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Carta del Capitán Gil González de
Ávila a Su Majestad, dándole
cuenta del descubrimiento de
Nicatagua.

Isla Española, 6 de malZo de 1524
[Archivo General de Indias, Sevilla,
Patronato, 26, Ramo 17 ]4U

[Flagmentos]

Vuestta Magestad ha de sabel que este
pueblo deste ca9ique Nicalagua esta
la tieHa adentlO tres leguas de la costa
de esta mal del sur y junto a las casas
de la atta palte esta otla mal dulge y
digo mal pOlque clege y mengua y los
yndios no saben dezu que pOl aquel
agua vayan a Otl a salada sino que todo
lo que ellos an andado POl ella a vna
paHe y a orta es dulce yo enrte a
cavallo en ella y la plOve y tome la
posesion en nomble de vuestra
magesrad pleguntado a los yndios si
esta mar dulge se junta con la otla
salada dizen que no y quanto nuestlOs
ojos pudielOn vel todo es agua salvo
vna ysla que esta dos leguas de la costa
que dizen que esta poblada el tiempo
no dio lugal aca saber atta cosa mas
de que yo mande enttal media legua pOl el agua en vna canoa en que los
yndios navegan pala avel si el agua cOHia hazia alguna palte sospechando que
fuese lio j' no le hallalOn couiente Los pilotos que conmigo Ilevava certiiican
que sale a la mal del nolte y sinasi es muy grata nueva pUlque avia de vna mal
a otla dos o ttes leguas de camino muy llano 41

Pues como yo vi que por la via del socouo del Pedlarias no podia tal nal y
pacifical aquellos dos ca9iques yo y los ofi9iales de vuestra magestad nos
despachamos de Panama y lJ¡ salida de tielra fillne con mucha bl evedad

Documentos
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Puerto de San Juan de Nicaragua, alias San Juan del Norte, alias Greylown, en 1855

para venil a la ysla española a plOcural con los juezes y oii9iales de vuestia
magestad me diesen lugal pala sacal de aqui la gente y cavallos que fuese
menester pOlque visto vn capitulo de mi ynstlu9ion vuestta magestad manda
que trabaje mucho pOl sabel si ay estrecho de vna mal a otra y que plOcure
que lo que yo descubtiese pOl la mar del SU1 tenga salida a la mal del nOlte, y
pOlque bolviendo desde aqui de la española al golfo de las Higuelas que es en
el palaje de la mal dulge que yo halle se podla saber la duda de todo, yo me
palto mediante Dios con 9inquenta de cavallo V tlezientos ombres donde
pienso presto dal aviso a vuestia magestad de gtandes tiquezas / fo 8/ Ynuevas,

y pala que vuestta magestad mejor este
en ello enbio con esta la figura que
nuevamente agOla se a hecho la mas
veldadela que se ha podido hazel por
los pilotos que lo an navegado 42

Carta de Pedrarias Dávila al
Emperador, refiriendo el
descubrimiento de Nicaragua por
su lugarteniente Francisco
Hernández de Córdoba.

[Colección Muñoz Real Academia de
la Histoúa de España --Tomo LXXVII,
folios 140 a 149]41

IFlagmento]

se e-A diez de este mes de Abril
de 25 años llegó aquí a esta Ciudad de
Panamá un mensajelO de poniente que
mi Teniente Flancisco Fe111ánde7 me
envió, que se dice Sebastián de
Benalcazal, que se ha hallado en todo
lo que se ha hecho al poniente, con el
cual me escribió e hizo sabel las cosas
siguientes

se fundó y pobló la nueva
Ciudad de Granada, tiene en su

comarca hasta ocho mil vecinos natmales de la tie1J a, e tiene muy buenos tios
y hueltas y pesquetias y matetiales, esta ribela de la mal dulce

De la dicha nueva Granada bajamos a la provincia de Imabite en esta
provincia de Imabite e enmedio de ella se pobló la nueva Ciudad de León,
tiene en sus auabales 15000 vecinos de los natmales de la tierra Está esta
ciudad tibela de la mal dulce, tiene muchas y muy grandes hueHas y álboles

La mal dulce son dos bocas, y la una tiene treinta leguas de ancho, e de la
una a la otra hay un esrtecho por do se sangla e en medio de estas dos bocas
esta una laguna pequeña, hay en ella muchas islas pobladas, pOI esta mal



dulce se hechó al agua un belgantín que es para llevar en piezas al dicho mi
Teniente pala descubtil la mal dulce con que se bajó toda, fallóse una salida
de un tia pOl donde sangla pOl e! cual no pudo ir e! belgantín porque es de
muchas piedras y va muy lecio y tiene dos muy glandes saltaderos, y fueron
por e! en una canoa y no se pudo sabel a do va a palal, créese quc sale a la mar
del norte 44

Instrucciones y poder que dió el Gobernador del Nuevo reino de León,
Diego López de Salcedo a Gabriel de Rojas, para que fuese al
descubrimiento del desaguadero de una laguna en la provincia de
Nicaragua y poblase en ella un pueblo de españoles [1527].

[Alchivo Genelal de Indias, Sevilla Patronato Leg 21 Ramo 1 ]45

[Flagmentos]

Die!o Lopez de Salzedo governador de! poniente e nuevo rreyno de Lean por
su magestad por quando e plazido a nuestto señal Dios que estas paltes de!
poniente en e! nuevo 11eyno de Lean se ayan puesto debaxo de! señotio y
ob,dien~ia de su magestad vna de las cosas que mas convienen a su rreal
selvi~io y a honl1a y hutilidad y prouecho de los xpianos los que en estas
partes estan es sabel y descubtir los secretos de la tierra y pOlque al plesente
yo tengo noti~ia se tiene pOl ~ierto que hazia la mar de! notte pOl la via de!
desaguadelo de la laguna de la ~ibdad de granada ay glandes pobla~iones

uiquezas asi de oro plata e pellas e otras cosas e pOlque conviene al sel ui~io
de Dios e de su magestad y bien pto de los dichos vezinos y ottas pelsonas
destas partes e naturales de la tietta que sese pOl los secletos e fin dello se
hedefiaue vn ueblo de xpianos españoles pala que en e! se ~e!ebre e! culto
divino se haga al selvi~io de dios nuestro señor e a sus magestades e los
naturales de la tierra vengan en verdadeto conos~imiento de nuestra fe catolica
pOlque esta es la cosa ptin~ipal que me mueve a lo hazer o seluir a sus
magestades demas de la dottina buen exenplo y los naturales de la tierta
tomalan desta cobsa~ion pOl ende confiando de la persona fidelidad e avilidad
de vos e! capitan gravie! de rrojas e que con todo e! lrecabdo e diligen~ia e
como venga al serui~io de Dios e de su magestad aleys todo aquello que pOl
mi en su 11eal nonble os fuere en~argado mutando e conociendo de vos e! bien
~e!o al serui~io de sus magestades teneys y que en las cosas que os han sydo
encalgadas e mandadas tocante a su ueal serui~io las aveys fecho como fue!
e deligente seruidor suyo pOl ende en nonble de su magestad e en mi lugar vos
eligo e proveo de capitan e has mando que con los cauallelos e hijos dalgo e
gente de xpianos que aper~ebidos estan e con vos enbio a los suso dicho vos
partays y vays pOl la vya de! desaguadero de la laguna de la dicha ~ibdad de
glanada e a todas las prouin~ias e comarcas de! camino confolme a las
ynstrucciones que llevays de mi

(Al dorso dice) Vista 1527.
y nstruc~ion y podel que e! señor govelnadOl Diego López de Salzedo

dio al capitan gravie! de 110jas pala descobrir e! desaguadero de la laguna de la
prouyn~ia de nicaragua y sabel e! seCteto dello y poblar vn pueblo despañoles
en la patte que mas fruto e selui~io a dios e a su magestad se hiziese

Descubtimiento de! aguadero de nicalagua 46

Carta de Pedrarias al Rey, sobre administración de la provincia, sus
diferencias con Diego López de Salcedo y de las expediciones que
despachó. León, 15 de enero de 1529.

[Archivo Genelal de Indias, Sevilla. Pattonato Legajo 26 Ramo 5 ]47

[Flagmento]

El capitan martin estete enbie a descublit y poblal e! desaguadeto destas
lagunas a la mar de! notte con CXL onbles los L de cauallo y los XXX
ballesteros y los ottoS despada y rrode!a y con e! al capitan glauiel de 110jas y
ottos hidalgos y compañetos todos gente escogida y los oficiales y adele~o

que era menester pala poblal a se llamar e! pueblo que se hiziese la ~ibdad de
gante, lo que su~ediele hale saber a VM 48

Información seguida en León ante el Alcalde de aquella ciudad, Alvaro
de Peñalver, a solicitud del Alcalde Mayor Francisco de Castañeda, con
el objeto de establecer los motivos de su enemistad con el Gobernador
Pedrarias Dávila, el Tesorero Diego de la Tobilla y el Veedor Alonso
Pérez de Valer. Se inició el 17 de septiembre de 1529.

[Archivo General de Indias, Sevilla Justicia Leg 1 030 Ramo 2]49

e! arcediano rrodtigo perez estante. dixo y depuso que! dicho martin
estete no es pala capitan pOl queste testigo fue con e! al desaguadero y vio su
ynabilidad que no es pala mandal gente ni pala hazel cosa de capitan ni onble
y que tiene otros muchos defetos que no an de tenel los capitanes e que en e!
dicho viaje de boto nunca salio de! lancho e que ansi dio muy ruyn quenta de!
dicho viaje e todos vinieron peldidos y ansi es nototio 50

. El dicho ftancisco de porras regidor desta ~ibdad de lean dixo e declato
que! dicbo maltin estete no es pala capitan por que los que vinieton con e!

de! desaguaderon dixeron a este testigo que sino fuera pOllOjas se amotinaran
contra e! dicho estete pOlque no era pala cal~ar se vnos alpelgates e yr con los
compañeros ni salia de! lancho e que ansi es muy nototio e que! dicho estete
es criado de! govelnadOl e pOl eso le dieron e! cargo de capitan de! desaguadeto
e vio este testigo que dio de! tuyn quenta que todos vinieron peldidos e se
bolvieton 51

El dicho ysidro de rrobles alcalde hordinatio vezino desta ~ibdad . dixo e
aclato que! dicho martin estete es ctiado de! dicho govelnador y persona
que le pare~e a este testigo que no es sufi~iente para capitan segund que este
testigo a oydo dezir a muchas pelsonas que vinieton con e! de! viaje de!
desaguadero e ansi es muy notorio 52

. El dicho ftancisco huttado vezino e legidor en esta ~ibdad de lean dixo e
aclaro que! dicho maltin estete fue por capitan al desaguadero dondestuvo
seys o syete meses donde le mataton dos onbres e le hirieton otros muchos y como
los bastimentas que llevava u se bolvio pudiendo pasat adelante como lo clize los
que con e! fueron o la mayal patte dellos.51

31
Carta de Francisco de Castañeda al Rey, con las notiClas de haber
fallecido Pedrarias Dávila y el Tesorero Diego de la Toribia. También
trata, entre otros asuntos, de las nuevas minas y de una expedición al
Desaguadero. León, 30 de mayo de 1531.

[Archivo Genelal de Indias, Sevilla Audiencia de Guatemala Leg 9]54

[Fragmento]

-Ya a vuestta magestad esctiui en lo que pato el viaje de chototega a do fue
pOl capitan martín estete que llevo aquella gente quatto mill pie~as desta tierra
de todas las quales no volbieton ciento a su natutaleza e damas desto ttuxeron
peltilencia en las que venieron que nos a abrasado la tieua e muetto quanta
gente teniamos

Despues desto proveyo otro capitan e! govemadol pedto atias que se dize
rrui diaz pata que fuese a descobrit el desaguadelO lo qualle conttadixe como a
vuestta magestad he esctito sucedio que toda la tie11a que hallo hela cienagas e
montes e gentes que no tenia pueblos sino vn bullio en vna patte e atto en atta
e hela harta gente biben miserablemente e asy se bolbieton peldidas dos mill
pla~as o casy de yndios de la tie11a que llevaban en fin clea vuestta magestad
que le an tenido esta tieua encantada o encuviera e los viajes no se an hecho a
delechas syno como sy adrede quisielan destruilla 55

Informaciones hechas en la ciudad de León de Nicaragua, a petición del
Sr. Gobernador, Rodrigo de Contreras, sobre lo que predicó Fr. Bartolomé
de las Casas contra el viaje al Desaguadero, y el escándalo que promovió
en el país. León, 23 de marzo y 30 de julio de 1536.

[f01m de Mendoza (Colección de Documentos Inéditos) Tomo vII, ano de 1867,
páginas 116 a 141 Biblioteca Nacional de Madtid Signatura S 32 número 315./"

[Fragmento]

Rodtigo de Contreras, gobernadOl y capitan genelal de estas ptovincias pOl SS
MM, digo' que á mi noticia es venido ciettas palablas é cosas que el P Fray
Battolomé de las Casas flaile de la orden de Santo Domingo, ha dicho asi en e!
pulpito como fuela de!, en deservicio de Dios Nuestro Señor é SS. M.l'vI Ycontta
e! tenor de las insttucciones de S. M , pOl las cuales manda la orden en manera
con que se han de atraer los infieles é gentes destas paltes á nuestta santa fée
catolica, de que ha ledundado algun escandalo é desasosiego, asi á la gente
que en nombre de S M. yo habia mandado para e! descubtimiento é pacificacion
de las provincias del desaguadero, como á los desta ptovincia. 57
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[Atchivo Genelal de Indias, Sevilla Audiencia de Guatemala Leg 401 LiblO 2 ]58

Cédula de la Reina, expedida en Valladolid, a 9 de septiembre de 1536,
ordenando al Gobernador de la Provincia de Nicaragua organice una
expedición al Desaguadero y envíe una relación de la misma.

Carta que el Gobernador de la
Provincia de Nicaragua dirije a S.
M. informándole de la residencia que tomó al Licenciado Francisco de
Castañeda; sobre la e:ll.1Jedición que organizó para descubrir el
Desaguadero; del auxilio que enviara al Perú, a solicinld del Gobernador

[Alchivo Geneiul de Indias, Sevma
Audiencia de Guatemala Legajo
52 ]62

Carta del Capitán Alonso Calero
a S. M. sobre el descubrimiento
del Desaguadero, río de San
Juan de Nicaragua. Carece de
fecha, pero ha de ser del año de
1539.

Carta de Alonso Caleto Nicaragua
Sabra v m como pot una

cedula mando que se descubtiese
un desaguadero que sale de las la
gunas dulces desta ptovincia de
nicalagua a la mar del notte a costa
de v m y como nadie a ello se
moviese yo el capitan alonso caletO
y el capitan diego machuca de
<;ua<;o por selvÍ! a v m con licencia
de Rodrigo de Contretas su
govelnadol desta dicha provincia

de rucal agua hezimos una armada a nuestta costa y mision sin ayuda de la
Real hazienda de v m ni de otra pelsona alguna gastando en ella nuestras
haciendas y de nuesllos amigos de que hemos quedado muy pobres y adebdados

matar a el e a los que le ayudavan y se fue! on a gllatimala y el capitan se ovo de
bolvel pOl quedal con poca gente, y vm deve de mandal que semejantes
al<;amientos se castiguen porque no toviesen atrevimiento a cometer semejantes
delytos y que en las plOvin<;ias que fuesen luego fuesen If o 1v"I plesos yenbiados
a la plOvin<;ia de donde de (sil) fue! on huyendo yo recoji la gente que vino pala
juntal mas y tal nalla a enbiar por lo que pienso que serviria a vm sy el desaguadelO
se descubtiese y entendiendo en esto escriviome el governad01 pi<;al1o que se le
avia a1<;ado la tietra y la ne<;esydad en que estava y el peligro que conia el 010 que
vm al!y terua segund mas Ja!go veia vm pOi la Ca! ta que me esctivio y pOi la que

me enbio que le avia escripto don
diego de almaglO que enbio a vm y
visto lo que a vm selvia en SOCOl1el
aquella tietra acorde de dexal el viaje
del desaguadelO y de enbiat el mas
SOCOito que pude y luego enbie dos
navios que estavan plestos con alguna
gente e cavallos y despues enbie pOl
capitan a diego nuñez de melcado
alcalde de la fortale<;a desta <;ibdad
con <;inco navios que salio el dia de
nueStia señala de la candelatia y con
muy buena gente y bien adele<;ada 61

,
Colle Real de San Juan de Nicaragua, viendo hacia el norte, en 1853

lo que pensava que selvia a vm sy se descubtiese y pOl e! se conttatase la mat del
norte, y lo que su<;edio fue que yendo en e! viaje despues de mas de tres meses que
de aqui salielOn se als;o la mayor paite de la gente contra el capitan e le quisyetOn

lFtagmento]

[Atchivo Genelal de Indias, Sevilla Audiencia de Guatemala Leg 43 yo

Pizarro; de la muerte del Obispo Diego Alvarez Osorio y de otros diversos
motivos relacionados con su cargo y la Provincia. León, 25 de Junio de 1537.

-Yo tengo fecha tela<;:ion a~m que abia enbiado a descubtit el desaguadelO por

..¡ ",:

la ReynaIf"I77/

nuestto govelnad01 que es o
fuete de la plOvin<;ia de nicalagua,
yo soy ynfotmada que junto a la
<;ibdad de gtanada que es en esa
tiel1a ay vna laguna de agua dulce
que baja <;iento y tteynta leguas y sale
della vn desaguadeto que va a la mat
de! notte que es vn tio muy gtande
como el de guadalquivit que pasa
por Seuilla y que desde el dicho
desaguadelO a la dicha mar del notte
ay noti<;ia de mucha gente y muy tica
de OiO y que desde alli se llevo a
yucatan el oto que tenia monte<;uma
ypOlque a nuestlO setvi<;io conviene
sabe! el secleto del dicho tia, yo vos
mando que luego hagais adete<;ar los
vergantines que os pare<;iere de gente
y bastimentas If" 1771 vnl y ollas
cosas ne<;esarias y enbieys con ellos
vna pe¡ sona de recabdo y confian<;a
que descubta la dicha tieua y sepa
los secretos della al qual dareys la
ynstl uc;:ion que os palec;:iel e y
enbiateys al nuestto consejo vn
tlaslado de la !ela<;ion que tluxeten
de la dicha tietra fi¡ mada de vuestro
nonbl e y del suyo pala que yo la
mande vel e plOveer sobrello 10 que
mas a nuestlO selvi<;io convenga e
no fagades endeal fecha en la villa
de valladolid a nueve dias del mes
de setienbie de mill e quinientos e
tteynta e seis años yo la teyna
reftendada de samano y señalada del
catdenal y beltran y belnal 59
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Eo;te documento 110 se IOglÓ encontlar en el Alchivo General de llldias, y se (opia de la
obla «Costa Rica, NhmaguG y Panamá en el siglo XVI», pOI don Manuel M de Pela/ta,
e/! do/!de OCl/pa las páginas 728 a la 740, Vfigllla como apéndice de la catta plecedente 64

Relación del viaje del Capitán Alonso Calero..sobre el descubrimiento
del Desaguadero, rio de San Juan de Nicaragua. Carece de fecha, pero
ha de haber sido escrita en 1539.

Paltió Su Merced á seys de Abril del año de mili é quinientos é ueinta é
nueve años de las ysletas que están sobre la cibdad de Granada, sable las
provincias de Nicalagua, é fuese entte las ysletas aquel día púmero, é fué á
smjit sobre la postreta, donde enuó en acuerdo con el Capitán Machuca y los
Reverendos Padres y OtlOS hidalgos y cavalleros que al dicho señor Capitán le
paresció llamat, sobre que al dicho SI Capitán le parescía que las fustas y
barca y canoa yvan muy caigadas de jente y cavallos y puercos y bastimentas,
y que sería peliglOso atravesar el golfo de la laguna tan calgados Y el parescer
que se dió fué que quedaba allí la mitad de la caIga, con la oUa mitad el

Capitán Machuca, con las dos fustas y canoas, las cuales helan cuauo,
auavesase el golfo de la dicha laguna Yfuese á unas yslas que están en la oua
costa hasta ocho leguas de allí, y en una dellas que es la más alta, que se llama
la ysla de la Ceyba descargase la jente y oua carga que llevava y tOlnase á
ynviar las fustas y canoas al señOl Capitán pata que tomase ellesto de la jente
é carga que avia quedado y auavesasen el dicho golfo, lo cual ansy hecho y
llegado el dicho señOl Capitán á la ysla de la Ceyba, mandó embatcal toda la
gente que ptimero avia pasado el día que allí llegó con todo el más hato, y otro
día pOl la mañana se hizo á la vela con toda la atmada junta y caminó su viaje

á hacel noche en una punta que se palesce adelante
la via del Desaguadeto, que segun los maestlOs
dezian abtia quatlO leguas, y allí hizo noche \' oUo
día de mañana pal tyó de allí navegando la costa en
la mano con buen tiempo Anduvo hasta despues
del mediodía, donde á esta Ola saltó el viento por
delante Fué muy rezio y convino smjli, por que el
viento dava por las proas, fué tan lezio que los
yuestavan en la barca con los cavallos comen,alOn
á dar vozes al Capitán di7.iendo que se les avía
abierto la balca, que se enegaban, y el dicho señor
Capitán, creyendo que era ansy, mandó en el aunada
todos levantasen las anclas y todos uabajasen por
llegalsc á tiel1a, que estaLÍa hien dos leguas della
No se puedo tOlnal tan ptesto que no totnasen para
aUas todo lo que aquel día se avia andado 1\ In tarde
smgió apegado á tiel1a Yotro día de mañana mandó
echal los cavallos á tiella y my, óse la dicha balca,
la qual estava muy buena, y el dicho señOl Capitán
IOgÓ al señO! Capitán Machuca, que con toda la jente
de cavallo se fuese pOl ticlla, lo cual se hizo ansí
con cieltas señas que lIevava para que tolnase á
hablal cada vez que fuese menestel, y dado el
matalotaje con todos los demas adere<;os que fuese
menestel pala lleval por tieua, se paitió el Capitán
Machuca

Fecho esto, otlO día de mañana se patrió el Sr.
Capitán con su almada y fué con buen tiempo á
tomar una punta donde se hace un glan tio, y allí
smjió y estuvo esperando al Sr Capitán Machuca, y
llegóse con la jente pOl tielta para que los
encaminase, los quales los topaton é ua.."elOn donde
estaba el Si Capitán y asentalOn su leal junto aquel
tia, y otro día se metieron dos canoas en el rio y se

auavesó una soga por él, que hera en ancho de doce blazas, y por aquella soga
yban y venían las canoas pasando cavallos a la ol:l a banda, de manela que
todo el día tubielOn que pasal Pasada la jente y cavallos y dando el bastimento
que obieron menester para cual:1o días caminaron y el Sl Capitán se bolvió á
su armada, y otro día de mañana se hizo á la vela y caminaron hasta después
de mediodía porque á esta ora siempte le bolvía el viento por delante y smjió
hasta atto día de mañana, que tenía el viento casy al NOl te Otro día Je mañana
se hizo á la vela, y llegó á sUljit celca de las yslas de Mayali, donde estuvo
todo el día smto, y no pudo llegar á las yslas hasta la noche, que tomó una ysla

y puesto que antes muchas vezes y por muchos capitanes se a querido hazer el
dicho descubrimiento solamente pOl nosouos y con la dicha nuesua armada a
avido efecto de manera que se descubdó el dicho desaguadelO desde las dichas
lagunas hasta la mal del noite y como no se pudo hazer sin muchos uavajos e
gastos de la dicha Almada e gente yo el dicho capitan alonso calero viendome
en la dicha mal fuI' a la plOvincia de castillo (ril) del 010 donde al plesente hera
oydO! de v m el doctollrobles a pedille favol e ayuda para bolvel a acabal de
ver y POblal lo por nosottos descubieito del qual en Remunelacion de lo que
avia selvida a v m rescebi muy glandes e notados aglavios por hazer
gobelOador a su yerno
badajoz como lo hizo de
lo que aviamos trauajado
e gastado nosouos, los
quales aglavios podla vel
v m siendo servido por la
rrelacion que dellos ymbio
e despues boluiendo a la
dicha demanda con la
posibilidad que puede
cleyendo pala ello como
hela lazan seliamos
favolescidos del dicho su
goveruadol Rodligo de
con tleras fue pOI el
cOl1uario antes moviendo
la cobdicia a querido
aplOpial y tomal pala si el
ptemio de nuestros
travajos e gastos como por
ventura el aVia escrito a v
m echandonos fueta de la
dicha tie11a no con pocos
aglauios y molestias por
yue los maYales daños e
aglauios yue enestas
paltes de husan son los
que so colOL del seruicio
de v m e de su justicia se
hazen y pOi que el que la
piesente daia a v m que
es el dicho capitan ,~

machuca de <;ua<;o podla "<,~<",;¿,¡llj¡!'ii" .,,'"
dat mas laiga uelación de Calle Real de San Juan de Nicaragua, viendo hacia el sur, en 1853

todo lo que mas puedo dezit como que ~n lo a visto uauajado y padescido
uemitiendo lo todo ael ceso suplicando a v m prouea enello de rremedio y en
l1emunetacion de los gastos e trauajos y setvicios que a Yo m hemos hecho sea
seluido hazernos merced pOlque mas aparejo tengamos ansi en lo echo como
en lo ques mas pensamos hazel en su seluicio en el cual pensamos gastar
pelsonas e haziendas quanto la vida nos dUlalare nuestro señor el imperial
estado de v m aCiesciente con muchos mas Reynos e señouos e lalga vida
De v s c k humill sieruo que sus Reales pies besa Alonso CaleLO 63
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pequeña antes de las otlas y desde allá ynbió una canóa, que no podían yt los
hetgantines, que heta baxío, á hablal al S1 Capitán Machuca, el qual se paJesóa
con la jente de cavallo en tierta á dezil que fuesen á Mayali, que estaba de alli
obta de tles leguas la tieHa junto á la laguna, y vuelta la canóa OtlO día de
mañana se paltyó de allí con su armada y se fué entte las yslas de Mayali, que
son seys ó siete y en medio desta una chiquita en la qual estavan dos buhias
syn jente ninguna ni otla cosa, lo que,ll se llama Quiamegalpa

Mas adelante halló otl a ysla donde estava una mezquita muy 1yn y muchos
entel1amientas donde se entenaban los yndios De allí pal timos después de
medio día y llegamos al puet to de Mayali, está en la costa de tieHa fiune, que
son dos buhíos halto tuynes, y estuvimos aquel día y aquella noche Y atto
día de mañana, COmo el Capitán Machuca no venía, ynbióle á buscal y hallaron
el rastlo como avia pasado y mandóle seguit y que fuesen y le siguiesen, y
hallaron al Sl Capitán Machuca que avia acabado de pasal un 1io, el qual
porque no bolviese atlas, le dixo que se fuese en ftente de unas yslas despobladas
questatian dos leguas de allí y él lo hizo ansí, y otro día pot la mañana el Sr
Capitán se hizo á la vela y fué a sutjir junto á aquellas yslas, donde saltó en
tie11a, y donde á poco rato llegó el St Capitán y mandó embatCal todos los
cavallos y que no fuesen mas por t1el1a pOlque llevavan mucho trabajo de
ciénegas y de tÍos y se hizo ansy Emhalcados los cavallos y toda la ropa, hizo
noche al]¿ y en otlos dos días fué á otras dos yslas que estahan a la mano
i7quietda de las yslas de Solentinama, junto á la costa, y allí mandó sutjit y
rogó al Sl Capitán Machuca que tomase el bergantin pequeño y que sacados
los yndios é yndias y otta calga que venía sable cubierta, tomase veynte
hombres que fuesen con él é la ysla de Solentinama y tlabajase pOl tamal
alguna guía que nos llevase el tío que desagua á la laguna, pOl donde el SI
Capitán avía de salir, y él lo hizo y se pattyó soble talde y aquella noche tomo
un yndio en una canoa con el qual se volvió, el qual tutó de ser tan bueno que
sabía muy bien el rio y ttes ó cuatro lenguas de las que en él se platycan
Venido el Capitán Machuca se pal tió el Sr Capitán con toda la aunada y aquel

día llegó á la boca del r!O donde smjió y hizo noche, y en toda esta costa todo
lo más es baxíos, que no tyene syno una bla<;a y media bra<;a, á do nos hela
fou;:ado desviatnos de la costa dos leguas y legua y media El tiempo que
hallábamos heta que desde medio día hasta la media noche cOl1ia del NOlte
hasta Levante y desde medianoche hasta el medio día tornaba házia attás
hasta el Norte, de manera que mientras teníamos el tiempo pOl el Notte
podíamos navegal hasta tanto auel viento se ponía al mediodía, que entónces
nos convenia SUi jit potque nos daba por las proas, y agualdando el tiempo
desta manela, navegávamos )a costa de la dicha laguna

El almada que el señOl Capitán llevaba es la siguiente dos fustas, una de
quinze bancos y otra de doze, cuatto canoas llna balca glande hecha á maneta
deplOdol la qualllevava un tillado en cámala, debaxo del qual yvan qualenta
cavallos, y un conal de puelcos en que yban cincüenta puelcos La jente toda
yba en cámata de tillado, y esto llevava la fusta glande pOl popa y con esta
armada susodicha comenzó de caminar el tio abaxo.

Día de San Felipe y Santiago (l" de Mayo) del dicho año, en el nombte de
Dios, el señor Capitán enttó el río abaxo, donde el prymeto día syembpre se
halló pOl él bta<;a y media y dos bla<;as HallálOnse tres yslas glandes, en la
mayot de ellas (tenía un tito de alcabuz en latgo), haUátonse unos esteros,
aunque metian poca agua, á la tatde mandó Sutjit y hizo noche

El segundo día de mañana comen<;o á camynal por la órden del ptimero
día pasado, que hela en el velgantín pequeño ttaya la góndola y las canoas
venyan pOt sí con el Capitán, y el señal Capitán con dos gentiles hombles en
una canoa pequeña venia adelante descubtiendo HallálOnse aquel día atlas
dos yslas y un tio glande que viene de la parte del Mediodia y otros estelOS
pequeños de poca agua Viniendo ansy caminando el tia abaxo, el agua
comen<;aba á COl1el más rezio de lo que solía, yue selÍa á Ola del mediodia, y
el señal Capitán mandó sutjit, que yva adelante con una canoa, y Suttos se fué
abaxo por ver lo que hera, y á una vuelta que faze el rio vido estal unos yndios
pescando en medio de un laudal, y vistos se encubrió lo mejor que pudo y se

Punta de Castílla. ( Punta ArenasL al fondo, en la bahía de San Juan de Nicaragua

volvió al al mada y tomó una canoa glande con diez compañetos y mandó al
vcedor Alonso Ra1TIÍtez que luego tomase otta V s,lliese con ottos diez
compañeros has él, el quallo hizo antes que le sintiesen y al1emetyó á ellos y
falló que eran dos canoas con quatto yndios, de los quales se tomalOn los tres
y el otro se fué pOi que tomó antes la tiel1a; y luego el señol Capitán se bolvió
á las canoas, las quales avia dexado pOlque los yndios se huyelOn dellas, donde
se hallalon seys pescados, que tenía cada uno dellos dos allobas de peso la
cosa más hermosa que podía verse en palte ninguna Hallóse una red gtande
de malla como convenía pata tan gtandes pescados y con esto se volvió á su
atmada, donde obo de Comer aquella noche y atto día y ot1O El Real, ansy
españoles como yndios, otlo día de mañana se vino á smjit á un ancon pOlque
estaba el agua más sesga, pteguntados los yndios pOi el señor Capitán pOl su
pueblo y también pOl el lío, dixelOn que su pueblo hela Abíto, el cual estaba á
la mano izquierda á la banda del NOlte, y en lo del tia avía cinco laudales, y
que pasando éste* sobre questávamos avía otro que llamavan la Casa del Diablo*'
y los yndios Luego este mismo día lOgó el señor Capitán al Capitán Machuca
que tomase veynte hombtes y se fuese y m1laSe de qué maneta yva el iio, el
qual se plOveyó con dos canoas y los dichos veynte hombtes, y despachado
esto mandó a Damian Rodúguez que se fuese con otras dos canoas y otros
veynte hombles el lÍo aniba á dar á Abito. Dentlo de dos dias vino el Capitán
Machuca, el qualllegó hasta el raudal del Diablo V otto más baxo ''', dixo que
le parescía cosa dificultosa pasatse los navíos Dentro de quatro días bolvió
Damián Rocitiguez, el qual no llegó al dicho pueblo, y visto ésto, d señor
Capitán apercibió quarenta hombtes y el Revelendo Padle Morales consigo y
se metyó en yuatro canoas é caminó el lío abaxo dos días y h.izo noche cabe el
pueblo que se llama Pocosol, y amaneciendo dió sobre él, donde en una ysla

* RauLlal del TOlO

**Raudal del Castillo
***Raudaldc Machuca



que hace e! dicho rio y otro que arriha ue Boto viene se halló un buhio, e! qual
se dió, y pOl sel mucho e! lUydo que llevava con las canoas no se pudo tomal
mas que un yndio y algunas ymlias, de las quales se supo cómo esLwa destluido
todo el pueblo que estaba el tia abaxo, e! qual se llamaba Toci, obra de un mes
avía, y que en todos los OtlOS buhios no avia quedado sinó el cacique y quatro
viejas, y que todos los atlas avia llevado y quemado y muetto, y luego el señor
Capitán dixo que quelía yr á vel sy podlía tomal e! cacique pala tomar lengua,
el qual paltyó con sus canoas e! río auiba, el qual tia viene ue la parte de!
mediodía de la patte de la misma población de Boto, abria ob! a de media
legua de camino Estúbose en andar hasta más de medio dia desde que
amanesc;ió pOl venyr e! agua muy lezia y
no avel otlO camyno syno e! cio, uonde
llegados allá se tornó el cacique é con él
se bolvió al primel bulúo pOlque estaba
buen asiento, el cual, comido y leposado
el señor Capitán, se apattó con sus lenguas
é yndios é intérpletes Preguntado aquel
cacique como estava destruydo, e! qual
lespondió que abtia diez lunas que bino á
mi Boto, que está el río alliba, yendo
quatro días pOl él y uno pOl siel1a, el qual
vinu con quauo canoas)' mucha jente en
ellas y me mató muchos yndius de los
míos y me llevó muy muchas yndias y
muchachos, abrá una luna que vino TOli,
que está e! rio abaxo uos dias, el qual me
mató y llevó toda la jente, que no quedó
mas que yo que me esconc.li, )' estas quatlo
viejas que aquí veys Y luego el señor
Capitán les preguntó pOl el río, si avía mucha
agua é sy avia mas raudales como los
pasados, y él lespondió ,<De aquí á Toti
no tene),s ningún lauual ni piedras, desue
Torí hasta Suere (Suelte) el agua va muy
rezia y teneys piedra, no es tan baxa como
estotra que ave)'s pasado» Esto es lo que
el SeñOl Capitán pudo sabel ue! tia abaxo,
)' luego atto día por la mañana se pal tyó
pala bolvel á su armada Estuvu en el
camino quati o días, pOlque a)' cinco
raudales, los quales son muy trabajosos
de subir, traxo la jente muy uabajada y
muy llegada de los piés, pOlque hera
fOJ coso saltar la jente en los lauuales pala
pasar, digo, en e! agua Luego que e! Señor
Capitán llegó á su real, rogó al Señol
Capitán Machuca que tomase una canoa
que ua)'a, la qual es lalga de quarenta y cinco piés, muy baxita de baldes,
tiene hechas sus hancadas para remar de dos en dos, rémanla uoce lemas, y
que en ella met:yese los españoles que le paresciese y que fuese á descubrir aquel
tio attiba que está junto al Real, adonde habia ydo Damián Rodtiguez, el qual
subió pOI el tia uos dias después, y despues de andado dos uías e! telcero salió a

tiella )' caminó hasta mediouia y dió en los mayzales de! pueblo, y vísto e!
camino por donde yban á las poblaciones, ue allí se bolvió, pOlque ansi se
lo avia lOgado e! dicho señor Capitán, pOlque 00 levantase la tiel1a En un
día volvió hasta e! leal y VlIe!toS los cavallos estaban apalejados y jente
pala salir, y apetcibióse toda la jente de cavaBa y de pié hasta
completamiento de sesenta hombres, con los quales e! dicho Señal Capitán
rogó al Señor Capitán Machuca que se fuese y tomase relación de todo lo
de adelante que pudiese y quélle espelalÍa en él dicho real quince días Al
cabo de los honze el capltán ynbió cinco españoles é veynte yndios calgados
de mahiz y con los dichos españoles le ynvió una calta en la qualle dezia

Confluencio del Sorapiquí

que la tieua toda estava poblada é visto que la poblazon no estaba toda
junta, syno caua buhio pOl sy, que hera tierra muy dobrada de quebrauas, y
se)'s jornadas de aHí estava Yari, que hela pueblo glande, )' que de allí
adelante que )'ban pueblos glandes y que la tieua era muy halta de mayz é
de yuca y axí, y luego, vista su calta, el señal Capitán uespachó los
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mensajetos con los quales ynbio á togal al Capitán Machuca que se fuese á Yari
y que él se ytia á Ton por e! rio abaxo aunque con trabajo por temol de los
laudales, y que de allí se totnalían á hablar y dalÍan hóluen pata lo de adelante
como Dios lo encaminase, plega á Dius de encaminados altillO pOl e! lio é al atto
pOl la syel1a

En touas estas cosas estuvo e! real asentado y el armada en este ptimeto
asiento de! lÍo que poulá avel desue la boca hasta e! real, syete ú ocho legus
Estubo en el dicho asiento desde dos de Mayo hasta ocho de Junio, donde este
postreto día acabó ue pasar su armada este ptimer rauual, )' va al Nomble de
Dios prosyguiendo su viaje, al qual plega á e! de lo encaminal

Después que! capitán Diego Machuca se
partyó ypasó las fustas en e!laudal del Diablo
se oviela de ahOgal, pOl que e! capitán quiso
saltarle pOl todas partes y andava él en una
canoa y el alfélez en otra y Hetnan Málquez
en oua, pOl manela que la ue! Capitán dió en
una peña, que se trastotnó con él y con los
que con e! yban y se perdieron las espadas y
lOdelas y e! Capitán se quedala allí si Dios no
le socol1iela y un yndiu, que le asió é le ayuuó
á panel sable una peña donde le tomaton y le
sacaton los que yban en la canoa del alfelez
Los demás laudales se pasaron bien aunque
con trabajo, y fué e! capitán con toua su flota
hasta Pococ;ol, donde estubo diez días
espelanuo que pasase e! tiempo que entle él y
Diego Machuca avian conceHado, pOlque
avian concertado de le espelar allí un mes y
no pudo esperal allí más de los dichos c.liez
días, porque no avia comida que les pudiese
suftir, y de allí se paltió en uemanda de Toti,
donde en día y medio llegó allá y smgió un
quatto de legua antes que llegásemos y estubo
allí hasta la noche, por tamal ue noche alguna
guia en aquel pueblu, y á la noche ymbyó á
Hetnan Márquez en unas canoas para que al
alba diese en e! pueblo, y Helnan Márquez lo
hizo, y tomó largamente y tomaJQn ciento
sesenta castellanos de touos Olas, y entre Tori
yPococ;ol dexo un tia á la mano derecha como
veniamos de Nicatagua, en e! quallargamente
dixeron que estava, que se llamaba Caquitibi,
y acoluó ymbial a Hernan Málquez, el qual
fué con veynte españoles con dos canoas, e!
qual pOl venyr venido é pasó mucho tlabajo,
y quando llegó al pueblo le halló quemado é
los mismos yndios le quemaron Y VlIclto de

aHí e! Capitán mandó que nos levantásemos ue allí, porque no avia comida, que
e! pueblo ela de pescadías, que no se daban á hazel comida syno á lescates, y á
esta causa mandó como he dicho, que se levantase e! armaua pala yr en demanda
ue Sueue, POl que en e! dicho pueblo de Toti, entre los yndios que se tomaron se
tomó un melcader que sabía bien aquella tieaa, e! qua! nu &'1:0 y nos dió muy



36
glan le!ación dc la tie11a toda)' contó muchus pueblos Y pattidus de TOli con
este medio llcgó á la mm de! N01 te, donde des que el capitán se vió alli cleyó
que estaba en alguna laguna como los yndios de Nicmagua dezían, porque la
mal fa7e allí un gl an anmn 1\ la salida del 1ío se halló una baifa algo ttabajosa
)' luego mandó el Capitán smjit y luego mandó que labarca se deshiziese y de
ella se hiziese una tiagata pala subit pOl los 1ios a11iba, y entte tanto que
sehazia acOldó de mandar á Hetnán Márquez que con la fusta menol llamada
SantJuan esquifada fuese á vet la costa de la mano
izquielda, que ela de la patte donde venia el
capitán i'vlachuca, pala que si obiese salido á la
costa le viesen y le hiziesen señales p01 donde se
conosciesen, V como el nlaestte de la fusta no
sabía la navegación desvióse algo de la costa y
tomóles calma y echólos pOl e! conttario, donde
anduvieron diez dias peldidos y volvieton harto
fatigados dc sed y de hambre, y venidos al leal, el
Capitán les mandó que descansasen ttes ó quatro
días, en cabo de los quales les mandó volvel por
la ot! a costa que va la buelta de Guaymma, que
es pot la que venia el capitán Machuca en
demanda de Yati, pOl que de las guías que el
Capitán tenía estaba ynfo11nado que hahía en
aquella costa un rio que se dezia Yati', el qualle
llevó al dicho lío y subieJOn por él tres días, á
cabo de los quales dieton en un buhío donde
tomalon un yndio que se avía suelto al dicho
capitán Machuca V dél se ynfolmó Hernán
Málquez como el capitán Machuca estaba de allí
ttes días con toda su jente, y aquella noche se le
fuet 00 syete ctistianos de honze que llevava y se

quedó con quatJO, V visto esto se volvió donde
avián dexado la fusta á la enttada deltio, porque
él había subido en una canóa, y con esto se volvió

al capitán y en el camino le topó que yba en su
demanda, y después de dada la bienvenida le
dixeton lo que pasaba, y él visto esto acoldó de
1" al dicho tio con toda la armada, Vcon toda ella
enttó pOl e!tio Vsubió pol él cihco dias, los quales
hizo cleyendo podelse allegal donde e! capitán
Machuca estaba, pOI que su yntento ela podel
tomar al capitán Machuca V á toda su jente y
cavallos, V pazarlos á la otia patte de las
poblazones Mandó smjir y desde alli mandó á
Hetnán Málquez de Avila que con diez españoles
y con las guias y lenguas se fuese en busca de
Machuca, el quallo hi70, Ven e! camino le adolesció un hombre y acoldó de le
enbiar al real con ottoS ti es hombles, y en e! camino los matalOn los yndios, y
llegó al rastro que llevaba el capitán Machuca Vle siguió un día donde él avia

* El tío ') ad o Yate, hoy tío Coco, llamado también río \Vanks, Fantasma, Hel bias o

Scgovia, tiene un curso de más de 10U millas, de las cuales, 143 son navegables hasta su
desembocachua en el mat delas Antillas, junto al cabo de Gtncias a Dios

estado de asiento, y de allí se volvió al Capitán, e! qual obo mucho enojo
pOlque no había seguido mas mstto, y luego el dichu Capitán escojió ottoS
diez hombles recios y les dixo que volviesen luego á seguit e!lastto, y ansy se
hizo, y e! Capitán les dixo que quería abaxar e! mmada á la mal y que les
dejaba alli una canoa en que se fuesen quando volviesen en su busca, el qual
dixo que le hallalían á la salida de! tia Y llegado el Capitán á la mar mandó
sUljil y apelcebil de la ¡ente que le avia quedado diez españoles, y les dixo que

Río San Juan en la confiuencia del San Carlos

fuesen con él á buscar comida, que ya no la avia, y se adele~o y entró en la
flagata

Yba en demanda de un rio que las guias dezian que estaba poblado, y e!
ptimeto día que salimos smjimos en unas ysletas que avia en e! camino, VotlO
día de mañana, yendo con buen tiempo, se comen~o á arrezial la mal y e!
capitan yba con una calentll1a quattana, y yendo ansy se trastOlnó la flagata
de manela que volvió la quilla alliba y lo demás abaxo, y con ayuda de Dios

todo se hizo tan bien, que todos nos hallamos encima de la quilla syn faltm
pelsona de veynte y dos españoles y vndios que llevava, donde con todos los
demás estubicton una ota Ó tnás, que no savían que se de.lir, en cabo ele la
qual ciettos hidalgos que allí yban aconmetieron á de~il á todos los que sabemos
nadal «PlOcmemos de salval al Capitám> y el Capitán 1espondió «¿Cómo me
podeys salval vosotlOs, que yo no sé nadat?» y ellos respondieJOn «En una
escotilla os lIevalemoS», y e! Capitán dixo «Si eso se puede hace1, salvaos

vosotros, que estos yndios me salvarán á
mí», V luego COll1en'.{o cada uno á tOll1ar

tablas y le1110S y nladelos y soble ellos Vise

nadando vuelta de tie11a y los yndios
allegaton una escotilla á la flagata V el
Capitán se hechó de pechos soble ella y los
ynelios lo hi7ieron tan bien que sacatan al
Capitán, el primero que llegó á tieHa, donde
nadaton cerca de media legua que avia hasta
tiel1a Por manela que aquella noche salió
el Capitán a tierra con otros seys españoles
y se quedaton tres en la quilla, que no se
osaron echal al agua V con ellos quedaton
las guías y lenguas y otras dos pie~as Y
aquella noche el Capitán lecogió los que
avian salido desnudos y descalzos V con
mucha agua estubielOn, y uno de los que
con él saltó desmayó de tal manela que
dende á dos dias mutió, V en la mañana
mitóse pOi la tiagata á vet si avia salido á
tie11a ó palescia en la mal No se pudo vel,
y de que no paresció, e! capitán dixo «Hea,
hijos, antes que mas desmayetTIos vamos á
donde dexamos la otra fustm>, y
comen~amos de caminal por la playa
desnudos y descal~<>s y hallamos en la costa
un peñol que fué necesatio enttal la tie11a
adentro pala pasade, y acabado de pasal
volvimos á la playa Se halló t1 es 1astlOs de
ynelios y luego el Capitán dixo «Estos son
los guias que se van, que an salido á nado,
de atta manera volvatnos pOl aqui que

qui~as ablá salido la flagata» Fue ansy que
andando un poco se halló sable unas peñas
la flagata y toda la jente, que no saltó nadie,
sinó los guias V lenguas que se nos avian
ydo, la flagata estava soble dos peñas, la
qual no avia rescibido mucho daño, y la

sacamos y remewamos y nos metymos en ella y tomamos los 1emos que
hallamos por la playa y nos volvimos al lema donde avia e! Capitán dexado las
fustas con un clérigo y otros españoles emfermos Y yendo desta manela, en
e! camino vimos una vela de alta mar, donde conoscimos que estábamos en la
mal de! Norte pOlque hasta alli no pensábamos que estábamos syno en una
laguna, e ansy lo tlayamos por relación desde Nicaragua Y llegados donde
estava la fusta, e! Capitán mandó ade1e~ar la menor, llamada San Juan, pala



totnar á buscar comida, pOlque ya no comlamos synó yetbas y palmitos y

cangtejos y ottas chuchetías que se hallaban Por maneta que adete,ada la

fusta, el Capitán mandó sacat la jente que avia y juntó diez españoles sanos y

enfermos y con estos se volvió á ve! si podtía halla! algun mayz, \' vuelto

enttó en muchos tíos donde en runguno halló aparejo de comida, y si Dios no

socol1iera con una ysla donde se tomaron dos lobos marinos y muchos páxaros,

el Capitán con los que con él

yban petescíetan de hambte Y

desde allí se tornó á la fusta, ya

toda la jente muy flaca por falta

de comida y el mucho ttabajo

que avian pasado, donde halló

al padte muy malo y algunos de

los pocos que aviamos dexado,

mueHos Y visto esto, y que los

que avíán ydo en busca de

Machuca no volvian, los quales

avian cerca de quarenta días ydo,

el Capitán estuvo dos dias allí y

mandó tt aer el bergantín menot

y maestro y dél tomó las velas é

mástil y entena, pata que si el

mástil de la fusta se quebrase

que podiese pone! aquel, y
fecho esto mandó recojet toda

la gente sana y enferma y les

hizo un parlamento en que les

dixo {<Hetmanos, ya veis el
estado á que sünlQS venidos, yo

quiero agota que cada uno de

vosottoS me dé su parescel pata

vet cómo mejor ó dónde nos

salvatémos», y ellos díeton

parescetes desconceltados y el

Capitán visto esto dixo <<Agora

quédese pata mañana y daté yo
el mio y togad todos á Dios que

me le dé tal» A la mañana dixo

«Het manos, yo sé que estamos

en la mat del N oHe y donde

nosottos mejor podtemos yr

pata nos podet salvat, \,tnos

hemos al Nombre de Dios

potque yo hallo que no estamos

ochenta leguas dél, potque para

volver pot el río de Nicaragua no ay bta,os que remen, pata yt pOt tiena no ay

piés que anden Encomendémonos á Dios que nos lleve con sus vientos, que

de otra maneta á ninguna parte podtemos anibat» Y luego mandó que

al,ásemos las velas de las fustas y tomamos la flagata pot popa della y en una

noche y un día verumos sobte el tia de Nicaragua (San Juan), donde tomamos

agua, y desto tobimos estrecha necesidad, (porque no teruamos vasijas) tanta

que se mutieton dos españoles de bebet agua salada Desde allí pattimos syendo

el piloto el capitán, pot que no avía atto que más supiese, el qual yba con la

calta en la mano diziendo las señas que aviamos de hallat en la costa, y en dos

dias llegan1S a las yslas de Zatabaro, donde se conoscíó del todo la costa y

donde estáhamos, y en una ysla de aquellas tomamos muchos catacoles y

páxatos donde tobimos comida, peto agua nos fatigaba mucho porque, como

he dícho, no llevábamos vasijas en que la llevat De allí fuymos á tomar agua

Confluencia del San Carlos

en un tio donde se halló tanta satdinilla que heta cosa despanto, y de allí

tomamos el camino Ansy mismo en el camino con anzuelos tomamos muchos

pescados gtandes, donde la comida pasábamos bien, aunque como he dicho,

del agua padescíamos gran falta Luego conoscímos la ysla del Escudo, y desde

allí fuymos a Nombte de Dios, donde llegamos tan al cabo, que fué matavilla

escapar con el Capitán nueve hombtes y algunas pie,as

Lo que se a sabido fasta agota del capitan Machuca es que volvió á Nica-
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ragua muy fatigado y se le mutió syete hombtes de los que llevaba, y tubieron

tanta hambre que se comieton todos los cavallos que llevaban Esto se pudo

sabet de un navío que vino de Nicat agua al puelto de Panamá, el qual dixo que

t01navan á hazet otra atmada pata yt en busca del Capitán, potque hasta entonces
no se sabía, de antes teman que hera ¡liueHo, no se a sabido ott a cosa

La laguna de Nicatagua terná treynta leguas de tt aviesa desde Granada

hasta el Desaguadero El lÍo

tetná desde la laguna hasta la

mat tteynta leguas poco más ó

menos, avía en él ttes tavdales

el ptimeto y postteto se pueden

pasat botando con palancas y

temando, el de en medio, que

llaman la Casa del Diablo, es un

peñón todo y cot to, el qual tetná

obta de quinientos pasos y se

debt subit con vna guindale,a á
la sitga' Pueden subit ó baxat

todo el tÍo batcos que tengan de

carga quattocientas attobas, sale

la boca del rio obt a de noventa

leguas del nonbre de Dios, la via

del agua \' tiena, ay cabo el dicho

rio vn puerto mucho bueno,

donde pueden entrat y salir
navias y estar muy seguros** 65

Probanza que se siguió en e!

puerto de Taure a solicitud

del escribano Bias de León, y
ante el teniente de

Gobernador Diego de

Contreras, sobre ser

encomendero de! pueblo de

indios deJuanagastaj y acerca

de sus servicios prestados en

la Provincia de Nicaragua. Se

inició e! 29 de marzo de 1541.

[Atchivo General de Indias,

Sevilla Indiferente Genetal

Legajo 1 206 ]"

[Fragmento]

*A la silga: modo particulat de llevat el baleo tirado de cuelua

** El puelto de Tabte o Taure, bautizado con el nomblc de villa de SanJuan de la et llZ por
los españoles en 1541 El Capitán Alonso Calero exploró en esta famosa expedición todas

las costas al n01 te del Desaguadero, o río SanJuan, hasta el Cabo Camat on, y al sut, hasta
el Nombte de Dios Hernán Mátquez de Avila, que le acompañó, lo declara así en una

infotmación seguida en 1YIadrid, a 12 de abtil de 1543, a petición de HelOán Sánchez de
Radajoz, en pleito que sigue contta el fiscal del Consejo de Indias, Dr Juan de Villalobos
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En este puerto de Tavte que es en la boca del desaguadeto de la laguna de
b>ranada de la ptovin~ia de nicaragua costa de la mat de! notte en veynte e
nueve dias de! mes de mat~o de mili e quinientos e quarenta e vn años 67

Información seguida ante el Real Consejo de Indias, a pedimento de
Hernán Sánchez de Badajos, sobre los
excesos que se le imputaban en la
expedición a la Provincia de Veragua.
Se inició en Madrid a 3 de abril de 1543.

[Atchivo Genetal de Indias, Sevilla Justicia
Legajo 1036]''''

[Flagmento]

antes que hetnand sanchez de badajoz
fuese a la dicha tieua de que en la ptegunta
se haze min~ion estava descubierta toda la
costa desde Nombte de Dios hasta la punta
del camaton pot el capitan alonso caleto e
por la gente que con el fue e que despues
de desbalatado e! dicho capitan por falta de la
gente que en la costa tenia e ydo a Nonbte de
Dios a pedil socono al dottot tobles que estava
por presydente an pananla para tOtna1 a bolvel
a poblar la tiena que el dottot tübles le molesto
e le hio retrael avn monestelÍo de san fiancisco
e como tuvo noti~ia de que la dicha ptovin<;ia
heta tica ptoveyo della al dicho hetnand
sanchez de badajoz <jlle eta yemo suyo casado
con su hija e que los poderes que para ello llevo
este testigo no lo sabe mas de que fue a la dicha
costa de entte el desaguadelO e vetagua e
pablo vn pueblo junto a la mat e! cual llamo
la ~iudad de badajoz e <jue despues oyo
dezir <jue pOt falta de bastimentas se avia
metido la tieua adentto diez leguas de la
costa e hizo alli vna fOJ taleza de madeta
donde estava con su gente al tiempo que
Rodrigo de contreras avia llegado a
plendetle e <jue en lo demas de la dicha
plegunta dize <jue /f u 8 v·,/ la gente de gueua que este testigo sabe que el
dicho Rodtigo de contteras baxo pOt e! desaguadeto abaxo con gente de guerta
e con el dicho machuca de ~ua~o e este testigo iva en su compañia e que
teoian nueva como estava alli en la dicha tieua a la dicha costa el dicho hernand
sanchez de badajoz con gente e que estatian veynte e ~inco o veynte e seis
leguas de! desaguadelO la costa adelante e que sabe que no I'va la dicha gente
ni e! dicho govetnador a pI endet al dicho herand sanchez de badajoz ni a
molestarle syno a poblal la dicha tieua e quel dicho rodtigo de concretas yva
en fabor de los capitanes alonso caleto e diego machuca de ~ua~o e <jue llegado

a la costa este testigo y la dicha gente antes que saliesen de! desaguadeto
topaton con e! dicho capitan alonso caleta <jue avia llegado el dia antes al del
Nonbte de Dios con doss navios con gente <jue setl'an hasta tteynta hombres
poco mas o menos e! qual dexava e! navio mayot con toda la mas gente en e!
pueHo de san juao <jue es en e! dicho rio e e! sobia e! desaguadero auiba a la
ptovin~ia de nicatagua pata tJ aet mas gente pata poblat e descubtit la dicha

Pasajeros del Atlántico desembarcan en El Castillo poro cruzar o pie el roudal

rieHa e <jue alli ovo ~ie1to enojo e! dicho LOdJigo de conttetas con el dicho
alonso caleto e lo enbio preso a la ptovin~ia de oicatagua e que e! capitan diego
~ua~o de machuca se fue tras el e este testigo asymismo se fue. 69

Cédula del Principe, expedida en VaUadolid a 21 de septiembre de 1543,
por la que se manda al Presidente y Oidores de la Audiencia de
Guatemala, investigar sobre la denuncia hecha por el Gobernador de
Nicaragua, Rodrigo de Contreras, contra los que se rebelaron en la villa

de San Juan de la Cruz, en el Desaguadero de aquella Provincia.70

[Atchivo Genel al de Indias, Sevilla Audiencia de Guatemala, Legajo 401
Libto S 3]

lFtagmentol

los suso dichos con poco temOt de Dios
y menos ple~io de nuestta justi~ia

teniendo el dicho Rodl igo de con tretas
por su teniente de capitan y gouelnadol
e alcalde mayot a diego de castañeda
vecino de la ~iudad de granada pata que
en nuestlO nombte acauase de pa~ificar

y pohlal la plOuin~ia del desaguadeto que!
dicho gouetnadot /fo 118 vol avia
descubieHo y poblado vn pueblo que se
llama la villa de san juan de la CtUZ los
suso dichos y los ottos culpados se
al~aton y amotinaron contta el dicho
capitan e teniente sin avet causa ni tazan
alguna 71

Escrito de Cristóbal Bravo, vecino de
Granada y uno de los compañeros del
Br. Mendavia, pidiendo provisión para
que las justicias de Nicaragua no le
molesten. Ciudad de Panamá, 7 de
agosto de 1543.

[Atchivo Genetal de Indias, Sevilla Justicia
Legajo 343 ]72

[pragmcnto]
no me fatiguen ni molesten pol <jue yo

t01 ne a enviar las diehas personas donde el
pueLlo de tavte 71

Proceso sobre las lesiones que se
infirieron a Juan Román en el puerto de San Jerónimo, de la Mar del
Norte. Sentencia dictada en la Villa de San Juan de la Cruz, el 24 de
octubre de 1541, por el Teniente de Gobernador Diego de Castañeda.

[Alchivo Genetal de Indias, Sevilla Justicia Legajo 297]"

[Ftagmentos]
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, E despues de lo suso dicho en la villa de san ¡uan de la cruz ques en la boca

de rabIe .75

, Dada e plOnunciada fuesta dicha sentencia por e! dicho señor teniente en la
dicha villa de san juan de la ClUZ desta costa de! mar de! norte. 7.

ante mi pares~io alonso de hOlOSCO e me plesento vna peti~ion en que por
ella dize que! se presento en grado de ape!a~ion de ~ierta sentencia que diego
de castañeda dio contra e! en la villa de san
juan de la cruz ques en la mar de! nolte..:n

[festigo gabtie! de lean]: gabtie! de lean dixo
que este testigo sabe que! dicho rrodrjgo de
contreras en cumplimiento de lo en la dicha
cedula contenida fue con mucha gente al dicho
desaguadero porque este testigo vino en el
nombre de dios al puerto de san juan de la C1 uz
e vio alli al dicho governadol nodtigo de
contrelas con la dicha gente, , este testigo
estuvo dos años en el puerto de san juan de la
cruz ques en el dicho desaguadero y fue aIli
alcalde e lo fue hasta que vino e! dicho diego
gutieuez y a1valO de tones su teniente y como
el dicho alvalO de tOlres llego al dicho puerto
tomo la posesion pOl e! dicho diego gutierrez
e quito la Vala de alcalde a este testigo y questo
es publico y nototio en e! dicho desaguadero y
que por venir e! dicho diego gutienez por
governador de la dicha tiena se dexava de
proseguir e! dicho viaje dmante e! tiempo
quel dicho uodrigo de conllelas estuvo en e!
dicho desaguadero sabe este testigo que
descubtio e! dicho trio de suelle porque an
tes que el dicho diego gutieuez viniese
estando este testigo en e! dicho puello de san
¡uan de la ClUZ vino gente de donde e! dicho
nodtigo de contlelas quedava e le dixelOn
como quedaban en e! dicho rrio de sueue y
que con~ertavan de poblar aIli un pueblo y
que se tenia mucha noticia que los yndios
comalcanos al dicho nio tenian mucho 010 y
helan uicos y que despues a sabido este dicho
testigo que e! dicho diego gutiellez estuvo
en e! dicho uio y gasto mucho 010 hasta que
lo mataron y questo es lo que sabe desta dicha
plegunta 83

[Archivo Genelal de Indias, Sevj]]a Justicia Legajo 1 037]82

[Fragmentos]

[festigo luys de la nacha] e! eapitan luys de la nacha dixo ques publico quel dicho
diego gutierrez es muerto que lo mataron los yndios en e! dicho desaguadelO e que
ayo dezir publicamente que! dicho diego I f.o 10 vol gurierrez lescatava mucho

[festigo Alonso Calero] Alonso Caleta dixo
que lo que sabe e vio es que! dicho rrodrigo de conlleras e otros capitanes por
su mandado deseubtielOn el dicho rrio de! desaguadelO e mucha tiella a el
comarcana con la dicha genre e bergantines y canoas y pablo un pueblo que
dizen san ¡uan de la cruz y puso en e! justicia y questo es lo que sabe desta
dicha pregunta ..

Walker desembarca en El Castillo con tropas provenientes de Rivas

. ... .~ ,,; ;,':;.~.

- - =-

sabe e vio que mucho tiempo antes que! dicho diego gutierrez viniese ni se
IObjese nueva del e! dicho nodrigo de conllelas descubrio e! dicho rrio de
suerre y este testigo fue vno de los que fueron en e! descubtimiento. ,81

Juicio promovido por Rodrigo de Contreras para cobrar los gastos que
hizo al resistir al Capitán Palomino, enviado del Perú por el rebelde
Gonzalo Pizarra a ocupar la provincia de Nicaragua. Se inició en
Valladolid, el 18 de noviembre de 1549.

cossa muy <;Íelta que e! dicho rrodtigo de contrelas pablo vn pueblo que se
llamava san joan de la C1UZ e puso en ella alcalde e negidOles que se llamava
e! alcalde lean e que este testigo ayo dezir publicamente que vino <;Íelta gente
de diego gutierres que venia por gouernador e avia echado la gente que alli
estava poblada e que por venir por gobelUador e! dicho diego gutienez e!
dicho uodtigo de contreras ni sus capitanes ni gente no pudieron yr adelante

~"

[festigo diego lUiz]: . a la novena pregunta
dixo que sabe e vio que! dicho uodrigo de
contreras descublio el dicho rio del
desaguadero e hizo If u 65 v,ul e! dicho
descubümiento con la dicha gen re e
vergantines e canoas e yva en
descubrimiento de la tiella comarcana al
dicho desaguadero e apaciguandola e pablo
en ella vn pueblo que se llamava sant joan
de la C1UZ e hizo alcaldes e uegidores e
prosiguio la dicha conquista hasta tanto que
tobielOn noticia como diego gutierrez
estubo en e! nombre de dios e venia por
governadOl de la tierra e que por la dicha
nueva no descubtieron mas lo qual sabe por lo que dicho tiene 80

[festigo francisco gutierrez] .. a la quarta ptegunta dixo queste testigo vio
que! dicho uodtigo de contrelas hizo hacer vna flagata en e! rrio de tavle a
la novena pregunta dixo queste testigo sabe que alonso calelO por mandado
de dicho rrodrigo de contrelas gobelnador e capitan general que a la sazon era
de esta provins:ia descubrio e! dicho lLio de! desaguadero e que despues el
dicho llodtigo de contreras con la gente que dicho riene por el dicho
desaguadero abaxo e despues If o68 vol de salido de! Lio del desaguadero yva
conquistando e que despues este testigo se vino e fue publico e notorio e

[Alchivo Genelal de Indias, Sevilla Justicia
Legajo 287]79

, diego de casrañeda teniente de
govelDadol en la villa de san juan de la cruz
ques en la costa de la mal de! norte. 78

[Flagmentos]

Juicio promovido ante la Real Audiencia
de los Confines, por Rodrigo de
Contreras, al reclamar de S. M. el pago
de cuanto gastara en el descubrimiento
del Desaguadero. Se inició en Gracias a
Dios, el8 de julio de 1544, y fué remitido
para su fallo al Real Consejo de Indias,
según auto dictado el31 de julio de 1548.
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oro con los dichos vnJios del dicho desaguadero 85

[Testigo luys de tapial e! Jicho luys de tapia Jixo queste testigo sabe que! dicho
1riO que se dize suene don<.1e estava e! dicho <.1iego gutieHez el dicho nodtigo <.1e
conueLas lo tenia descubiello porque este testigo can oUos soldados en compañia
<.1e! dicho lrodúgo de conueras lo descubrieton y ques publico y nototio que es
muy uico el dicho Hio e la tielra a el comarcana y que! <.1icho diego gutieuez a
rrescatado mucha cantidad de oto <.1e los
elichos yndios a el camalcanos 86

Información hecha por los de la Casa de la
Contratación de Sevilla en cumplimiento
de lo manado por S.M. en virtud de cierta
petición que se presentó en el Real
Consejo de las Indias para hacer
navegable el Desaguadero de Nicaragua
y hacer por esta Provincia la contratación
con la Mar del Sur.

[Flagmentos]

Sevilla, 12 de agosto de 1556

.luan Catalan, piloto dijo: que lo que sabe
es que habrá ocho años, poco más o menos,
que este declmante r.avegó el Desaguadeto
de Nica1agua eo una fragata <.1esde e! Nombte
<.1e Dios a la ciudad de G1anada, que es en la
ptovincia de Nicalagua, con me1caderías, e!
qual elicho lÍo lo navegó p01 la boca del
NOlueste, que no se acuelda <.1e! nombre
porque no se navega como salia pOl la boca
de San Juan, pOlque es lecia bana y baja, V

además <.1e esto hay en aquella palle ynelios
de guena, que son los <.1e Velagua, y es muy
sequío aquella boca, que POl tiempos tt ae
poca agua y no tiene ningún abtigo, porque
hay mucho ll131, Va esta causa no osan entral

pOI allí las f1agatas En el qual dicho do
tardaron <.1iez e ocho <.1ías, V en él hay Hes
lodales, que se entienden sel tles bajos, donde
forzosamente se desca1ga la ftagata y se lIeya
la lOpa pOl tieaa cantidad de un tiro de
alcabuz, y aún más, en cada bajío, y la flagata
la suben vacía, con cabestlante, pOlque es muy bajo y cae el agua como salto
de molino en los elichos to<.1ales el <.1icho puerto de San Juan es muy exento
y sin abtigo, y bajío, y en el OtlO brazo de! lÍo se podlían smgil y abtiga, las
naos pOl sel más fondable que hay población de yndios en la dicha ribe1a y
en la costa de Veragua, y que están en guella V son diestlOs para ella el
dicho Desaguadero la navegan balcas de quatrocieotas atrobas, y de seyscientas,

y llevan de ellas ocho negws, y otros, diez, y entie ellos dos o ties blancos, y
algunos vecinos, que todos son ctistianos blancos, y tardan en subir la dicha
laguna como son los tiempos y como hubiere agua, unas veces en quince días,
e ouas, en veinte e cinco si hubiese navegación llana desde el dicho puerto
de San Juan se seguiria beneficio a la provincia del Pe1ú pOl causa que se1ía la
navegación muy breve, pero sería despobla1 a Panamá, y también les seguida
ptovecho a los de Nicalagua V Guatimala, pOl la dicha lazón

Fuerte San Carlas

Sevilla, 13 de agosto de 1556

Alonso Gallegos, maestre dixo que lo que sabe es que POd1á habel ocho
años, poco más o menos, que este navegante navegó en el dicho Desagua<.1ero

de Nicalagua, des<.1e la ciudad del Nombre de Dios hasta el Desaguadero, que
es la boca de San Juan, que podlá haber setenta leguas, poco más o menos, en
el qual dicho viaje se detuvo un mes, yen<.1o el dicho tío alliba, a causa de set
las aguas muy cortientes, e no se puede navegar si no es can mucho uabajo, y
andando el teLcio de la dicha navegación, hay en él un rodal, que se llama el
Rodal de Machuco, el qual es de peña viva y es cOlúente de la manera de un
canal de molino, <.1onde las fragatas han de descaLgaL fOlzado la topa que llevan,

pOlque no pueden pasar calgadas, donde se
lleva la ropa un tiro de alcabuz pOl tieua, y la
fragata / fol 102 / la suben con guindalezas y
cablestanres, y adelante en el dícho río hay
ouos dos todales como el de auiba, que el uno
de ellos se llama el Rodal del Diablo, donde
asimismo desca1gan la dicha me1cade1ía y la
llevan por tierra como en el dicho rodal
ptimeto Y la navegación que hicieron a la dicha
boca de San Juan fue pOlque es más seguro y
hay más agua que por la palle del NOlte, p01
ser allí anegadizo y seco la costa y se solian
perder las ftagatas Y el lío donde están los
dichos todales y se pasa el dicho tlabajo, se1áil
tleinta leguas desde la bocá de San Juan hasta
el alaguna, donde entran en la dicha alaguna,
la qual se navega a la vela oUas treinta leguas,
la qual se navega hasta la ciudad de G1anada,
que es en Nicaragua dixo que no sabe este
decla1ante las utilidades que se poddan seguil
aunque se hiciese la dicha navegación, pOlque
se despoblatía Tiella Filme y el p10vecho que
se seguida seda a Nicaragua, que es poca tierra
y menos que Tierra Firme, y como la costa de
él es blava las naos peligrarían y pasalÍan más
trabajo elixo que el puello de San Juan no es
fondable ni seguto paLa smgil naos si no fuese
algunas flagatas, p01 se1 la costa b1ava y haber
poca agua y el puerto pequeño hay población
de indios en la dicha costa, los quales están de
gueHa y son propios pala ella pOl se1 altos de
cue1po y diligentes dijo que ha visto que el
elicho úo del Desaguadeto navegan barcas de
ochocientas arrobas y llevan cato1ce o quince
pe1sonas de se1 vicio, y en el dicho viaje se suele
tardar un mes, y ottas veces, más, y otias veces,
menos, hasta el alaguna, y tardan en bajar dos
o tles <.1ías hasta San Juan Y en el dicho
Desaguadeto hay los dichos tles rodales que

tiene dicho, y que en las dichas tibe1as no hay disposición pala que caballos
tiLen las balcas, pOl ser la tieaa ftagosa V todo arboledas . dixo que en el
<.1icho Desagua<.1ero entran dos dos, los quales después salen a la mal, que el
uno de ellos es el lÍo de San Juan, pOl donde agOla navegan, V el otlo, de la
banda del Norte, pOl donde solian navegal, que agora trae poca agua, los
quales se vienen a juntar en medio del <.1icho río del Desaguadeto .



Sevílla, 26 de agosto de 1556

Pelito Sanchez Dalvo, melcader dixo que podlá habel veinte e cinco años,
poco más o menos, que este declatante estuvo

en la plOvincia de Nicatagua, que fue el ptimero
de los pobladoles de ella ' y en ella lesidió
catolce años, poco más o lnenos, hasta que vino

a esta ciudad, e p01 esto tiene noticia de la dicha
laguna e lÍo del Desaguadero que sale al pueHo
de San Juan, que es en la costa de la Veragua y
aunque este declatante no ha navegado dicho
lío, ha uatado e platicado con muchas pelsonas
que han navegado el dicho río, e que de lo que
de ello tiene entendido es que la dicha costa del
lío es una tic!! a lTIUY lluviosa y de muchas
ciénagas e pantanos e a110YOS, donde hablá muy
glan tlabajo, e ya que se haga camino pma que
pueda titm algún caballo las balcas, no se po,11 á
sustentar o se perdctá si no se hace ninguna

calzada empedlada, e pala sustentatle selá
menestLr mucha costa Y que las ftagatas / fol
103 v / que agOla navegan son menos lazonables
de poHe e que tlae cada una siete u ocho neglOs
e vn espaiíol, e que suelen estm diez e doce e
quince e veinte dias en subit las veinte leguas
que hay de lío desde la Mal de! Norte hasta la
boca de la laguna, y que es tan conf01me a como
hallan el tiempo. Y llegados a la boca de la la
guna es muy fácil cosa de Ilegal a Nicalagua,
pOlque hay de continuo buen tiempo e buena
navegación Y que en cuanto dice la petición
dar licencia pala hacel casa en e! pueHo de San
Juan con télmino y jmisdicción, que la tie11a está
agola despoblada de yndios, e que sería
plovechoso habel allí casa pala donde se
lecogiesen alguna gente si por caso se peldiese
en aquella costa celca de allí, e para los que
navegan el mismo DesaguadelO, y que en la
jmisdicción, Su Magestad mande vel y hacel lo
que fuele selvida Y en cuanto a lo que pide de
los docientos yndios pata que le ayuden pOl
tiempo de año y medio, a esto le parece que selá
muy gtan perjuicio de los indios y se motirán
muchos, porque diga que no mudando aites no
les hará daño, que todavía, se morirán muchos, e que en Nicaragua hay pocos
yndios, e la mitad de ellos serán menestel para sustental los dichos docientos
yndios, e por esta causa se mandó muchos aiíos ha que ningún indio anduviese
en fragata, pOlque se molÍan e recibían mucho daño, e así se ha guardado e se
gualda. .. dixo que provecho se seguitía a la pl0vincia de Nicalagua si la
dicha navegación se hiciese llana, y que Tiena Fitme recibitía daiío, porque

podlía sel que, viendo que se hacía este negocio del DesaguadelO, podlÍan
muchos dejalse de lo que tienen en Nomble de Dios e Panamá e desbalatalse
de ello, y si esto otlO / fol 104 / no hubiese entelO efecto pala podel se allanal
e bien navegat, e después de llegado a la ¡VIal del Sm al OtlO pueHo de San
Juan, se halÍa mayor daño t01nal a volvella gente al Nomble de Dios e Panamá,

~~;""-

Pasajeros del Tránsito en San Juan del Sur

e quedalá despoblada la costa del Nomble de Dios e Panamá, e allá no se
habría ganado ninguna cosa Dijo que ha oído decir que el puerto de San
Juan a la Mar del N otte es puetto grande e hondable, donde pueden estal
muchas naos, y segulas dixo que no hay poblaciones en las tibelas del
Desaguadero, porque los que hubo antiguamente fuelOn pocos, y éstos se
huyeron e no parescen, o si alguno hay, es de guerra e muy malos dixo que

él ha visto quando vino dL allí, que había buenas fragatas e que llevaba cada
una lTIás de tlecientas e quattocientas attobas de vino e lopa de cajas, y con ellas

una docena de pasajelOs, y que los pasos malos que hay en el dicho lÍo, este
declarante no los ha andado, más de que ha oído decit que hay algunos malos
pasos dixo que no ha oído decir que haya lÍo que se le pueda añadil al

DesaguadelO, pCl1que todas las aguas que haya la
ledonda van a palal al DesaguadelO, 1'01 que es
valle dixo que a Nueva España no se sigue
plOvecho ninguno de ello pOlque es muy lejos, y a
Guatemala también es lejos, aunque no tanto Y

que la navegación mejo! es de Panamá al Pe1ll,
que de Nical agua

/ Al dOlso/ Inf01mación sobre lo ele Nicata
gua 37

Calta a S.M. del Obispo de Nicaragua, sobre
la navegación del Desaguadelo.
[Flagmento]

/ Fecha: León, 12 de enelO de 1578 /

"El DesaguadelO ele Glanada pOl donde de
Tietra Fitnle se ptoveya esta gobetnación con la
navegación de las ftagatas, ha cesado a causa que

vngleses cotsatios se han desvergonzado

acon1etetlas y tobatlas, con10 han hecho a todas

las que pOl aquella vía navegaban ""

Calta a S.M. del Lic. Diego Gatcía dc
Palacios, Oidor de la Audiencia de Guate
mala, con comisión en Nicaragua para la
construcción de unos galeones de S.M. en el
artillero de El Realejo.

[Flagmento]

/ Fecha Hl Realejo, 17 de abtil de 1579/

-Advertido he al vi11ey / de Nueva España/ que
si el estrecho / de Magallanes/ no se hubiele de
ceHat alos enemigos con fuettes o navíos atmados,

y conviniele al selvicio de Vuesua Magestad le
halé con facilidad las galelas que fuele menestel,
y que si para la Nueva España y cualquier patte

de la Mal del Sm fuere necesatio pasar algunas pie~as de artilletía g1Uesas y
quelesquier cosas pesadas, se puede hacel mejol, más balato y sin fatigar a los
natmales, por el Desaguadero de Glanada y de un lugal que se llama Nicala
gua de los Indios, que está en la tibera de la laguna, hasta el puerto de San

*Pasó con Gil González ydespués con Flancisco Hernández



Vapor La Virllen en el muelle de Granodo.
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Juan, que es en la Mat del Sut, no al' mas que nes leguas y tietta put do pueden
yt en cattos qual'Juiet cosa que Su Magestad mandale Este DesaguadetO se
anda con flagatas que piden quatto o cinco palmos de agua, y desde los
posttetos de diciembre hasta todo mayo se sube mal por él, pOlque como acá
es tiempo de vetano, no tiene el agua que es menester, conviniendo se a de
andar en los ottos meses 89

Relación de las cosas que sucedieron al Padre Fray Alonso Ponce,
Comisario General en las Provincias de Nueva España-1586.

[Flagmento]

La cibdad de Granada tiene cuasi doscientos vecinos españoles, con ellos,
un poco apattados, algunos indios, los edificios son de tapias con algunas
rafas de piedra y ladrillos con cal, las cubiertas de las casas son de teja, hay en

aquella cibdad una bonita iglesia, en la cual á la sazon tesidian dos clétigos de
prestado y hay una casita de flailes nuestros hecha de plestado y de aposentos
bajos, pOlque há pocos años que se tomó, toda estaba cetcada de tapias y
moraban en ella cinco religiosos, teoian asimesmo la iglesia de prestado, peto
ibase haciendo la nueva, la cual tenia ya sacados los cimientos y pensaban
acabada ptesto con el convento, porque hay pot alti cal, teja y ladrillos, y los
vecinos es gente devota y acuden bien á la obra algunos destos vecinos son
encomendelos que tienen pueblos de indios en encomienda, otros son
metcaderes y ttatantes, od:os tienen estancias de ganado mayOl, y ottOS, aunque
pocos, son oficiales Está fundada aquella cibdad junto al DesaguadetO, potque
desagua en el mar del Notte, del cual suben y bajan pOt ella barcas, ftagatas y
bergantines con mercadetÍas y otras cosas, aunque con algun trabajo, especial
en tiempos de seca, porque entónces no es muy hondable, entre otros muchos
laudales que han hallado en aquella laguna los matineros, hay tres muy
peliglOSOS, á los cuales han puesto nombtes y particulares, el uno se llama de
Machuca, atto de los Sábalos y e! atto de los Diablos, dista el mar del Sur
desta laguna cinco leguas por donde menos, de manera que si éstas se rompiesen

podria comurucalse un mal con otlO 91)

Carta a S.M. por el Licenciado Bartolomé de la Canal de la Madrid, Fiscal
de la Audiencia de Guatemala [1602].

[Ftagmento]

/ Pecha: Guatemala, 17 de abril de 1602 /

Señor
Quando vine a servil esta pla~a me embatqué en la flota de Tierra

Firme, y habiendo tomado puetto en Cattagena, me volví a embatcar en una
flagata de las de! tlato de Nicatagua, en la qual atrabesé ciento ochenta leguas
que ay desde Cartagena al DesaguadelO de la dicha Nicaragua Tomé puelto
en e! dicho Desaguadero en el que llaman puetto de San Juan en cinco días y

medio. Este puerto de San Juan es una de las dos bocas que
este Desaguadero hace quando entra y desagua en la Mar del
Notte, y la atta se llama la vaca de Tauri, distante la vna
vaca de la atta como media legua La de Tauti es de más
agua y más hondable que la de San Juan, peto más peligrosa
por la grande rebenta~on que ay de la mar. La de San Juan es
un puetto muy apacible y capás pata cinco y más navíos, y
muy abtigado Y porque en Cartagena supe que en medio de
este DesaguadelO abía un fuette y presidio de soldados, vine
con cuydado y atención, considerando las cosas de suso
referidas y las que Yté diciendo - Antes que este puetto de
SanJuan se tome, como veynte leguas de él, se ven las grandes
cottientes de las aguas de la mar que catten norte sur, y quanto
más se vau acercando a la tietta mayotes son las corrientes, y
es de manela que si el piloto no es diestto de la costa y
descaece un poco de! puetto hacia el sur, es ymposible tomatle
por muy recio 'Jue tenga e! viento en su favor, pot ser tan
grande la fuet~a de las corrientes, / fol 1 v / y lo mismo
pata la vaca de Tauti, que está hacia el SUl la dicha media
legua del puetto de San Juan, cuya vaHa es limpia y muy
hondable El puerto tiene quince bra~as de fondo y pOl do
menos siete y seis, y al salir de él pata subir por el dicho
Desaguadeto es todo vagíos, pero suben vatcos pequeños, y
pasados los ,'agíos es más hondable el río Desde este puerto
a la voca de la laguna de donde sale este lío ay tteynta leguas,
y la dicha laguna tiene ottas treynta hasta Granada, pOI
manela que ay sesenta leguas desde el dicho puerto hasta
Glanada - POl la una vanda y otra de este desaguadero,
desde el puetto hasta la laguna, es todo monte ceno y muy
espeso, que llaman acá arcabuco, y tan cettado que no se
puede desenvarcar en tielta si no es abiendo ptimero
desmontado Tiene muchos tOlnos este río, y árboles pOl las
orillas, ynaccesibles y muy gruesos, todo tietra despoblada
hasta Granada, cortados en estos tornos, qne algunos de ellos
son muy angostos, embala~an el paso y ha sucedido estar



detenida una ftagata quince dias pot causa de estal un arbol attabasado en
uno de estos tornos hasta acabatlo de Cottal Por e! río suben las fragatas con
una malOmas gruesas, atando el un cabo a los árboles y quedando el OtlO en la

flagata, van con e! cabtestante tirando, y en las partes que ay menos agua se
ayudan las palancas con que desde la fragata van votando - La cottiente del
tÍo es muy recia, y en dejando de bogar o botar, vuelve lío abajo la ftagata con
mucha ptiesa No se puede navegal sino potlas otillas, a viento no sitve sino en

algunos lemansos y tablas descubiettos, pOI causa de la altUla de los montes y
muchos totnos De noche no se puede navegal, y así se amarran a la orilla Ay
laudales en este 1ío de c011iente muy rápida, pOI los quales no puede subit
ningún balco cargado, pOlque para subir pot ellos los descalgan y después vuelven
a tamal la carga - En e! raudal que llamaban del Diablo estava e! Fuette de

Santa ClUZ, / fol 2 / diez leguas de! puetto de San Juan e! río altiba, con poca
gente, la más visoña y entte ella muchos mulatos nascidos en Nicaragua, menos
de media legua a lo lengua de! agua estava una !tinchera en un raso, sin al tilletÍa
ni lesistencia, y senda abietta desde ella al fuette, sable el qual attio de piedla
abía un cerrito desmontado que sojuzgaba al fuerte, y en contotno muchos

álboles gruesos y monte espeso El fuelle tampoco tenía al tillería, en!te los
soldados tenían alcabuces - La fábtica de este fuelle era un tenapleno

substentado con estacas de maderos gruesos y espesos en contorno, de dos
estados poco más de alto, con una pla~a de almas en lo alto en que cupielan
menos de cien hombles Consideladas todas estas cosas y las dificultades que ay
pala poder subir por allí ningún enemigo las muchas leguas que con tanto trabajo
se navegan y que tarda una ftagata quarenta y sesenta dias en subil, y visto e!
gasto que por allí se hacía y los indios que en aquel sitio mOlían, que elan

llevados por fuel~a para servir a los soldados, de esto y de ottas cosas que dejo
de decir por no sel más prolijo, hice le!ación a esta Audiencia en su Acueldo, y
abiendo bien entendido las causas, acoldó de quital, como lo hi~o, la gente del
presidio, y así no la hay 91

Carta del Licenciado Bartolomé de la Canal de la Madrid, Fiscal de la
Audiencia de Guatemala, a Su Majestad [1603].

[Fragmento]
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Tropas de Walker desembarcan en la Virgen

[Fragmento]

/ Fecha: Guatemala, 17 de abril de 1603 /

" En e! fuelle que se hi~o en e! DesaguadelO de Nicalagua y pala su fundación
se gastaron de la Caxa de aquella provincia más de diez y seys mill pesos, sin
lo que se deve a los soldados de sus pagas Pedí en la Audiencia, que ya había
cesado aquel presidio, que se mandasen tomar las quentas "92

Relación de Diego de Mercado dirigida a S. M. el Rey Don Felipe III
[1620].

[Archivo General de Indias, Sevilla Indifelente General, Legajo 1 Signatura
Indifelentes 1528-Tira: 7]

/ Fecha' Guatemala, 23 de EnelO de 1620 /

DIEGO DE MERCADO, digo: con mucho ttabajo y solicitud de mi pelsona que

he puesto y con deseo de servir a Dios nuestro Señor y á Vuestta Magestad y
pOI el bien comun, infolmo á Vuestta Magestad de dos puellos, que e! uno
está en la mat del Norte y e! OtlO en la mal del SUl, llamados ambos de San
Juan, que corresponden el uno al otto via lecta, que dista el uno de! OtlO

cinqüenta y dos leguas poco más ó menos Y e! dicho puelto de San Juan, de
la mar de! N arte, es muy seguro y capaz de qualesquier al madas que Vuestra
Magestad sea servido envial a las Indias, tiene todo él mucho fondo, buena

enttada y salida, sin ba11a y está gualdado de los nolles pOlque no llegan al
dicho puello, y no está sugeto á vientos que hagan daño al dicho puerto,
pOlque los que de otdinario reynan son btisas y vendavales que no peljudican
al dicho puerto está en altUla de diez glados y un sesmo, corre su costa de

nOlOeste sueste, es todo e! dicho puerto de agua dulce pOI que lo causa el fin
de! tia de! dicho DesaguadelO de la dicha laguna de Granada, que haze balsa
antes de mezclarse con e! agua de la mar, que e! dicho puerto crece y mengua

muy poco, que casi no se echa de ver y no llega el agua salada al sUlgidelO
Es e! sitio de! dicho puello de muy buen temple, saníssimo y no demasiado

caliente, abundantíssimo de pesquetÍa y matisma y de ftutas de la tierra,
facilísimo de fortifical, tiene ahededol de si muchíssima madela, muy buena
pata qualquiel génelO de fábrica, tiene asi mismo ahededor de sí mucha pie

dla de que podel hazer cal y muy buena tie11a de que poder hazer tejas y
ladrillos, y se pueden hazel en él mucha suma de navíos, y todo el te11uño de!

dicho puerto es tie11a tiesa, bermejuela, sin pantanos ni manglares, y hace e!
dicho puello uno de dos brazos que haze e! tio, que baja y hace desaguadelO á
la dicha laguna de Granada, que se aparta siete leguas atras de! dicho puello y
se aparta de! brazo ptincipal, que es la boca que entra la mal vía recta y le
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llaman la bOla de Ta¡¡re Y á este oUo blazo que bace el dicbo puerto llaman el
Brai'lelo y está la entrada del uno y del otro en la mal, cossa de una legua, y la
isla que haze el dicho rio es tieHa fil míssima y tiessa, y pala facilital la dicha
navegacion y tlato del dicbo pueHo pala Glanada se puede juntal fácilmente
toda el agua que se divide del dicho
tia y hazel que toda junta vaya pOI el
dicho brazuelo á entlal en el dicho
puelto de San Juan, pOlque el dicho
blazuelo haze en ambas paltes
paredes muy altas y es capaz de toda
el agua del dicho lio y en tiempo de
verano será necesario para la
navegacion y, como dicho es, fácil de
encaminal toda junta pOI el dicho
blazuelo

Tiene la dicba ciudad oe Glanada
diez ó doce flagatas del trato que la
dicha ciudad tiene con los dichos
pueltos de POHobelo y Caltagena, en
que llevan gallinas, maíz, blea y otros
génetos y bastimentas á los dichos
pueltos, y de ellos traen á Glanada
vino, lenzetÍa y ottos génelOs y
materias que vienen oe España, y al
plesente suben y bajan las dichas
flagatas por el dicho tia DesaguadelO
con glandíssimo trabajo y dificultad,
y para que se entienda bien, es de sa
bel que la dicha laguna de Glanada
es ledonda, ondable, de mas de
qualenta blazas y en parte mas de
sesenta, y boja mas de noventa leguas,
como se verá en la demalcacion Hay
desde la ciudad de Glanada hasta
oonde se comienza á hacel ellio por
donde desagua, treynta leguas, hay
desde que comienza el rio hasta el
pue. to de San Juan, tia abajo, atlas
treynta leguas, entlado en el dicho rio
de la laguna, lIámase la enuada del
dicbo tio DesaguadelO ClllreJ (it) y
desde Clnces hasta la division de los
buzos se passan quatro laudales que
son los que bazen Ja dicha navegacion
uabajosíssima y muy dificultosa El
ptimer raudal es el que Uaman de los SábaloJ, que es causado de muchas
piedlas movedizas de toda suerte que hazen repressa y causa corriente y
dificultad al pasatlo, adelante tio abajo está ouo laudaJ que comunmente
Uaman oel Ditlblo, que su plOpio nomble es de San Flancisco, que es el mas
dificultoso de passar, pOI ser de lajas y peñascos, el que se sigue mas abajo
llaman el raudal de Machuca, es de piedla menuda y arena, que asimismo
baze lepresa y causa cortiente en el dicho rio, más abajo esta el último raudal

que llaman del Brai'lelo, que así mismo es causado de piedra menuda y alena
y estan tooos los dichos quatro laudales en distancia de cinco leguas, tiene de
lalgo, el que mas lalgo uecbo COHe, cien passos poco mas ó menos 93

..
Tropos costarricenses ocupan La Virgen y queman el muelle

Relato del fraile inglés Thomas Gage [1648].

[Tladucción al español de algunos ftagmentos de su libro Tbe Englisb Aflleri
ttllI-A NelV S1IIvcy of tb. West Jlldies, 1648]

Escogí la cuarta ruta, la de Nicalagua, pOi el Lago oe Glanada, por lo cual
pospuse el viaje hasta después de navidao ya que las fJagatas genelalmente
salían de dicbo lago bacia La Habana hacia finales de enero, a más taloal paJa
Ia fiesta de Candelatia el siete de enero de 1637, al mo de medianocbe salí

de Petapa montado en una hermosa
mula

llegué a Glanada sano y salvo,
l' feliz de haber concluido la travesía
terresue

Después supe que las flagatas
no saldlÍan antes de quince días, y
decidi aplOvechalla espela Dediqué
un pal de días a conocel bien la
glandiosa y placen te. a ciudad de
Gtanada, y en seguida me fui a
escondel en un celcano pueblo
indígena (para no COllel el tiesgo de
ser leconocido pOi alguno de Jos que
llegaban con las numelOsas lecuas de
mulas que ya estaban entrando con
añil y cochiniUa oe Guatemala para
las flagatas), leglesando a la ciudad
de vez en cuanoo en busca de
concertar mi pasaje en una oe las
flagatas a La Habana o Cattagena
Constaté que en la ciudad babía dos
conventos de flailes mercenalios y
flanciscanos y uno de monjas, tooos

_, muy licos, y una iglesia parroquial
que hacía oe catedral, pues el obispo
oe León constantemente leside en
Granada más que en su plOpia sede
Las casas son mejoles que las de
León y hay más habitantes, entre

" ellos muchos comelciantes que
trafican con Caltagena, Guatemala,
San Salvadol y Comayagua, algunos
pOI e! mal de! SU! con Perú y
Panamá, y unos cuantos son
extremadamente ricos En esta época
en que se despachan las fragatas,
Glanada es una de las ciudades más
ricas en todo el nolte de Amética,
pues los comerciantes oe Guatemala,
temelOSOS de enviar todos los

pLOductos pOI el Golfo oe Honouras, donde con frecuencia Jos pielden a mano
de los hoJandeses en la lUta a La Habana, creen menos riesgoso enviatlos en
las flagatas de Glanada a Caltagena ya que en dicha luta acechan menos los
holandeses que en la otra Igualmente, con frecuencia, el Tesoro ReaJ y los
inglesas van por esta luta del Lago de Glanada a Cartagena (cuando hay
infmmes de balcos lOnoanoo en el malo en los alrededores del Cabo de San
Antonio)
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Representación hecha ante el Consejo de las Indias por Sebastián
Ramirez, Procurador General de la Provincia de Nicaragua [1649).

Señor
Sebastian Ramitez, PlOcmadot General de la PlOvincia de Nicaragua, y

en su nombre, dice que e! mayor trato de ella es e! de las fragatas que de!
pueHo de la laguna de Granada corresponde a los de Puertove!o y Cartagena,

acechando a las fragatas de Granada, y que algunas rondaban por las islas de
San Juan y Santa Catarina (que entonces era nuestta PlOvidencia). Todos los
comerciantes de! país sudaron ftío de miedo, e! Ptesidente tembló pOl e! Tesoro
Real, que de perderse le achacatÍan a él de negligente si no paraba a tiempo las
ftagatas tras e! aviso. Esto eta mala noticia pata mí, y pOt e! momento no supe
qué hacer 94

',.', ..

por donde sus vecinos de las cuatro ciudades que contiene y los yndios son
proveídos de los génelOs y mercadetías de Castilla de que necesitan, y se tiene
salida de sus fructos, y esta navegación de fragatas se hace pOl indios pilotos
práticos de! tío de! desague, que viven en e! pueblo de Zolentiname, que está
en la mesma laguna de Gtanada, sin los quales, aunque ay pilotos españoles
que las llevan, éstos no tienen la prática y expetiencia que ellos en los vancas
y vajíos, y así está en vso que no baje ni suba ftagata sin que lleve indio piloto
prático por e! riesgo de perdetse, y e! dicho pueblo, con las pestes que ha

habido, ha indo en tan gtande
disminución que no tiene más
de siete indios y es causa que e!
trato de estas fragatas y su
cometcio con Cartagcna y
Puertobe!o cese por no haber
piloto que las lleven y saquen
de la laguna por aquel río, con
lo qual está la dicha provincia
pobre, y necesita de que se le
aliente y ayude, y esto se
conseguirá en parte estando
poblado y con indios e! dicho
pueblo I fol 1 v. I de
Zolentiname y favoreciendose
pOl e! Gobernador y a los yndios
pilotos que son vecinos, y
procurando que vengan otros
(para que se vayan insttuyendo
y enseñando en aquel ministerio,
en que todos los que le habitan
están capaces) de los de la
misma provincia y que allí
hagan vecindad, de aquellos que
él y su teniente y demás justicias
de ella destierren y condenen
por delitos, de como han de yr y
los han de echar a otras partes
podrían vivÍt allí pot la
comodidad de tierras, platanales
y cacaotales que hay y se
pueden cultivar que fueron de

los antiguos, y los que así poblaren recibirán beneficio y no daño por set este
pueblo de! mismo temple caliente que la provincia.

SUPLICA A V. M por e! bien común y univetsal de ella le mande despchat
cedula para que, siendo cierta esta telación, e! GobernadOl y justicias de aquella
provincia apliquen al pueblo teferido los indios, mulatos y demás personas
que hubieren de desterrar y echar a otras paHes por delitos, alentando tambien
I fol. 2 I tuvieren voluntad y quisieren ir a vivir a él, y ayudando y amparando
a los vecinos que han quedado, pata que aquella navegación y cometcio se
conserve y no cese e! ttato, como cesará totalmente si en brevedad no se
remedia por e! camino refetido, en que recibirá merced.95

las tropas costarricenses.

I EN EL CONSEJO A 17 de Julio de 1649 I

Cuando estuve en Granada, antes de irme al pueblo indígena, en un solo
día entraron seis recuas (que son por lo menos trescientas mulas), todas de
San Salvador y Comayagua, catgadas únicamente de añil, cochinilla y cueros,
dos días después entraron de Guatemala tres tecuas más, una catgada de plata
(e! tributo real de esa provincia), otra con azúcar y la tetcera con añil. .

Me fui a un pueblo a una legua de Granada, alejado de! camino real, y
conod los alrededores, finamente atendido por los ftailes Metcenarios que
hay en la mayoría de esos pueblos. Ellos me contaron muchos detalles de la
travesía de las fragatas a
Cattagena que no dejaron de
descorazonarme y
desanimatme Porque las
fragatas viajan en e! lago con
seguridad y sin obstáculos,
peto en cuanto caen del lago
al río (que llaman el
Desaguadero) para salir al
mar, hic labor, hoc opus est, no
hay nada más que problemas
que a veces plOlongan ese
corto viaje hasta por dos
meses En muchos lugares las
caídas de agua entre las rocas
obligan a descargar las
fragatas para en seguida
volverlas a cargat con la ayuda
de mulas que unos cuantos
indios vecinos del río
mantienen allí para trasladar
la carga de un depósito a otro
mientras las fragatas ctuzan
vacías pOt esos peligrosos
ttechos Además de tal
incomodidad (ya que el
pasajero prefetiría continuat
avanzando hacia su destino en
vez de perder el tiempo,
varado), los zancudos son tan
abundantes que le quitan a
uno e! placet de! viaje, y en Vapor con filibusteros junto al muelle de La Virgen quemado por

algunos sitios e! calor es tan intoletable que muchos viajeros de hecho mueren
antes de salir al mar. A pesar de oít cosas tan tenibles, me consolaba saber que
mi vida estaba en manos de! Señor y que por lo general las fragatas anualmente
llegaban a su distino en esa forma y que era raro que se perdiera alguna

Fui a Granada varias veces, buscando comprar mi pasaje, buscando
averiguar con certeza la fecha de partida de las ftagatas y buscando comptar
algunas golosinas y chocolates para la travesía, ya que había arreglado con e!
capitán de una fragata que comería en su mesa. Se fijó la fecha pata dentro de
cuatro o cinco días, pero súbitamente se canceló con una otden estricta de
Guatemala plOhibiendo que salieran ese año las ftagatas porque e! Presidente
y su Gabinete habían tecibido informes de que con cet teza varias naves inglesas
u holandesas rondaban en e! mar en las cercanías de la boca de! Desaguadero,
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Goathemala año de 1668
Causa fulminada de oficio de la RealJusticia contra donjuan Fernández
de Salinas.

[Fragmentos]

/CUADERNO l°-TEXTO/
CONSULTA - POl los autos que se an fulminado sobre la ymbacion y saco
que e! enemigo yngles hizo en la Ciudad de Granada prouincia de Nicaragua
que consta que en diuersas juntas de hazienda y guena que se hizielOn para
que aquellas pruincias fuesen defendidas de! enemigo se tesolvio que en e!
Rio de San Joan y Taute se hiciesen dos torreones gualOecidos de artillelja con
cincuenta ynfantes pOl auer sjdo e! dicho puesto escogido pOl pelsonas entendidas
practicos pilotos yvijjas que auian seruido en e! y que tenian bastante conocimiento
de ser e! mejor y mas SigulO para que se fabricase en e! dicha fortificacion con
cuyas noticias y mediante dichos patezeres ye! que dio el adelantado DonJoan de
Salinas CaballelO de la orden de Calarcaba con las demas personas que conboco a
Junta sobre lo uefelÍdo en que asiguralOn no aber otro mejOl puesto se dio Olden
al dicho adelantado DonJoan de Salinas pata que en dichas dos bocas de SanJoan
y Tame hiziese la dicha fottificacion
/f u 11 v"/ . es verdad que e! Ade!antado dize que tiene otras bocas e! rrio de
San Joan es verdad y es la plÍmeta la de Tame, bana tan mala y peliglOsa que
desde 'lue se descubrió no ha entrado embalcacion ninguna pOI ella pues
siendo mas facil e! salil ha sucedido estar seis meses una ftagata en su boca
espelando un dia de bonan-/fo l2/-za para podella hazel y sin embalgo se
han peldido algunas mal bendrá e! enemigo de mar en fuera a metelse dentro
con sus embalcaciones y mas estando fortificada la boca de! puelto de San
Joan de donde de necesidad a de sel visto y la Ciudad prenenida y e! en
manifiesto riesgo de peldelse Es la telcela boca en la mal la de! Rio de
Xalamillo, seis leguas al nolte de! puerto de San Joan cuya boca a la mal dizen
los practicas que es de tan poca agua 'lue en velano se ciella en e! todo emra
esue brazuelo una legua rio alriba del blazuelo del Rio de SanJoan tan angosto
que dificultosamente cabe una fragata y para benir el enemigo pot la mara este
de necesidad se a de bel de! puerto de San Joan o su fortificacion demas de
que este se podria tapal dellibando arboles de una y otra palte de suelte que
gastara mucho tiempo en ablÍl paso y consumiera sus bastimientos con que
quedaba /fo 12 v"/frustado su intento Y bueluo a las bocas que bien son
menester, la ultima boca y mas iguOlada es la del Rio Cololado que unas y
atlas si supielan se quejalan de Don Joan de Salinas que habiendo salido al
caso no las quizo hazel melced de berlas: la boca que refielO sale del Rio
Gtande a dos leguas antes de llegar a la mar por la palte de! Sur por la qual me
tefitio mi helmano e! Capitan Paniagua que estando de ynbetnada pOl no /f u

13/podel salir con su ftegata en la boca de Tame entro en una canoa de su
barco pOI e! brazuelo que haze dicho tia y pot el nauego dos dias sin hallatie
salida potque como a quatro leguas dize dio con unas lagunas tan glandes que
e! agua estaba estanque y sin cOlliente a parte ninguna de suelte que temio y
los que fuelOn con e! de peldetse y se boluielOn sin hallar salida abiendo dado
con tan glande balsadas de palos que le fue necesalÍo en muchas paltes subit se
ensima dellos y anegal la canoa pata pasalla por debaxo no obstante ay quien
dize que a entlado por esta boca y salido a la mar y que este btazue!o se
encuentla con un lÍo que baxa de Costauica que pOI sel en agua deste color se

llama Rio Colorado que su boca o baila a la mar muestta sel baxa por lo
mucho que en ella ampolla la mal

/ f" 23 v"/ y pOl noticias y auisos que por diferentes cattas tubo el
dicho Sr Plesjdente de que e! enemigo auia echado fuetza de geme en el
puelto de Matina de la plOuincia de Costallica que dista doze leguas de las
bocas de e! Rio de San Joan y Taure se hizo Junta de hazienda en siete de

- -, _'" ,., -, ;,J'"
El vapar La Virgen transporto el hospitol de sangre filibustero de

Granado a Moyogolpo

mayo de seiscientos y sesenta y seis en la qual unanimes y confotmes todos
los votos lesoluielOn añadir refuetso al dicho don Joan de Salinas en orden a
que se consiguiese la defensa y fortificacion determinada y que se le soconiese
con tres mili pesos de! detecho de barlobento .

Teniendo este estado la dicha fortificacion y torreones que se auian de
fabticat en las dos bocas de! /f" 24/Rio de San Joan y Tame por carta que
escliuio e! dicho Don Joan de Salinas de fecha a veinte y ocho de agosto de
dicho año de seiscientos y sesenta y seis al dicho Sr Presidente le da quenra

auel mudado el puesto de la dicha fOltificacion diciendo auia hallado otro
muy aproposito para hazel un castillo como le estaua fabricando en la junta
de los dos tios Poco sol y San Joan en una punta de un seHO de tiella fu me .
al qual fuelte le auia puesto por nomble San Catios de Austria y que alalgandose
la situacion del presidio haria una talle en el puerto de San Joan "

/f" 25/ PETICION DE QUERELLA - El Doctor Don Pedro de
1vliranda Sanillan fiscal de Su Mgd en esta Real Audiencia en la mejot bia y
forma que a lugat de derecho mequerello de Don Joan Fernandez de Salinas y
de la Zetda Cauallero del habito de Calattaua Ade!antado de CostaHica y
Theniente de Gobernadol y Capitan General en la ciudad de Granada y
provincia de Nicatagua / f o 25 v"/ y digo que auiendo el enemigo ymbadido y
saqueado la ciudad de Granada y tobado los templos llebandose toda la plata
y joyas pleciosas que hallo enttado en las casas de los ciudadanos lleuandose
asi mesmo todo lo mas pleciosos de ellas y muelto algunos que se resistieron
y auiendose retirado con la presa y dadose noticia de lo sucedido en el gobierno
supetior de estas Prouincias se hicieron difelentes Juntas de GueHa y Hazienda
para poner el lemedio combeniente pala que e! enemigo no voluiese como
amenazaba con mas fuerza de gente pala apoderarse de dicha Ciudad y su
prouincia hallase la defensa combeniente se determino que en las bocas de los
Rios de San Joan y Taure se hiciesen dos tones guarnecidas de arilletia y con
cincuenta ynfantes de presidio con que quedaba asegutado que e! enemigo no
pudiese entrar en el Rio ni menos por tieHa pOI ser toda pantanosa y anegadisa
informando de lo ueferido e! dicho /f. 0 26/DonJoan de Salinas segun lo que
auia alcanzado con los vaqueanos y petsonas que tenian muy patticulat
conocimiento del sitio y su defensa a quien avia juntado pata ynformalse y
vista la dedalacion de albañiles y demas oficiales hallaron sel necesatios pala
la dicha fabrica doze mili pesos por abeL de sel de mamposteria y para que
tubiese efecto la dicha fabrica y sustento de los soldados que en ella auian de
asistir se aplicaron difeLentes medios que en dichas juntas de hacienda se
contienen que parecieron suficientes para todos los gastos que se podian ofrezer
y para execucion de roda lo refetido se le dió orden al dicho Don Joan de
Salinas baxase a las bocas de los tios de San Joan y Tame con ptebencion de
todo lo necesario y para ello se le libraron en las Reales Caxas de Lean ocho
mil pesos para que comenzase a gastatios en dicha fabrica con libran~as suyas
yntetuiniendo pata su quenta y razon /f" 26 vO/los Thenientes de Oficiales
Reales de la ciudad de Glanada en cuyo poder auia de enttar lo que en adelante
se fuese remitiendo plOcedido de los medios resueltos en dichaJunta y despues
por otra de siete de mayo de seiscientos sesenta y seis se le remitielOn desta
Real Caxa OtlOS ties mili pesos ademas de muchas ottas cantidades que a
gastado plOcedidas de lo que an reditado los efectos señalados y mas quattro
mili pesos que ofresció dicha Ciudad de Glanada pala que se hiciese la dicha
fabrica como consta de certificacion de los Oficiales Reales de dicha Prouincia
que plesento con la solemnidad necesatia - Y en conttabencion de las OIdenes
y lo detelminado pOI Junta de Guena para que se hiciesen las dichas torres en
las bocas de los tios ele San Joan y Tame en gtaue daño asi de la Real hacienda
como de la segutidad de dicha PtOvincia mudo e! puesto a otlO que dista diez
y seis leguas de los que se le auian /fo 27/señalados

/fo 28 vU
/ AUTO- En la Ciudad de Santiago de Guatemala a diez y

nuebe dias de! mes de abril de mili y seiscientos y sesenta y siete años /fo
30/ y pala que mas bien conste de la veldad y se abetigue lo obtado por el
dicho Adelantado Gobelnador de las almas, la persona que nombrara con
comjsion bastante para e! efecto vaya a la Ciudad de Glanada y a las demas
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El vapor Scott lleno de filibusteros explota en el Río San Juan cerca de la confluencia del Sarapiquí

/CUADERNO 3°/ /fo 1/ INTERROGATORIO contta e! Maestre de
campo don Joan Fernandez Salinas y Celda Caualleto del orden de Calattaua
Adelantado de Costauica, Gobelnador que fue yn ynterin de lo politico y
milital desta Provincia de Nicaragua

/fO 191 v"/ TESTIMONIO DE LA FUNDACION DEL CASTILLO DE
SAN CARLOS DE AUSTRIA - El General Don Joan Fetnandez de Salinas
y Zerda Cauallero de el olden de Calatraba Adelantado de Costa / f.O 192/
Ríca, Gouernador de lo Politico y militar de esta prouincia de Nicalagua por
Su Mgd. = Digo que por quanto tube orden de Su Señoria e! S1. General Don
Maltin Callos de Meneos Cauallero del orden de Santiago PResidente de la

Real Audiencia de Santiago de Guathemala, Capitan Glal de su disttito, de el
Consejo de Se, Mgd y Junta de Almadas, Aleayde Pelpetuo de los Palacios
Reales de Tafalla Pala que tomase puesto en el Río de SanJoan pata la defensa
de Costalrica y Nicalagua y aunque pOl el primel ynforme que yo dicho
Gouernad01 hize a dicho Sl, Presidente en que se lesoluio se hiziesen dos
toues en las dichas bocas de Taure y San Joan y en aquel tiempo solo se trata
ba de hazel defensa que asegurase la provincia de Nicaragua de segunda

ymbasion pOl un pirata y
considerado que los
designios del enemigo son
diferentes auiendo llegado
por los ultimas de marzo
pasado al pueblo de
Tmrialua provincia de
Costal1ica con setecientos

hombles auiendo dejado
quinientos en catorze
embarcaciones que ttaya: en
el PoHete pueHo de dicha /
f" 192 v"/ Prouincia y que
dista mas de treinta leguas
del pueblo de Tunialua y pOl
noticias ciertas que he tenido
de testigos fidedignos que
Ro-que Hermoso vecino de
Moguer de los Reynos de
España que auia mas tiempo
de ocho años que asistia en
dicho pueHo se fue con el
enemigo y le dixo que ello
meteria a su segmo en la
Ptouincia de Costauica por
el Río de Pocosol que llaman
pOl los Votos y conducila al
Valle de Batba y de alli a la
Ciudad de Cartago por los
potrelos de poas y a la Ciudad
de Esparza pa el camino que
llaman de! Espiritu Santo
que e! uno y e! atto se andan
en quatto dias y
considerando la poca gente
que tiene la dicha Prouincia
de Costalríca para cubrü
tanta tierra y que al mismo

tiempo puede entrar el enemigo para dicha Ciudad de CaHago pOl el pueblo
de Tunialua y por la falda de bolean de dicho pueblo pOl la tietra adentro y
pOl muchas otras partes. Y asimismo que los designios de! enemigo son
diferentes de los que tenia el año pasado pues de un enano se considela un
gigante ayer eon titulo de Capitan de ladrones ay de General Manflet con un
tercio de fianceses y yngleses con Sargento maYal ayu-/ f.O 193/-dantes y otros
oficiales de guerra ayel con quatro escopetas y ay con mas de cien piesas de

armas en dicha Plouincia de que se a mandado hazelGouernad01 de las
aberiguacion

partes de la dicha Ptovincia de Nicalagua que combenga y sea necesario y
dentto de quarenta dias que le señala de telmino reciba las ynfolmaciones
que conuengan de todo lo contenido en la querella del Sl Fiscal y haga vista
de ojos de la fortificacion del Castillo fabricado pOl el dicho Adelantado
Gouernadol de las almas mandando- /fo 30 VO

/ -le salir para ello veinte leguas
de la ciudad de Granada y que asista en la de Lean hasta que atta cosa se le
mande con las penas y apelcebimientos que combengan y del palaje en que
esta fabricado, quanto dista
de la dicha Ciudad de
Glanada y quanto mas
adentro de las dos bocas
rteferidas de San J oan y
Taure, de que fabrica es y
materiales y toda su
disposicion, calidad del sitio
que padlastos lo cercan y
montaña, el ancho del rio
pOl la parte en que esta i de
que gente necesita pala su
guatnicion, quanta asiste en
el, con que armas y
preuencion y la siguridad e
peligros que tiene de que
calidad esta y si se a
detrumbado o al ruinado
alguna parte, que polu01a y
municiones y bastimentas
tiene, como se soco11e y
quantas embarcaciones ay
pata ello si se an pagado los
soldados maestros y oficiales
y los yndios que an ttabajado
en la obla, todo con claridad
y distincion= Para lo qual Su
Seño- /f. 0 31/-ría dara la
Comision necesaria y para
que nombre escribano de los
que vbiele en la dicha
prouincia o en esta COlte y
no le auiendo autue por ante
si y testigos fidedignos que
sepan leer y escreuir y
uecibidas las informaciones
con la bista de ojos y demas
diligencias las remitira a Su
Señoría para que con vista dellas pleuea lo que mas conuenga al Servicio de
Su Mgd bien y seguridad de aquella prouincia. / f ° 31 V

O/ . pala la defensa
de la tieua y en especial pala la fOltificacion y seguro de la ptovincia de Nica
ragua en cuyo pueHo y desague de la Laguna de la Ciudad de Granada se
mandaron hazer dos torres y fuerzas en las /fo 32/bocas de San Joan y Taule
segun lo acordado pOl las juntas de guerra y practicas como se le ordenó al
Adelantado Don Joan de Salinas y Zerda Caballero de la orden de Calatraba y
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artilletia y auiendo reconozido que hechas las dos torres en las bocas de Taure
y San Joan quedan otras dos abiertas y que en distancia de diez leguas de
Costa se entra en e! Rio grande y se sale por cualquier de ellas sin dificultad
ninguna y atendiendo a la poca gente que ay en esta Prouincia y a lo poco que
se animan las de esta de Nicaragua a defender sus honrras vidas y haciendas y
las tierras de Su Mgd como sus vazallos debiendolo hazer por ley Divina y
humana como seabisto en esta ocasion pues solo me an acompañado veinte y
tres hombres en las dos Compañias de! numero y leua de esta ciudad de Granada
ynclusos cinco o seis oficiales de herreros y carpinteros y de la Ciudad de
Lean e! Capitan Don Antonio Seguera y su Alferez Don Antonio Hincapie y
otros quatro soldados de Segouia y Lean que todo vinieron a seruir a Su Mgd
a su costa yaniendo salido a hazer viaje me alcanzo un caneo despachado en
una canoa ligera con pliego que se me despacho de Costarrica en que me
abisan de / ro 193 v"/Panama que sopreso e! enemigo a Sancta Cathalina
saqueo a Veragua, paso a la costa de! Sur y saqueo a Clole y porque se necesita
fortificar y tomar puesto e! mas congruente para tener las fuerzas destas
Pronincias unidas: llegue al Rio de Pocosol y desembarcandome en una Punta
de tierra firme si bien anegadiza a la parte de! Sur que enfrente tiene una Isleta
o plazer y en dicha Punta entro e! Rio de San Joan y de los dos Rios hazen dos
bra~os que la zerca y hize desmontar la punta y reconoci ser sitio anegadizo y
rregular por tener la ysleta tan cerca y que por la parte de! norte se pudiera
propasara e! enemigo por detras de la Isla para Granada. Proseguií mi viaje
con e! cuydado que matetia tan grabe requería y a poco mas de tiro de cañon
de dicha Punta y Isleta a donde se juntan los dos Rios halle puesto en tieua
firme a la banda de! N arte e! mayor que los hombres pueden imaginar para e!
resguardo 'y defensa de estas Provincias. Es tiena mas baxa la que cae á la
banda de! Sur y esta menos /fo 194/de tiro de arcabuz de una banda a otra
donde ntran todas las vertientes de Costarrica y Nicaragua al Rio de San Joan
es tiena la que he ocupado que parezer fertilisísima es muy sana y no muy
caliente no tiene mosqnitos y se a descubierto desde e! fuerte de Sancta Cruz
a este gran suma de zarsaparrillas deste sitio donde tengo hecha una plataforma
abra quajo o cinco varas de barranca al Rio que es falda de Serro no muy
grande, tiene ciento y cinquenta baras de largo con que todo e! sitio es grande
para hazer un Castillo de todo fundamento donde tome puesto en nombre de
Su Mgd hize meter hacha a los palos y eche la artillería en tierra y aquella
noche quedo puesta en defensa y aquarte!ada la ynfantetia y peones puse a
dicho Castillo San Carlos de Austria y fabricare atalaya a la banda de! Sur
enfrente de dicho fuerte
/fo 194 v"/San Carlos de adonde a de coue por una sondalesa un farol a esta

Plaza que de luz de noche y quede en medio de! rio para su seguro y en quanto
a las torres que se auian de hazer por aora no me pareze ay medios para ellas
por faltar la gente y siempre executare la orden de Su Señotia dicho Sr.
Presidente como de mi Jefe y tan gran soldado y mando se saque testimonio
de las dilligencias aqni hechas y las que en adelante se hizieren para remitirlas
a Su Señotia y Señotes de la Real Audiencia de Guathemala y pasa antemí y
testigo a falta de escribano publico Real que lo fueron e! Capitan Don Anto
nio de Sequera y e! Capitan Joan de Montie! y e! Capitan Joan de Matamoros
y e! Theniente General DonJoseph Vasquez Cotonado que firmaton conmigo
dicho Gouernador yen pape! comun porno /fo 19S/aberllo sellado ni resellado
que es fecho en este sitio de San Carlos de Austria a tres de Agosto de mill
seiscientos y sesenta y seis años -DonJoan Fernandez de Salinas Adelantado
de Costarrica -Don Joan de Montie! -Don Joan de Matamoros -Don

Joseph Vasquez Cotonato
En e! Castillo de San Carlos de Austtia a catorze dias de e! mes de

Noniembre de mill seiscientos y sesenta y seis años= Yo e! General Don Joan
Fernandez de Salinas y Zerda Caualleto de! orden de Calatraba Ade!antado de
la prouincia de Costanica, Gouernador de lo Politico yMilitar de esta prouincia
de Nicaragua digo que por quanto de otden de Su Mgd. fabrique dicho Castillo
de San Carlos de Austria y fue seruido de mandarme que estando en perfecion
y estado que se puedape!ear y desde e! defender e! paso de! Rio de San Joan
para que no pueda e! en~migo ynfestar las Pronincias de Costarrica y Nicara
gua le entregue dicho Castillo al Capitan y Sargento mayor Gonzalo Noguera
Rebolledo .

/ f ° 196/ . En e! Castillo de San Carlos de Austria a catorze dias de e!
mes de Nouiembre de este presente año de mill seiscientos y sesenta y seis
años Yo e! General Don Joan Fernandez de Salinas y Zerda Cauallero de!
orden de Calatraba adelantado de la prouincia de Costarrica, Gouernador de
lo Politico y Militar de esta de Nicaragua por Su Mgd.= Certifico a los Señores
que la presente vieren que dicho Castillo de San Carlos de Austria que he
fabricado en e! Rio de San Joan de orden de Su Mgd para la defensa de las
Ptouincias de Costanica y Nicaragua le fabrique yo dicho Gouernador / f.o
196 v"/ y puse en perfecion desde e! primer dia de! mes de agosto pasado
hasta ay dia de la fecha para poder defender e! paso de dicho Rio aunque e!
enemigo lo yntente con fuerza de gente y dicho Castillo esta fabricado sobre
e! Rio de San Joan a la banda del norte propasada la boca de Pocosol tia abaxo
tiro de arcabuz y sale dicho Rio de la Prouincia de Costarrica y tiene camino
abierto para las Ciudades de Cartago y Esparza y cae a la banda de! Sur y haze
junta con e! Rio de San Joan que toca a la ptouincia de Nicaragua y naze de su
laguna

/ fo 203 v"/. ZERTIFICACION DEL GOUERNADOR DON JUAN DE
SALINAS - El General Don Joan Fernandez /f.0 204/de Salinas y de la
Zerda Cauallero de e! orden de Calatraba, Ade!antado de la prouincia de
Costarrica Gouernador de lo politico y militar de esta de Nicaragua ecetera 
Certifico a los Sres. que la presente vieren como por nueba que tube de e!
Gobernador de Costarrica que e! Pirata ingles estaua en la Costa de Matina y
que asi mesmo podia estar en e! Rio de San Joan por cuya causa me obligo a
despachar treinta ynfantes un artillero, bastimentas y pertrechos de guerra
que fueron necesarios al fuerte de Sancta Cruz de socono y aniendo de nombrar
Cabo que acaudille dicha ynfanteria tube por bien por la satisfacion grande
que tengo de! Theniente general Don Joseph Vasquez de Coronado de elegir y
nombrarle por cabo de ella o uien ordene se embarcase eri la playa de la Ciudad
de Granada y procurase con la diligencia y desbe!o que se esperaba de sus
muchas obligaciones socorrer e! fuerte de Santa Cruz que segun las repetidas
nuebas de la ptonincia de Costarrica y Reino de Tierrafirme /fo 204/so10
amenaza e! pitata yngles a Granada y e! dicho Cabo se embarco a los veinte y
quatro de abrill y hizo su viaje acaudillando dicha ynfanteria socorrida y pagada
de quenta de Su Mgd. y e! dicho Theniente siruio en esta ocasion y ocasiones
a su costa no queriendo recebir de sus Reales Caxas socorro alguno y sin
perder tiempo llego al fuerte de Sancta Cruz guardando siempre mi orden que
era lIebar siempre una Canoa ligera delante por si e! enemigo hubiera sopresado
e! dicho fuerte de Sancta Cruz y tener lugar de tomar puesto en dicho Rio y
poder pelear y vltimamente socortio la fuerza y entrego a e! Capitan y Sargento
mayor Gonzalo de Noguera Cabo de ella la ynfanteria bastimentas y petttechos

de guerra que traya a su cargo de que tomo recibo y aunque tubo orden mia
dicho Theniente General don Joseph Vasquez de Coronado para retirarse a la
ciudad de Granada sino vbiese nuebas de enemigos en dicho Rio no obstante
se mostro tan celoso en e! sernicio de Su Mgd que asistio mas tiempo de
quatro meses en dicho fuerte de Sancta Cruz / f ° 204 vD/procurando en
todas ocasiones de rebatos adelantarse en e! seruicio de Su Rey y Señor y
asimismo trabajo personalmente en e! fosso, casas y trincheras hasta tanto
que e! tiempo me dio lugar para salir a tomar puesto a las bocas de dicho Rio
y asegurar las prouincias de Nicaragua y Costanica y los dos Reinos de
Tierrafirme y Nueba España por orden que tube de! Sr General Don Martin
Carlos de Mencos Cauallero de! orden de Santiago de! Consejo de Su Magd y
junta de armadas alcayde perpetuo de los Palacios de Tafalla, Gobernador y
Capitan general de su distrito, Presidente de la Real Audiencia de Guathemala
sali de la Ciudad de Granada en ptosecucion de dicha orden y a los diez y siete
de Julio en una fragata a donde lIebaua a los Capitanes y infantetia y diez y
seis canoas y dos lanchones donde traya bastimentas y pertrechos de gueua
yndios armados para oponerme a los designios de! enemigo y aniendo llegado
a la Punta de Cruzes /fo 20S/Boca de! Rio de San Joan aze!ere mi viaje por
nuebas que tube de BIas Garzon vigia por mi puesto en las bocas de dicho Rio
y me dió quenta que dejaba al enemigo en ellas en dos piraguas de dos todas
(sic) con veinte yngleses que pudo reconozer con cuyo abiso me embarque en
tres lanchones que traya armados y enpabesados con una piesa en cada proa
guarnecidas con veinte y cinco hombres con mosquetes y chussos y en las
demas canoas e! rresto de la ynfantetia y los yndios para e! trabajo entre en
batalla en dicho Rio y aniendo llegado al Raudal de Sancta Cruz donde estaua
fottificado e! Capitan y sargento mayor Gonzalo de Noguera y asimismo dicho
Theniente general donde supe de segunda vijia que e! enemigo se auia ydo de!
puerto de San Joan donde solo estubo dos dias ptosegni la marcha rio abaxo
con la mesma orden acompañandome dicho Theniente general don Joseph
Vasquez de Coronado y aniendo llegado a la boca de Pocosol salte en tierra en
una punta que sobre dicha boca a la banda de! Sur y auiendola desmontado
reconosi ser tieua anegadiza /f.0 20S v"/y baxa por cuya causa me volvi a
embarcar con e! cuydado que pedia matetia tan grabe y a la banda de! norte
reconozi una punta de tierra firme y alta tito de masque propasada la junta de
dichos dos rios salte en tierra reconoci ser puesto grande y de mucho
fundamento para fabricar un castillo y e! dicho Theniente general fue e! primero
que se auojo al puesto y montaña con un machete en la mano rompiendo
camino para que los demas le siguiesen eche la artilletia en tierra y aquella
noche quede puesto en defensa y para empesar obra tan grande hize arbolar e!
estandarte Real y aclamar por Nuestto Rey y Señor a Carlos segundo a son de
Caxas y clatin con que luego puse por obra fabricar dicho Castillo asistiendome
e! Theniente General con toda puntualidad y cuidado a las fortificaciones que
se han hecho casa y yglesia /f.o 206/malares y tenaplenes y a los quatro dias
como tome puesto por aber tenido abiso de! Maese de Campo Don Pedro de
Ocon que me alcanzo antes de tomar la boca de! Rio y lo despacho con Don
Luis Caldera y a la ciudad de Granada e! Gobernador y Capitan Gral. de
Costarrica en que me da cuenta que e! yngles auia desembarcado en e! Portete
Puerto de dicha Pronincia con grueso de gente y que yba marchando la bue!ta
de Moyn abiendo pasado e! rrio de Matina y que se auian reconoscido cinco
nauios grandes de puntal y por saber los designios de! enemigo y e! estado que
tenia dicha pronincia despache al dicho Theniente general para que tomase
las noticias mas yndiuiduales y que saliesen quatto canoas que estaban



ptebenidas <le madnaje y subiese por e! Hio de Poco sol y reconoziese los
puestos que cublÍan las vijias de las Ciudades de Catrago y Esparza y supiese
de ellas e! estado que tenia dicha Prouincia y asi-/ f ° 206 yO/-mismo que diera
abiso a e! dicho Gouernador de! puesto que auia tomado y que lemitiera un
pliego a la Ciudad de Calraga en que le di quenta de la orden que teuia de Su
Señoria el Señor General Don Martin Callos de Mencos para yr a socorrer
dicha Prouincia y auiendo recibido dicho Theniente general la orden salio a
toda diligencia y llego a Rancho Quemado que está distante veinte leguas de
este Castillo y hallo la bigia de la Ciudad de Caltago que eran seis ynfantes
españoles ypor Cabo Don Christoual Tenotio a quien pregunto si tenian noticias
de! enemigo y le rrespondio no saber nada y sin perder tiempo despacho e!

como yo quedaua fortificandome en Pocosol nueba que fue pala aquella Ciudad
de gran gusto porque auia mas tiempo de quatlO meses que tenian puesto en
<licha Ciudad cuelpos de guatdia y al mesmo tiempo tiempo abia llegado e!
Alferez mayor Malcos de Ledesma de la Ciudad <le Cattago de quien supo que
e! enemigo se auia desembarcado en e! Puerto del Portete y soplesado las
vijias /f" 207 yO/que estaban en dicho puerto y al Cabo que eraJoseph CaldelOn
le auia dado tormento y auiendole pregunrado el enemigo que quien gouelnaba
a Glanada y a que le rres.pondio que e! Maestre de Campo Don Jase de Salinas
y plegunrandole e! enemigo que que fOltificaciones abia hecho en dicha
Prouincia le respondio que auja hecho dos fueltes uno en Glanada y otro en e!
Raudal de Sancta Cruz y que baxaua con mas de quinientos hombtes a las
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Costalrica dichas vijias y e! cuerpo de guardia <le la Ciudad de Esparza
abiendome asistido dicho Theniente general en to<las las ocasiones que se
ofrecielOn a su costa a la fablica de dicho Castillo en que cumplio con sus
obligaciones pOlque le tengo por merecedol que Su Mgd (que Dios gualde)
fuele seluido de hazetle que sela de gran consequencia pala que atlas se
arrimen a seluÍl ya su pedimento di la plesente fumada de mi mano y sellada
con e! sello de mis armas y pasa anterní y estigos a falra de escribano publico
y Real que no le ay en esta Jurisdiccion que lo fueran /fo 208 yO/El Capitan
Don Antonio Hincapie y Miguel Binbreño que filmaron conmigo dicho
Gobernador y en pape! comun por no aberlo sellado ni lesellado dada pn este
Castillo de San Carlos de Ausuia a quinze dias del mes de Nouiembre de mili
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pliego con e! mismo Cabo a dicha Ciudad de Cartago y dicho Theniente Gen
eral cumpliendo con la orden que le di passo a San Chtistoual que dista dos
leguas de dicho Rancho Quemado y /fo 207/veinte de! Castillo de San Carlos
donde hallo la bigia de la Ciudad de Espalza que ela e! Capitan Lucas de
COntlelaS que lo es de la compañia de los mulatos que estaba en dicho puesto
con una esquadra de dicha Compañia a quien pregunto dicho Theniente si
tenia nuebas del enemigo y le lrespondió que no sabia nada y executando
dicha orden que le di me despacho a dicho Capitan y las Canoas cargadas de
platanos y paso a la Ciudad de Espalza en quatlO dias que camino por la
montaña llebando por guia a don Phelipe yndio de dicha Poblacion y dio auiso

bocas y que se decia que auia hecho juramento de no dal quatte! a ningun
ingles a quien respondio e! enemigo que Salinas era soldado y que mientras
gouernala dicha Prouincia no abia de boluer a ella como le auia dicho e! Gen
eral Mansflet pero que en saliendo de dicho gouierno le abia de tomar que era
suya que la auia ganado y asimismo le dixo dicho Alferez maYal que e! enemigo
se embarco y retiro en dichos naujos y dicho Theniente general con dichas
nuebas que tubo se voluio / f.o 208/a este Castillo y despues hizo muchos
viajes al pueblo de San Chrístoual y truxo gran cantidad de bastimentas de
platanos y maiz y pigibaiesen que se le ahorlO a Su Mgd gran cantidad de ellos
y con e! puesto que tome retiro dicho Gobernadol de dicha Provincia de

y seiscientos y sesenta y siete años= Don Juan Fernandez de Salinas. Ade!antado
de Costarrica. Don Antonio Hincapie. Migue! Mimbleño. Romera.

/CUADERNO 11° - /
/fo 1/ ACTO DE LLEGADA AGUADA DEL CASTILLO - En la Ciudad
de Granada a quinze dias de! mes de febrero de mili y seiscientos y sesenta y
ocho años Su Señoría e! Señor Don Sebastian Aluarez Alfonso CauallelO de e!
Olden de Santiago Señor de la Casa de Caldas de! Consejo de Su Magestad.
Presidente de la Real Audiencia de Guatemala Gouernador y Capitan Genelal
en las praujncias de su distrito= Dixo que por quanto ay dicho dia ha llegado



so
a esta Ciudad al amanezel de hazel vista de ojos de la fuerza de San Catlos \'
leconocel las bocas del Rio de San Joan y TaUle= Mandaua y mando se ponga
por diligencia dello doy fe= Antemí Antonio Mattinez de Felrera

/f" 5/ PROPOSICION QUE HAZE SU SEÑORIA A LAJUNTA - En la
Ciudad de Glanada a die? y ocho dias de! mes de feblelO de mili y seiscientos
y sesenta y ocho años Su Señoüa el Sr Don Sebastian Albalez Alfunso CauallelO
del mden de Santiago Señor de la Casa de Caldas de e! Conseju de Su Mgd
P,esidente de la Real Audiencia de Guathemala Gouelnadol y Capitan Gen
elal en las plOuincias de su distüto -Dixe que como es notolio y consta a los
Señales de esta Junta fue Su SeñOlia a la fuerza de San Catlos a berla y
recon07el1a sable lo qual an dado sus palezeles pOl esctipto los que le fuelOn
asistiendo y se mandaton panel con los Autos= Y pOlque es fOl~OSO antes de
salit de esta Ciudad tomar la mejur resoluciun que combenga para asegUlal
esta plOuincia mas de lo que esta por si e! enemígo quisiele ymbaditla segunda
vez a causa de dicha fuerza de San Catlos padezel los defectos de padrastros
y poca fi,meza de su fabtica con lo demas que se a lecanacido y aberse
derrumbado glan /fo 5 vO/plate de la Glotia y otros pedazos de su fabtica
despues que Su SeñOlia salio de dicho sitio como consta de Autos= Su Señoüa
tiene detelminado se comboque a todos los cauallelOS \' personas que se hallen
en la presente Junta para e! lunes a la tatde veinte de! cOlliente pala que se
confiera y determine en este palticular y que Su SeñOlia sable todo preuea y
mande lo que mas combenga pala que esta plOuincia quede con algun resgualdo
mas de! que tiene y mando al plesente eselibano de Camala la haga nototia
esta plOposicion a los Caualleros y personas presentes en esta Junta para que
se hallen en la que se a de hazer e! lunes a la talde como dicho es y lo cumplan
pena de mili pesos a cada una que faltare aplicados pala dicha fuelza y lo
firmo Su SeñOlia -Don Sebastian Alualez Alfonso

RESOLUCION QUE SE TOMO EN ESTA JUNTA PARA REDUZIR A
MENOS EL CASTILLO Y HAZER UN BARCO LUENGO - En la Ciudad
dicho dia mes y año estando en esta Junta Su Señoria e! SI Plesidente Don
Sebastian Albarez Alfonso = Y e! Ilustiísimo y Reuerendísimo SeñOl Don / fO
7/ ftay Alonso Brauo de Lagunas Obispo electo de este obispado, e! Maestro
de Campo Don Joan Lopez de la FIOl Gouelnador y Capitan Genelal de la

Prouincia de Costauica, e! Capitan y Salgento mayor Joan Marquez Cablera
Gobelnadol y Capitan Genelal de la PlOuincia de Hondulas, El Capitan de
Cauallos Don Antonio Temiño Dauila Cauallero de! olden de Calanaba
Gobernador de esta PlOuincia de Nicaragua, el Maestro de Campo Don Flan
cisco de Valdes y Tobal Gobernador de las Almas de dicha Prouincia, el
Capitan Don Alualo de Valanona y Loaysa Comisatio Genelal de la Caualleria
de todas las prouincias de! disttito del Gouielno Supetior, el Capitan Maltin
de Andujal que lo fue de mar y gueua en la Almada Real, Alquiteto Politico y
militar= y asimismo asistielOn los Comisarios nombrados por esta Ciudad que
son el Capitan Antonio de Amabisca Alferez Mayol de ella = los capitanes
Don Joan del Castillo y Guzman y And,es Duarte Alcaldes oldinatios de ella
e! Alferez Joan de Abellus Alcalde que ha sido de la Sancta Helmandad /fo 7

v"/y Joan de San Joan PlOcuradol Sindico que es al presente de dicha Ciudad
= todo los quales fueron llamados \' combocados con olden de Su SeñOlia
para asistil a esta dieha Junta a los quales se les leyo la proposicion de Su
Señotia el Sr Presidente de esta otra foxa pala que el lunes diesen su palecel
sable lo que en ella se contiene que auiendola oyido resoluieron datle en esta

.r unta atento la poca satisfacion que se tiene de la fuelza de San Carlos de
Austtia para el se!lmo de estas plOuincias y ademas de esto pOI abelse
alluynado glan palte de dicha fuelza por su debil fabtica= J.os quales abiendo
discullido en ella unanimes y confOl mes fuelOn de palezel asi por sel muy
disforme y grande el telleno que ocupa como pOl ser la gualnicion corta y de
presente no podelsele situal mas sin olden de Su Mgd cumo tambien que
pala lemediallo que se a caydo y esta amenazando a cael se necesita de mucho
gasto e! qual nunca puede quedar con vtilidad ninguna pala lo venidelO y
pOlque se teme-/fo 8/-'die con la maYal suauida y menos gasto a la Real
hazienda y seruicio de Su Mgd en ynteün que es selUido de tomar resolucion
sable lo yotado en esta Junta todos nemine discrepanto fuelOn de palezel que
se ordene al Capitan y Sargento mayor Gonzalo de Noguela Rebolledo Cabo
de dicha fuelza que todo lo que dize la plaza de almas y platafouna se retile
hasta la casa que situe de vibienda al dicho Cabo y foseada por aquella palte
con su cortina y dos trabeses en cada esquina della capazes de jugar la artillelia
de fOlma qne barran asi el foso y nestante del Rio pOI aquella palte como pOI
los cestados de la banda del n01 te Yde! sur dandose la mano con los O1ejones
de la una palte y la otra de suerte que asi con la altilleria quedde banida
qualquiela de las cortinas de c.l..icha fuelza y lo restante de lo que llaman la
Gloria se temedie como quien tiene la cosa presente procmando en todo el
mayor acielto, segmidad destas plOuincias y menos gasto a la Real Hazienda
y porque no obstante estas diligen-/ f ° 8 \,.0/-cias queda flaqueada la seguridad
de estos reinos pOI la ynutilidad del sitio en que esta fundada dicha fuerza de
San Callos fuelOn asimesmo tambien de palezel se hiziese un balCO luengo
capaz de poder pelear en el catorze infantes Yque estos sean de los mesmos
que asisten en dicha fuelza el qual sirba de costeal el Rio desde ella hasta las
bocas de San Joan y TaUle con que no se añade ninguna costa pues la que el
hiziere es preciso se haga con las vijias que se necesitan panel en las dichas
bocas como tambien con las embalcaciones que son necesarias pala llebar
bastimentas, gentes y demas pelttechos a dicha fuelza de San Carlos= y de
aber pasado Y votado asi todo lo conrenido en esta resolucion yo el plesente
escribano de Camata doy fee y su Señoüa dicho Sr Presidente lo rubtico= Y
asimismo dixeron combenh hazel dicho barco luego pOlque en el se pueden
despacjal los abisos que se oflecielOn a los puertos de Poltobelo YCaltagena
al uno en ties o quatro dias y al OtlO en seis y ocho y lo señaló Antemi Anto
nio / f o 9/Martinez de Fetreta - Zertifico que todas las personas que se
hallalOn en la Junta se conformalon menos el capitan Don Antonio Temiño
Dauila Gobelnador de esta Prouincia en quanto al balco lueggo pOlque dixo
eran menestar doscientos ynfantes para guarnecetlos

MEMORIAL DEL SINDICO DE LA CIUDAD DE GRANADA.-Joan de
San Joan vezino de esta Ciudad y ProcllladOl Sindico en ella y en su nomble
digo /f" 9 v"/ e1laudal de Santa C1UZ /f" 10/ estubo fOltificado
pOI mandado del Maese de Campo Don Joan de Salinas por nuebas que vbo
de! enemigo luego que dio abiso a Su Señoria el S1 Presidente Don Mattin
Callos de Mencos que auia cogido puesto se le mando /f" 10 yo/de orden de
Su Señotia demoliese lo obrado en Santa CIUZ por infructuoso y inutil pala la
defensa pot las quales razones pareze queda condenado el dicho sitio de
Sancta CIUZ y otro qualquiera que este del puelto para dentio pot ynutiles
para la defensa y guardia desta Ciudad y prouincia lo que no tiene el puesto
señalado en el puerto de San J oan que no puede sel cortado ni menos cugida
de Salpresa la plaza pOlque a de venir e! enemigo de mat en fueta con sus

cmbalcaciones que an de sel vistas \' las fuelzas que en /fo II/eUa puede
tlael y la gente llue echa en tierra las quales no siendo gluesas no ab,a necesidad
de llamamientos de gente ni conduzir los ve7inos con lebes fundamentos cosa
que no a causado menos daños y pobresa a sus mal adotes que el enemigo de
mas de que el castellano Ysus soldados no son cogidos de sobresalto, sino
muy de espacio y con conocimiento y en este tiempo el soldado mas caydo de
animo se rrecobla y alienta /fo 11 v"/

y en quanto e! dech que el sitio e!exido es al enisco, modos a dado el arte
pata SUplil este defecto como lo bemos pOl la expeliencia en los mas de los
fuertes que Su Mgd (que Dios gualde) tiene en sus pueltos pues no en todos
disputa natulaleza un zerro o peñasco en que se obtasen Ya estos tal vez les
puso un padrasto que les dominase o otlOS muchos defectos la qual nu tiene e!
puesto señalado que en su contOlno no le ay junto con estar a la enttada de!
Rio y sel la palte mas angosta de! y que domina la balúa y su corriente es tan
lenta que apenas Col1e \' descub,e la mar assi de la palte del norte como del
este que son pOI donde el enemigo podtia venir y si por nuesrros pecados
tubiesemos connatiempo de peldida en la fuerza entonces nos quedaba el
segundo nance de fortificar en Sancta Ctuz o en otiO paraje com-/fo 12/
beniente = Y en quanto al decir que no ay piedla en el sitio basta abeda en
paltes di fetentes dentro del blazue!o y Rio de donde en balsas de madela que
ay en sus malgenes a poca costa se podria conducir = Y en quanto a la cal
poca es la difelencia pOlque se podtia llebar en piedra y quemarse en el palaje
que mas paleciele combenil, o tiaella de la Ciudad de Caltagena de donde
abtia muchos que teniendo seglllidad el puetto la truxesen pot llebar genelOs
de esta prouincia y quando no vbiela mas lazan que las fundamentales que
tendran los soldados que con tanta arte Ydesbelo gualdan los puerros de sus
males no se que aya razon que lo que ellos con sangte defienden nosottos se lo
demos gtacioso y le dejemos hazer pie y tamal posesion en nuestia casa ademas
que este plOpio sitio fue nomblado y señalado en la Junta que de orden de Su
Señoria el SI Don Maltin Cados de Mencos P,esidente GouelnadOl YCapitan
Glal de estas plOuincias se hizo en la qual asistio como GouelnadOl el Maese de
Campo Don Joan de Salinas y e! Satgento mayot Don Flancisco de Valdes y el
Capitan Don Geronimo de Figueroa Cauallero del Olden de Calatraba y e! Capitan
Don /fo 12 v"/ Antonio de MOlales junto con los vaqueanos y pilotos de el tia y
de comun acuerdo se eligio el dicho sitio = Y de la propia suette fue demarcado en
el mapa a disclepcion de el rio que de orden de V.S' hizo el Maese de Campo y
Gouelnadot de esta Prouincia Don Francisco de Valdes con un alcalde Oldinatio
y dos Regidores que asistieron pOl esta Ciudad junto con los practicos Ycapitanes
de ella quien siemple Señor a mirado a la mayor seguridad YconselUacion de ella
estando tres años a O poco menos subsistiendo ynfinitos nabajos conna las
continuos asistencias de el enemigo en sus puertos = Y en quanto a la Isla que
dizen ser anegadiza que es la que esta conna puesta enflente del brazuelo donde
esta demalcado una toue no ay ninguno de los antiguos que se acuerde de su
principio y fundamento mas de que demuestia tener mucho tiempo pOI sus muchas
alboledas tan clecidas y gtuesas que en si tiene ni menos puede sel anegadiza pOI
ser mas haxas las orillas del rio por donde de necesidad de desplayal y no es
fundamento bastante a IreplObal la fortificacion en el puelto de San Joan siendo
tan esencial para la gualdia y eustodia de estos leynos /U 13/sin muchas otias
razones ascessOlias a que se debe atender para conseruacion de la plOwncia que a
venido a tan gran diminucion el aber Real como constala de los cuadernos de el
año de cinquenta hasta el plesentc Ya Señor vino VS' al remedio de estas prouincias
y todas ellas y el mundo esta pendiente del,emedio que le dexa que no es bien que



los riesgos sean de contado y los remedios de futuro y a bisto el daño y conoscico
el riesgo y lo que velan los enemigos sobre nuestro descuydo y lo que combiene
gualdarnos ya esta condenado pOl ynfructuoso y inutil para la defensa lo oblada
por el Maestte de Campo Don Joan de Salinas pOl dos Capitanes generales, dos
gouelnadores, yotras pelsonas expertas en las materias de fortificacion en presencia
de VS' y el Señor oydor Don Joan de Garate quien va en el propio conocimiento
pues despues que V.S' salio notoria es la ruina que ha padecido la dicha fuerza
pues sin los defectos que por si tiene se lo an acrecido la del tiempo no se elijan
Señor los medios mas faciles sino sirben a subsistir a la defensa, no pude ocurrir a
la monarquia, cosa de mas consequencia que esta, ni la COlOna de España tiene
mayor / f.O 13 v"/ contrario= Pala guardar una Isla ynfructuosa situa Su Mgd (que
Dios guarde) doscientas plazas pues pala la guarda de tantas prouincias y dos
reinos pOlque no situala ciento y lo mas que necesario fuere quando esta advertido
Su Mgd., que Dios guarde, de los riesgos de esta PlOuincia y ser ella el sentro de
todas las yndias y pues puso en manos de VS' Yfio de lo esclalecido de su sangre
la defensa y atmas de ella no ygnOla que sin las asistencias de su Real aber no ser
guardan los leinos bu se sustentaran las atmas otras abla que sufran espela, pero
esta SeñOl, en el estado en que nos hallamos estamos a la merced de Dios y
defensa de VS" que de lo que en razon de ella obrare protesta esta Ciudad dar
quenta a Su Mgd para que tenga en memoria los muchos trabajos que en execucion
de esto a padecido sin respecto de los años y incomodidades que a pasado en tan
lalgo viaje. Y este, Señor, es el patezer de esta Ciudad quien suplica aV.S' manifieste
a Su Mgd (que Dios guarde) los ttabajos de esta Ciudad y riesgos de ella para que
como tan Catholico acuda a nuestto remedio Joan de San Joan 96

Auto para reconoser la boca de San Juan [1673].

En la vaca del lío de SanJuan desaguadero de la laguna de Glanada ay miércoles
quinze de febrero de mil y seiscientos y setenta y tres Aviendo llegado el
señor Don fernando francisco de Escovedo, General de la Altillelía del Reyno
deJaen señor de las Villas de Samayon y Santis Llegion de SanJuan Plesidentte
de la Real audiencia de Guathemala Govelnador y Capitán General en su
distrito y el señal Don Geronimo Gomez de Vega y Viga del consejo de Su
Magestad y su oydor en la Real audiencia de Guathemala. Tohomado tierra en
una isletta que a la vaca de dicho Puerto demora a la banda del sur y en
compañía de dicho señOl oydor mandando abrir camino,. Entrado en ella y
considelado su telreno y sel capaz de fortificalse para cubrir esta provincia,
aviendo ante todas costas leconocido los demas puestos y terrenos de una y
otra bandas del río playas y demas sitios = Dijo que el prinzipal encalgo que
Su Magestad le haze, es la fortificación de este llío, en que su señoría sa
procUlada adelantal el tiempo, saliendo para este efecto de la ciudad de
Guathemala luego que el tiempo dio lugar y pOlque el fin de Su Magestad y el
deseo de su señoría es hazer fOl tificazion que cubriendo y asegurando la
plOvincia establesca el comercio, restituyendo a sus moradores la antigua paz
de que gosaban y de que ttantto nezesittan pOl hallarse rosiado con este río y
saqueados dos vezes dentlO de tres canas, y paleze a su señoría que el telleno
de dicha isla fortificado, consigue uno y ottro fin, y se da cumplimiento a lo
que Su Magestad ttantto dessea Respecto de que dicha isla saziendo abrigo a
las embatcaziones que entran y salen tienen pOl ttados los caños y sienagas,
que son nidos y avenidas de los cOlsarios que enttan pOl esta vaca de San

Juan. Y para prosedel en todo con mas justificazion y poder dar quentta a Su
Magestad mando al Capitan Maltin de Andujar ingeniero milital en compañía
de su señolía y de dicho oydol assisttiendo el capitan D Diego de Aguileta
Alcalde mayor de las Minas de Teucigalpa Los Maesses de campo Don Flan
cisco Cavallero y Don Francisco de baldes el comissario genelal de la cavallelía
Don Alvaro de ValOna, y el capitan Juan de Medina pOl reconosca la isla y
considelando su telleno diga que pieza corresponde capaz de su defenza y
alojamiento pala sesenta ynfantes Arttilleros y demas selvicio de dicha
fortificazion Y assi lo 'proveyo mando y rubrico Ante mi Don LOlen~o de
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Dec1arazion del capitan Andujar sobre la fortificacion de la boca del Rio
de San Juan [1673].

Luego incontinenti dicho capitan Martin de Andujar en compañía de los
Maesses de campo Don Flancisco CavallelO y Don Flancisco de baldes y el
comissario General Don Alvaro de Varona y el capitan Don Diego de Aguileta
fue a treConosel y leconosio dicha isla de que yo el escrivano doy fe. Y aviendo
bueltto de ella idijo que el sitio y terreno de dicha isla pOl si contiene ttodas
las calidades leferidas, en el autto proveydo por su señoría y que quando
dicho capitan Martin de Andujal bajo hasta misma vaca assistiendo al señor
presidente Don Sebastian Albales Alfonzo confiriendo sobre la fortificasion
deste río se opusso a los que sentían deversse fortificar el sittio que llaman del
Liman que estta en la tierra firme mas abajo de dicha isla yoy reconocido este
puesto su telleno y capacidad Dize que si este lío no tubiera mas vacas que
esta de San Juan sin duda alguna dicha fortificacion fuera de seguridad de esta
plOvincia, pero que como hombre plactico que ha bajado deste lío a semejante
funcion save que de dicho lío se fOlman quatlO vacas, que en distrito de doze
leguas salen a la mar, y ttodas se comunican con este brasso y con el de Taure,
que es el principal del desaguadelO Y dichas quatro vacas, son esta de San
Juan, la de Taure, lío Colorado, y Jalamillo, ttodas navegables Y que aunque
es verdad, que esta de San Juan se frequenta mas, es por sazer la enttada mas
apasible pero no porque las demas dejan de ser navegables Y que de hazer la
fortificacion en dicha isla dejando a la conzideracion de su señolía los muchos
gastos, dificulttades que ay assi para empessal y plOseguit, la fabrica como
pala mantener la ynfantería, en ella se sigue el mayor ynconbeniente como es
el dejal la provinzia descubierta por ttodas las demas vacas, y cortada la
fortificacion sin podel sel socorrida ttodas las vezes que el enemigo se ponga
a barlovento dellas, de sueltte que dicha fortificazion podra dal de ssi mucho
gasto dejando la pronvinsia en el mismo peligro, quel comercio con el mismo
atrazo a que se llega que la distancia de settenta leguas, que ay de río y laguna
hasta la ciudad de Granada hazen los socorros mas difiziles pOl suzeder en
quinze ni en veinte diaz no poder con los nortes navegalze dicha laguna y
enttando en el río especialmente del brazuelo pala auasso que es el que forma
esta boca de San Jaun casi intratable de navegal pOl el berano respecto de la
poca agua y muchas impalizadas como ha susedido en la ocazion pressentte,
pues saue O? que en tres leguas de dicho río se ha detenido ttes dias Con
embarcaziones pequeñas tlayendo ttoda la gente mas practica de la provincia
y esto mesmo susedera a qualquiera en ttiempo de berano sattaque entren las
aguas que es quando el enemigo las sattenido para poder saquear a Granada Y
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aunque la Real cedula que bata de la fortificazion ynsignua infolmo el Sl Dr
Don Joan de Garate y Flancia alcalde de cortte de la Real audiencia de
G aadIC111ala Mexico al señor Virrey que era combeniente fOltificar la boca
deste lío, lo sietto es, que dicho Sl oydor discunio la materia por informes de
pelsonas poco intelligentes y sin notticias Y no puede sel atta cossa, porque
dicho Señor Doctor Don Joan de Galate no vajo hasta avajo ni a otra alguna
del río Respecto de que aviendo llegado al castillo de San Carlos que esta
enmedio del lío quinze leguas disttantte deste paraxe se excusso de viajar y
con efecto desde dicho castillo se volvio a su cassa Como dicho capitan
Andujar y ttodos los demas que binielOn asistiendo a dicho señor Plessidente
que algunos dellos se hayan ay pressentes, actta funzion y que lo es lo que
siente attendiendo como vazallo de Su Magestad a su mayor selvicio seguridad,
desta provinzia y escussassión de gastos infructuosos y en casso nezessario lo
jura ttodo en forma y lo firmo = Mattin de Andujar = Ante mi Don LOlenzo
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Dec1arazion de Fernando Romero pilotto
sobre las vocas que haze a la mar el río de San Juan [1673].

En dicho río y vaca de San Juan en quinze de feblelO de mill seiscienttos setentta
y tres años Su Señoría el Si. Dn. Felnando Francisco de Escovedo General de la
Artilleria del Reyno de Jaen Señal de las Villas de Samayon y Santis, en la religion
de SanJuan Presidente de la Real audiencia de la ciudad de Guathemala governador
y Capitan genelal en su distrito hizo parezer ante mí a Fernando Romero, Pilotto
Plactico deste río del qual por ante mí el escriv" decamara se le recivió juramento
que hizo por dios nuestro señor, y una señal de la cruz en forma de derecho
socargo del qual plOmetio dezir verdad, fuele pleguntado por su señoría y O? que
tiempo ha que navega este río, dijo que de beyntte años a esta patta ha sido su
ocupazion navegar dicho río subiendo y vajando las fragatas y embatcaziones que
entran y salen por el y sirviendo de pilotto en los varcos de Su Magestad siempre
que los ha avido, y que muchas vezes en este exercicio le ha collido el enemigo y
algunas quitandole embalcaziones en esta boca y en la de Taures = fuele pleguntado
que vacas salen a la mal deste rrío, como se llaman, que distan unas de otras, si
son o no navegables, y si se juntan con el buzo de SanJuan y con el de Taure, dijo
que el desaguadelO de la laguna de Granada cone en una madre hastta el sitio que
llaman del Brasuelo, y alli, llevando su seguimiento dicho río, haze un bettedero de
que se forma dicho Blasuelo, y en distanzia de siette leguas que ay desde su
principio hasta que entta en la mar por la boca que llaman de San Juan que es
donde al pressentte estan entran en dicho Brazuelo dos líos, que el uno se llama
Cattalan y este se comunica tambien con el río Tame, capaz pala esta comunicacion
de piraguas, y canoas, espezialmente de invierno pOl benir mas lleno Y este
declarante ha entrado por dicho río en este brazo y en el de Tame muchas vezes y
el otUo tÍo se llama de Jalamillo y este haze boca alamar capaz de enttat por ella
lanchas y pitaguas, como este declarantte ha entrado, y dicho río deJaramillo entra
en este blazo de San Juan dos leguas de la mal por la montaña adentro
comunicandose ttambien con el rio de Tame siguiendo agua alliva hasta dicho
Brasuelo, y si no quiere el enemigo, u otro qualquiera subir tan aniva podra entrarse
por rrio de Catalan hasta el rio de Taure Y el rio Colorado tiene tambien su boca
capaz de embalcaziones de dicho portte y se comunica con el de Taure a distanzia
de dos leguas la montaña adentto, y el río de Taure, que es el prinzipal como dicho
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El Castillo de la Inmaculada Concepción a finales del siglo xix.

tiene del desaguadero de la laguna hase la boca, muy tendida capaz de cualquiera
embarcazion de hasta seis palmos de puntal, y que el no frequentarse tanto como
esta boca de San Juan es por estar mas descubierta al norte y romper mucho en la
barra, formando algunos bancos por encontrarse con las aguas del mar, y que este
declarante ha entrado y salido muchas veses, yh~ enconbrado al enemigo dentro
y que aunque se fortifique qualquiera de las vacas, no se cubre la provinzia ni se
aseguran las embarcaziones por poder el enemigo entrando por qualquiera de las
vacas apresarlas, y ynfestar la provincia. Y que estto que ha declarado es la verdad,
y lo que sientte, Para el juramento fecho con que se afirmo y ratifico y declaro ser
de hedad de mas de treinta y sinco años y no firmo por no saver, Rubricolo su
señoría y dicho señor oydor. Antte mi Don Lorenzo de Montufar.99

Dec1arazion de Luis de Peraltapilotto de la mar del norte sobre las bocas que
haze a la mar el rio de San Juan [1673].

En la vaca del río de San Juan en quinse diaz del mes de febrero de mili y
seiscientos y setenta y tres años su señoría del Señor Presidente Governador y
capitan General y dicho Señor Oydor hizieron parezer ante ssí a luis de peralta
hidalgo, natural de las Islas de canaria piloto de profesión que esta surto en el
brazuelo con dos fragatas de Cartagena y por antte mí el Escrivano de camara
se le recibio juramento que lo hizo por dios nuestro señor y una señal de la
cruz en forma de derecho so cargo del cual prometio de decir verdad; fuele
preguntado por dichos señores si save quantas bocas haze a la mar el río de

San Juan y si son capazes de entrar embarcaciones por ellas. Dijo que aunque
no es platico deste río por no aver estado en el mas que agora save con fixessas
que este río de San Juan Desaguadero de la Laguna de Granada haze quatro
bocas a la mar que la una es la del brazuelo de San Juan que es por donde
entro con sus fragatas y la otra es la de Jaramilio, que assi mesmo llego a
reconozer viniendo en busca de esta y que bio que era capaz de entrar por ella
lanchas y canoas, y que las otras dos es la de Taure que es la prinzipal y Rio
Colorado que assi mesmo tiene noticia que pueden entrar por ella
embarcaciones pequeñas. Y que por esta razon es de parezer que aunque se
fortifique qualquiera de dichas vacas, no fortificandose todas queda con el
mismo riesgo la provincia y el comercio espuesto a ttodo peligro, Y assi mismo
dixo que reconocio la boca de Taure y es capaz de entrar por ella embarcaziones
del mesmo porte que por las demas bocas, de verano por correr las brisas, y
estar dicha boca al norte franco con alguna dificultad, pero de ynvierno, sin
embarazo ninguno, Y que esto es lo que save para el juramento dicho = En
que se afirmo y ratifico y declaro ser de hedad de treinta y sinco años y lo
firmo y dichos señores lo rubricaron = luis de peralta Hidalgo = ante mi Don
Lorenzo de Montufar. 10o

Testigo Juan Romero Tamaris sobre las bocas que haze a la mar el rio
de San Juan [1673].

En la vaca del Río de San Juan en quinze del mes de febrero de mili y
seiscientos y setenta y tres años su señoría de dicho señor Pressidente y su
señor oydor sizieron parezer antte ssi al capitan Juan Romero Tamarís, que lo
es de la compañía de Ynfantería pagada de la ciudad de granada Y por antte
mi El pressentte Escrivano se le recivio juramento que hisso por dios nuestro
señor y una señal de cruz en forma de derecho so cargo del cual prometio
dezir verdad de lo que supiere fuele pregunttado por dichos señores quantto
tiempo ha que navega este río, dixo que desde el año de sesenta y ocho ha
bajado algunas bezes dicho rio y ha llegado con embarcaziones hasta esta
boca y la de Taure; fuele preguntado que vacas salen a la mar deste río como
se llaman, y que distan unas de otras, si son, ano, navegables, y si se juntan
con este brazo de San Juan, i del de Taure, dijo que el desaguadero de la
laguna de Granada corre en una madre hasta el parasse que llaman el brazuelo,
y alli llevando su seguimiento el dicho río haze un bertedero de que se forma
dicho brazuelo, y en distanzia de siete leguas, que ay desde su principio hasta
que entra en la mar por esta boca en que estamos de San Juan Y en dicho
Brazuelo entran dos Ríos, el uno que llaman de catalan, que le comunica con
el Río Taure; y el otro se llama Jaramilio que haze boca ala mar; y que ha oydo
dezir a los platicas que han entrado por ellas que son capazes de navegarsse
con lanchas y canoas. Y el Río Colorado tiene tanvien su boca capaz de
embarcaiiones de dicho porte y se comunica con el de Taure, dos leguas de la
montaña adentro, y el Río de Taure, el prinzipal desaguadero de la Laguna de
Granada haze la boca muy tendida capaz, de entrar por ella embarcaziones
medianas. y que el no frequentarse tantto como la vaca de San Juan es por
estar mas descubierta al norte y romper mucho la barra formando algunos
Bancos. por encontrarse con las aguas del mar. que por ttodas estas razones, y
por ser vazallo de Su Magestad y zelosso de su Real servicio es de sentir que
aunque se fortifique una de dichas bocas, no fortificandose ttodas, se deja la



provincia descubierta y sin seguridad ninguna, las embarcaziones que entran
y salen por poder entrar el enemigo en el Río y apressarlas, i infestar la
provincia ttodas las veses que le pareciere, y que esto que ha declarado es lo
que save i sientte y la verdad para el juramento que tiene fecho en que se
afirmo y ratifico declara ser de quarenta años y lo firmo = dichos señores lo
rubricaron =Juan Romero Tamaris =Antte mi Don Lorenzo de Montufar.1ü1

Testigo Juan Medina Cotto [1673]

En la boca del Río de San Juan en dicho dia mes y año dichos señor
Presidentte y oydor, hizieron parezer antte ssi al capitan Juan de Medina
Coto que lo ha sido de la compañía pagada de la ciudad de granada y por
antte mi el escrivano de camara, se le resivio juramento que hizo por dios
nuestro señor y una señal de cruz en forma de derecho so cargo del qual
prometio decir verdad de lo que supiere y le fuere preguntado y lo fue por
dichos señores, que que tiempo ha que navega este Río de San Juan y dijo,
que de seis años a esta parte en el qual ha vajado muchas vezes a esta boca,
y a la de Taure con embarcaciones de Su Magestad a hazer Guardia, como
capitan [y cauo]? que era de ellos, y que tiene reconosido y vijiado este Río
yecho mapa del, observada y lineada fuele preguntado qué bocas salen a la
mar deste Río, como se llaman, que distan unas de otras, si son, o no,
navegables, y si se juntan con este de San Juan y el de Taure; dijo que este Río
de San Juan desaguadero de la laguna de Granada tiene dos vacas prinzipales
que son esta de San Juan y la de Taure las que les de dividen en el brazuelo
seis leguas de esta boca de San Juan que es donde al presente esta, y que en
este brazuelo entran dos Ríos que el uno se llama Catalan y se comunica con
el de Taure, capaz para navegar por el, canoas y piraguas, y este declarante ha
entrado por dicho Río, y en este brasso, y en el de Taure, siguiendo al enemigo.
y el ottro Río se llama Jaramillo y este haze boca a la mar capaz de entrar por
ella lanchas y canoas, como este declarante ha entrado, y en medio de dicho
Río ay una, cienega, Granada, y en la rivera della mucha cantidad de platanales,
que es con lo que se mantiene el enemigo y entra por, el, a este brazo, y entra
por el de catalan al de Taure; Y el Río Colorado tiene tanvien su boca capaz
de embarcaziones de dicho porte y haze vaya a la mar, comunicandose con el
de Taure a dos leguas de distancia = Y el Río de Taure, que es el prinzipal del
desaguadero de la laguna de Granada, haze la vaca muy ttendida y capaz de
entrar por ella fragattas, aunque no se frequenta tanto como esta por estar
mas descubierta al norte, y romper mucho en la barra, formando algunos
bancos; y que este declarante ha llegado a reconoser la barra con las
embarcaziones de Su Magestad y que assi es de sentir que como leal bazallo
de Su Magestad que aunque se fortifique qualquiera destas bocas, no siendolo
todas, no se asegura la provinzia ni las ~mbarcaciones por poder el enemigo
entrar por cualquiera de ellas, i ymbadir la provinzia y sopresar las
embarcaziones; y que esto que ha declarado es lo que siente y la berdad, para
el juramento fecho enque se afirmo y ratifico. Y declaro ser de Hedad de
treinta y cinco años y lo firmo = y dichos señores lo rubricaron = Juan de
Medina Cotto =Antemi Don Lorenzo de Montufar. 102

Autto para que el pilotto guie a su señoría por tierra a la boca de Taure
[1673].

En la boca de San Juan en quinze de febrero de mill y seiscientos y setenta
y tres años su señoría de dicho señor Pressidente Governador y capitan General
y O? de dicho señor oydor; Aviendo visto estas declaraziones y el parezer del
capitan Martin de andujar para proseder en todo con la justificacion y claridad
que pide, negocio de iantta consequencia atendiendo al mayor servicio de Su
Magestad y el dar ttodo el cumplimiento posible a sus Hordenes, mandaron a
dicho Pilotto se disponga para ir mañana por la mañana diez y seis deste pressente
mes para yr guiandolos y conduciendolos, a la boca del Río de Taure; y el
sussodicho dijo. que por su parte esta pronpto, a cumplir dicha orden; pero que
repressentta, el que por mar, ay mas de siete leguas, y la navegacion peligrosa
assi por ser las embarcaziones muy pequeñas, como por estar muy fiera la brissa.
y ser muy posible el barrajarse contra la tierra perdiendo las embarcaciones con
el peligro de todos, como subzede muchas vezes; y que el yr por tierra es muy
penoso por haver dos leguas de distanzia, de playa y monte y algunos esteros, y
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su señoría y dicho señor oydor dijeron que sin embargo se dispusiese a llevarlos
por tierra, que estan dispuestos a hazer dicho viaxe y a mi el presente escrivano,
mandaron ponga por fee, lo que en dicho Río de Taure, se obrare y assi lo
proveyeron y rubricaron = antte mi Don Lorenzo de Montufar.1ü3

Testimonio de aver ydo su señoría y el señor oydor a la boca de Taure a
pie [1673].

En complimiento del autto de arriva Yo Don Lorenzo de Montufar
Secretario de la Real audiencia de Guathemala y [M0]? de Govierno en su
distrito Doy fe y verdadero testimonio, alas señores que el pressentte vienen
como ay juebes, como a las siete de la mañana, salio su señoría el señor Don
Fernando Francisco de Escovedo General de Artillería del Reyno de Jaen
señor de las Villas de samayon de santis, en la religion de San Juan. Presidente
en la Real audiencia de Guathemala Governador y capitan General en su
distrito y el señor Doctor Don Geronimo Gomes de Vega, del consejo de su
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Magestad su oydor y alcalde del crimen en dicha Real audiencia Desta vaca, i
puerto de San Juan i fueron por la playa a pie, hasta la boca y barra del río que
llaman Taure, que dizen ay dos leguas de una boca, a otra, y llevaron en su
compañia a los Maesses de campo Don Francisco Cavallero, i Don Francisco
de Valdes, y a mi el pressentte escrivano de camara, i algunos soldados, de
resguardo, i a Fernando Romero piloto practico de dicho Río, i aviendo llegado
a la boca de dicho Río y conziderado el terreno, i echo ttodas las diligencias
nezessarias, consto tener la barra de dicho Río hasta ocho, o nueve palmos de
agua por este tiempo, i segun la conferencia que dichos señores tuvieron sube
el agua de ibierno, a mas de diez palmos, y en el verano mas largo, no baja de
zinco, con que parecio ser siempre capaz de
entrar por ella lanchas i piraguas, i
embarcaziones, que segun el tiempo demandan
en el agua, referida, y assi mismo declaro dicho
piloto, que la barra y boca deste Río no tiene
estabilidad por mudarse con las abenidas y los
vientos; i del mismo sentir fueron todos los que
se hallaron en dicha conferencia, asistiendo a
dichos señores, siendo como son practicas
todos, y algunos gentte de mar. afirmando que
en el estado presente desconossen dicha barra
y boca; por hallarla mudada desde el año de
sesenta y ocho, a esta parte; ttodo lo qual passo
en mi presencia de que doy fee; con lo que se
bolvieron dichos señores a este puerto de San
Juan a pie, como dicho es, i se llego como a las
sinco de la tarde, a dicho sitio; i para que conste
doy el pressentte en esta forma, de dicho
mandato; en dicho Puerto, en diez y seis de
febrero de mill y seiscientos y setenta y tres
años =En testimonio de verdad Dn Lorenzo
de Montufar = Escrivano de Camara y Mayor
de Govierno.104

Autto para que los que vienen asistiendo a
su señoría vaian recondo los puntos del Rio
[1673].

En el Río de SanJuan en diez y siette de febrero
de mili y seiscientos, i setentta i tres años su
señoría de dicho señor Pressidentte y dicho
señor oydor abiendo suzedido toda.s las
diligencias que de los dichos auttos consta;
conziderando que la boca deste Río Taure aunque se quisiesse fortificar padeze
el defecto que las demas deste Río, de poder ser cortada respecto de los Ríos,
que haziendo boca alamar tienen comunicazion con dicho Taure. y sobre lo
referido tiene el particular bizio, de que mudandose la barra y vaca por tiempos,
la fortificazion que pareciese combenientte puede en lo de adelante no tener
viso, perdiendo los gastos tan conziderables que se ocazionaran de dicha
fortificazion y attendiendo al mayor servicio de Su Magestad y seguridad estas

provincias, que la hazienda de Su Magestad no se gaste infructuossamente
hordenaron se notifique a dichos Maesses de campo y al capitan D. Diego de
Aguileta alcalde mayor de las minas de Teusigalpa Comissionado General,
Don Alvaro Varona, Juan de Medina Cotto =que han assistido en esta ocasion
que como fieles vazallos de Su Magestad y ministros suyos. 1 que han gossado
sus sueldos, notten y reparen, sittios, de dicho Río que les pareciezen mas a
propossito, para que conferido y tratado se elija lo mas combeniente que su
señoría por cumplir con ttodo el orden de Su Magestad mandara abrir i dossar
todos los que se le repr~ssenttazen penetrandolos personalmente sin perdonar
diligenzia ni travaxo, pues su ultimo fin solo es el servicio de Su Magestad

Restos del vapor San Carlos frente a Ometepe entre San Jorge y La Virgen, en 1977.

quiettud destas provincias, y resguardo de su Real hazienda en lo possible, i
para este efecto, cada uno en la ciudad de Granada de su parezer por escripto
para que con vista de todo se de O? a Su Magestad de lo que resolvieren i assi
lo proveyeron y rubricaron antte mi Don Lorenzo de Montufar. lOs

En el Río de San Juan en diez y siette de febrero de mill y seiscientos i
setenta i tres años Yo el escrivano de camara de Su Magestad notifique el
autto de la plana de enfrente a los Maesses de campo Don Francisco Cavallero,
D. Francisco de Valdes, capittanes Don Diego de Aguileta, Don Alvaro de
Varona, yJuan de Medina Cotto, en sus personas, los quales dixeron que haran
lo que en dicho autto se les manda, dello doy fee Don Lorenzo de Montufar. 106

Votto y pareser del Maese de campo Don
Juan lopez de la flor [1673].

El Maese de campo Don Juan lopez de la flor
Governador y capitan General de la Prouinzia
de Costarrica por Su Magd - hauiendo sido
llamado a esta de Granada Prouinzia de Nicara
gua por el Señor General D. fernando francisco
de Escovedo Cauallero del horden de San Juan
del Consejo de Su Magd. General de la Artilleria
del Reyno deJaen Presidente de la Real audienzia
de la ciudad de Santiago de Guathemala
Gouernador y Capitan general en su Distrito, para
la junta que en ella se baze para efecto de conferir la
fortificacion que de Horden de Su Magd que Dios
Guarde se ha de hazer en el Río de San Juan,
Desaguadero de la laguna desta ciudad, =Digo =
que en la que se hizo por febrero del año pasado, de
seiscientos y sesenta y ocho en esta ziudad por el
Señor don Sebastian albares alfonsso antezesor de Va
ss fue mi parezer se hiziesse la fortificacion en la boca
del Brazuelo de dicho Río sobre la marina conque
seguardaua assi esta ziudad y prouinzia como la de
mi cargo, por la comunicazion que a ella se tenia por
el Río de poco sol, que desagua al de San Juan por
donde pudiera entrar el enemigo a intentar alguna
imbacion en el qual parezer ay no puedo afirmarme
por los yncombenientes que se han reconosido de
poder ser cortada dicha fortificazion si allí se hiziesse
por diferentes partes =por lo qual yporque el camino
de losVottos por donde podiapenetrar dicho enemigo
para salir a dicha prouincia lo tengo zerrado y fecho
en el Río de puas una fortificazion en puesto estrecho,
en donde en auisso que tenga en seis oras, lattengo

socorrida y ocupado el puesto, de suerte que se escusse el daño =Y para el mayor
seguro ttengo quittados los yndios Vottos, que assistian en Rancho quemado, conque
se escusso el que pudiessen tener guias para penetrar la montaña por aquella partte =
y auiendo reconosido ser de mucho vtil y venttajosso, a los demas puestos y paraxes
que en el dicho Río de SanJuan se puede ocupar se puede ocupar para fortaleza, el del
Raudal de Santta cruz, por la formalidad del terreno y plantta. Y fuerza que en aquella
parte el Río haze con sus corrientes = y assi mesmo por lo saludable del paraxe como







de Glanada el 23 de Octubre de 1810 [¿171 O?j
En los documentos que tenemos á la vista se dice que el comercio de

Glanada continuó tambien pOl el rio San Juan hasta 1713 en que la guerra que
la España tenia que sostener en Europa habiendo impedido el arribo de los
buques de la Peninsula á Portobelo, no fué posible dar salida á los productos
de Nicaragua que se haian conducido á ese puel to, y las comunicaciones se
hicieron poco á poco ménos [¡ecuentes, hasta que en 1729 D. Justo Salazar de
Glanada, armó un navio que mandado pOl el capitan D Antonio Silva, hizo
viajes á POltobelo hasta el año de 1733 Este comercio ha sido despues
abandonado, [as melcancías de EUlOpa para el consumo de la provincia de
Nicalagua y la de Costa-Rica, se comptaban en Guatemala, á donde enviaban
en retorno sus plOductos, lo cual les costaba muy caro, pero venia á ser muy
lucrativo para los comelciantes de Guatemal.a, que era la capital de la Capitanía
del mismo nombre, hoy América-Cennal.

Continuóse de esta manera hasta 1798 que el Sl Zavala, negociante
español avecindado en Granada, trató de establecel relaciones directas con la
Peninsula por el tia San Juan, lo que consiguió pelO con mucho nabajo, á
causa de las intrigas de los negociantes de Guaremala, y por pruéba citaremos
una esplesion de uno de los miemblOs del Tribunal consular, que se oponia á
ello, alegando que era en perjuicio de la Capital, y que el quisiera que uno de
los mas altos picos volcánicos que rodean la ciudad, pudiese estar colocado
en la embocadura del rio San Juan, para impedil para siempre la comunicacion
de la helmosa plovincia de Nicaragua con Europa

A pesar de esta oposicion de palte de los negociantes de Guatemala, el
ley de España, accediendo á la peticion de Don Juan Zavala, espidió una
ólden dada en Atanjuez con fecha 12 de Mayo de 1798, pOl la cual fué
habilitado el puelto de S Juan, y se le concedió derecho á D Juan de Zavala,
para mantenel comelcio directo con la Peninsula Hasta entónces la helmosa
plOvincia de Nicalagua, no comenzó á tener relaciones con la Europa, y aun
estas fueron de poca duracion á causa de la guerra de la Independencia que
estalló tanto e Méjico como en Colombia, y que vino á plantal su estandalte
en la ciudad de Granada en 1811, donde muchos de sus habitantes habiendo
sucumbido bajo las fuelzas lealistas pagaron los unos con la vida, yanas con
la pérdida de su libertad pOl muchos años que pasalOn en galeras ó destelrados,
el haberse sublevado contra la Metrópoli

Mas tarde Méjico, habiendo podido defender su independencia, proclamó
emperador de Méjico y de la capitania de Guatemala al Jeneral lturbide, que
estendió los límites de su impetio hasta Costa-Rica á fin de complender en su
territorio el Istmo de Nicaragua cuya importancia conocia pala la union de los
dos mares

Los Centro-Ameticanos hallando que de la dominacion de los españoles
á la de Itmbide, no habian hecho ona cosa que cambiar de amo sin mejoral de
condicion, levantaron de nuevo en 1822 el estandalte de la independencia en
San Salvador y en Granada, ttiunfando su causa pOl esta vez Denotado
ltulbide en Méjico la América-Central declaró su independencia en 1824, que
fué leconocida por Méjico y Colombia, y despues por la Francia en 1830. Asi
es que solo despues de 1824 fué cuando este pais se halló realmente abielto
pala los estranjelOs Esta razon y la no ménos poderosa de las revoluciones y
la analquía que soblevinieron en muchas provincias de la Amética-Central
ptincipalmente en la de Nicatagua hasra 1834, alejaron de aquí á los
negociantes, y esto es lo que nos esplica porqué la helmosa provincia de Nica
rai(Ua, hoy estado del mismo nombre, es tan poco conocida en Europa, porque

no ha sido frecuentada sino pOl muy pocos negociantes que se ocupaban mas
bien de sus negocios particulares que de estudiar el pais pala hacerlo conocel
á las demas naciones" I

Infonne del corresponsal del New York Herald en Granada en 1850.

\
[Tladucción de fragmento]

Gtanada 15 de julio de 1850.
. Respecto al canal, creo que el río SanJuan sin los laudales, de los cuales hablaré

en seguida, está bien adaptado, ya que desde el Castillo Viejo hasta el Fuelte San
Carlos, a la ennada del lago, hay todo el año suficiente agua para que naveguen
balcos de hasta 200 a 300 roneladas En cuanto al resto del río, quizá se podría
remedial cavando el lecho del ColOlado para con dicha tiella construir un dique
que lo ciene De acuerdo a la nadición, el Colorado es un lío artificial que abrielOn
los españoles para impedir las invasiones de los ingleses pOl el SanJuan Cellándolo,
la cOlliente natutalmente buscaría el cauce más plOfundo, con el tiempo el Colo
rado se secatía y el bajo San Juan tendría de 12 a 15 pies de agua todo el año, lo
suficiente pala cualquier vapor de tamaño razonable No se olviden de que yo
desconozco los secretos de la ingeniería, y perdónenme si mi razonamiento es
ellado

En cuanto a los laudales, son cinco 112

El mapa de Squier: Puerto y Rlo de San Juan de Nicaragua [1852].

[Traducción]

La posición, forma, tamaño y plOfundidad de la bahía se muestran en el
auténtico plano que acompaña al del lío, leducido en escala del elaborado pOl
Geolge Peacock, del barco Hyarilltb de Su Majestad Británica, en 1832, y
después cOllegido y publicado bajo las órdenes del Almitantazgo Btitánico en
1848 El Rio San Juan tiene varias bocas, a sabel el Colorado, el Tama y el
San Juan Este último descalga por varios canales en la bahía La bifmcación
está como a catorce millas de distancia del puel to, y toda el área ennemedio
es un bajo delta o aluvión colmado de chalcos, y dUlante la estación lluviosa
en el intetior del país, a menudo palcialrnente cubierto de agua EIlamal del
Colorado se lleva la maYal parte del caudal del lío, plObablemente no mucho
menos de dos tercios, Ydesemboca directamente en el mal Su balla impide el
paso a las embarcaciones glandes No se considera factible el poderla mejorar
con ningún sistema práctico pala utilizal dicha boca con propósitos
comerciales ni como vía de acceso al lío

Se ha sugerido que los españoles de la época impelial abtielOn o
ensancharon la bifulcación del Colorado para impedit la enttada de
embalcaciones hostiles pOl el San Juan Eso es a todas luces absurdo. Sin
duda alguna, el delta ha existido en prácticamente su presente fOlma y
condición dUlante muchos siglos Se calcula que pOl el Cololado se pierden
28000 yardas cúbicas de agua pOl minuto en la estación seca y 86000 por
minuto en la lluviosa
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La boca del TaUla es pequeña La que descarga en la balúa, que conselva

el nombre del río, es ancha pelO poco plOfunda, con un canal angosto por el
cual los pequeños botes nativos, o bongos, cuyo calado latamente soblepasa
los nes pies, a menudo transitan con dificultad ya veces no loglan pasal Está
cuajado de islas bajas, su profundidad varía de tres a ocho pies, su cauce es de
lodo y arena, y el canal cambia de lugal constantemente

Desde la bifurcación del Colorado hasta la confluencia del Sarapiquí, hay
legular corriente y plOfundidad enne seis y treinta pies, con plOmedio de doce.
Las liberas son bajas hasta la bifUlcación del San Juanillo, pelO de allí en
adelante, lío aniba, tienen entre ocho y veinte pies de altula, filmes Ycubieltas
de árboles En la bifurcación el San Juanillo es un canal angosto, pelO plOnto
se convierte en una ancha y profunda laguna llamada la Laguna del San Juanillo
Me dijeron que tiene enne dos y seis brazas de profundidad, Yque si se mejora
el puma en que se une de nuevo al San Juan, podlía hacerse naveg~ble pala
los vaporcitos fluviajes, con lo que se obvialÍan los obstáculos que hoy existen
entle la bifUlcación del ColOlado y el puel to

El Sarapiquí es un lío grande que nace al pie del gran volcán de Caltago
en Costa Rica y es navegable para canoas desde San Alfonso, pOl una distancia
de veinte o veinticinco millas, hasta su confluencia con el San Juan En San
Alfonso una senda de acémilas, dignificada con el nombre de "camino", con
duce a San José, la capital de Costa Rica

De la confluencia del Sarapiquí a la del lío San Carlos ha)' trece millas. El
San Catlos también nace al pie del volcán de Caltago y se puede navegar en
bongos entre quince y veinte millas de clisrancia. Es ancho, de riberas firmes y
cubieltas de árboles, aunque no altas Su profundidad oscila entre seis y treinta
pies, promedio catOlce, de couiente fuerte pelO paleja De la confluencia del
San Catlos a los raudales de Machuca hay onas nece millas, las riberas son
altas y cuajadas de pleciosos álboles, la couiente es legular, la profundidad
varía entre seis y cuarenta pies en medio canal, plOmedio veinte

Los laudales de Machuca son los más largos y en muchos aspectos los
peores del río. Tienen cerca de media milla de longitud El lío allí se expande
sobre un lecho rocoso, ancho y torcido, donde los pleñascos se proyectan
sable la supelficie y el agua COlle con glan velocidad entre ellos Los boteros
nativos los consideran peligrosos y se cuidan de ascenderlos cerca de la otilla
nolte, donde la COluente es menos violenta Con flecuencia necesitan bajar
parte de la carga tanto al ascendetlos como en dirección opuesta Para vencer
los obstáculos, las embarcaciones a veces descienden el lío aventurándose en
los canales centrales tortuosos, lo cual es siempre peligroso El bote en que
descendí el río en junio de 1850 trató de hacetlo, chocó contra las lOcas e
inevitablemente se hubiela destlOzado de no haber sido fuerte y nuevo.
Estuvimos neinta hOlas varados allí El vapolcito Oms que envió Mr. Vanderbilt
en septiemble de ese año, tras vencella barra del ColOlado Yentrar al San Juan
por dicho ramal, quedó totalmente destrozado en las lOcas del laudal de
Machuca Otro vaporcito más pequeño, bautizado el Director, enviado pOl el
mismo caballelO, ClUZÓ este laudal a costa de mucho trabajo y valias semanas
de tiempo Es patente que de no hacelse glandes mejoras artificiales, este
raudal será un obstáculo insuperable para la navegación legular de los vapores
en el río

Unas tres millas artiba dellaudal de Machuca están los del Mico YLos
Valos, tan juntos, que se pueden considelal uno solo. Más arriba está el del
Castillo En todo el trecho entre Machuca y el Castillo, las libelas del lío son
rocosas, el lecho es también rocoso YáspelO La profundidad varía mucho, de
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cinco a veinte pies en distancias de oUos tantos "LOds" [medida de dieciséis
pies y medio de longitud] La coniente es veloz y se asciende con dificultad

Ellaudal de! Castillo es el más COI to de la setie, peLO casi se podlÍa lIamal
catalata Lo bOldean colinas en ambos costados En un extremo de las de! SOl

está el viejo fueite o castillo de San Juan, al yue hoy llaman El Castillo Viejo
De no hacelse modificaciones altificiales, este laudal p,esenta un obstáculo
casi insuperable a todo tipo de navegación que merezca ese nomble Un bongo
calgado no lo puede ascendel, tienen que descargarlo para Cluzal a la silga
[titado de una cuelda o silga desde la orilla] o empujado a la fuerza conua la
couiente Mi bongo taldó ues halas en avanzal uescientas yardas

Cinco mirras alriba del Castillo esrá e! raudal del ToLO Las tibelas son
ftrmes y altas, y los terrenos apLOpiados pala poblarse El laudal mide tres
cuartos de milla de lalgo La pLOfundidad natulalmente varía según la estación
del año Cuando pasé, en casi toda su extensión tenía menos de una blaza de
hondo Bülow da una colliente de 180 a 200 yardas pOl minuto, pero yo la
estimo algo mayol

Dellaudal del ToLO al Lago de Nicaragua hay una distancia de veinticuauo
millas Allí la corriente es mínima-de acueldo al Barón Bülow, no excede
milla)' media POI hon¡ El cauce es ancho y la pLOfundidad de! agua de dos a
cuatro blazas, pLOmedio uece pies Las tiberas son bajas y los teuenos planos
y pantanosos Riachuelos pelezosos bajan del nOl te y del SU1, semiocultos
bajo la colgante vegetación Al comienzo del lío está el antiguo FueHe San
Carlos

Frente al fuerte y al otigen del lío el lago es muy poco plOfundo' no
soblepasa los seis o siete pies de hondo a una milla de la costa Por allí
desemboca e! Río PlÍo, que viene del sur Es grande y se dke que tiene dos
blazas de pLOfundidad en una distancia de cualenta millas hasta la boca

No vacilo en afitmar que el San Juan jamás selá navegable para
embatcaciones gl andes Mejorando e! cauce, se loglaúa que los vaporcitos
t1uviales transiten sin mayOl dificultad, mas esto es todo lo que podemos espelal
de este río

Si se decide abtir en este punto la comunicación inteLOceánica a vapor,
será necesatio COI tal un canal palale!n al pie de las colinas, haciendo yue e! lÍo
supla el agua necesalia a intelvalos Es posible que el San Juan se haga
navegable desde el lago hasta e! raudal del Toro, aunque aun esto es dudoso
Estoy convencido que la altUta del telleno se eleva no muy lejus al nOlte de!
lío, y que la cantera y oUos materiales necesatios pata consuuir e! canal se
pueden obtener sin dificultad eo casi los puntos que se deseen Todo ello se
podrá deteuTIÍnat únicamente con los estudios sobre el teueno Al SUI del lío,
pOl las razones alliba expuestas, un canal es ubviamente impráctico

Algunos han conjeturado que e! volumen de agua de! San Juan era mucho
maYal antes que ahOla Esa conjetura sin duda se basa en el hecho de que
hace lalgos años los españoles erigieron fueltes defensas en las tibelas de! lÍo
y e! lago, dando a entendel que era una impoltante vía de comunicación, y
además en el hecho de que embalcaciones denominadas "flagatas" en tiempos
pasados, sUtcaban del mar al lago y de! lago al mal Es más, palece que los
balcos a veces salían dilecto de Glanada a los puertos de España, peLO el
testimonio de Gage, yue visitó Nicalagua allá pOl 1670, muestla que la tarea
de navegar El Desaguadero, es decir, e! San Juan, acaueaba gl an dificultad y
peliglO Gage nalra "Porque las fragatas viajan en el lago con segutidad y sin
obstáculos, peLO en cuanto caen del lago al lío (que llaman el Desaguadero)
para salil al mal, bir 1(/bOl, hor Opl/S est, no hay nada más que problemas que a

veces pLOlongan ese cOI to viaje hasta por dos meses En muchos lugares las
caídas de agua entre las LOcas obligan a descalgar las flagatas pala en seguida
volvedas a calgar con la ayuda de mulas que unos cuantos indios vecinos del
lÍo mantienen allí pala uasladar la carga de un depósito a otLO mientras las
flagatas C1llzan vacías pOl esos peligrosos tlechos" Esos barcos que llamaban
"flagatas" eran probablemente pequeños, de menos de ochenta o cien
toneladas Haciendo esfuelzos extraoldinatios, embalcaciones de ese tamaño
aún hoy pueden ascendel e! lÍo cuando aumenta la profundidad en e! invierno,
como lo demostró en 1826 e! capitán Peter Shepherd, de San Juan, quien
llevó lÍo alriba una goleta de cincuenta y dos toneladas, uas quitarle la quilla
y remolcada toda la distancia En esas condiciones, la goleta calaba ties pies
seis pulgadas Tardó ueinta y dos días en la travesía Cabe observar, conforme
afirma e! capitán Shepherd, que con yuilla y cargada su goleta calaba siete
pies, y mtol/ceJ, en la estación seca, no pudo descendel e! río ni siquiela dos
millas desde San Carlos 113

Noticias de Centroamérica. San Juan (Greytown) 30 de agosto de 1858.

[Traducción de flagmento]

GWll immdac.i6n en GleytoWIl

Recientemente hemos tenido lepeticiones de las escenas de! diluvio, sin
descanso, en acuarelas El lÍo San Juan ha subido como ocho pies sobre su
malca de invielno, y ha auasuado islas, casas, bongos y gente, en la mayor
profusión Se llevó la isla de Leefe Al pasal flotando pOI aquí las casas, las
gallinas iban sab,e las vigas del techo, bien alto y secas. Ml Deasman se quedó
en su hogal hasta que el agua cubrió la mesa en yue se habían subido su
esposa e hijos, y entonces embalcó a la familia en una canoa que tenía lista y
se los uajo a Gleytown Unos cuantos nativos se ahogaLOn 114

Carta del jefe de la escuadra norteamericana del Atlántico, James Mc
Mc Intosh, al Secretario de la Marina Isaac Toucey, en Washington,
fechada en Aspinwall a bordo del buque insignia Roanoke el 3 de
diciembre de 1858.

[Tladucción de flagmento]

Llegamos a San Juan de! NOIte al atardecer del 25 de noviembre Desde el
momento que anclamos hasta que abandonamos San Juan cuatro días más
talde, nos azotó un Noite j' e! mal se mantuvo enfmecido, haciendo que las
bocas de los cañones de cubierta se hundieran profundo en e! agua y
obligando a los maJineiOs a valelse de las cueldas y escalelas para bajar o
subil de las lanchas, y aún así, sólo los más diestros podían hacerlo Nos
vimos obligados a abandonar ese lugar, pues es materialmente imposible
permanecel fuela de esa bahía cuando azota un Norte El Roanoke sufrió
más daños en los cuatLO días que estuvo allí, tanto en su casco como en los
mástiles y aparejos, que en una docena de viajes ttasatlánticos en invielno
Allí los vientos soplan en ráfagas, y cuando amainan, la coniente de! LÍo

escapa con tal velocidad que envía al balco a posalse ditectamente en la
depresión entte las olas, ladeándolo fuel temente y ciel tamente pouiendo en
peligLO sus mástiles y lecargando sus máquinas Ése es un mal sitio pala
anclal) aun con vientos normales, pelO cuando azota un No! te (y ésta es la
época de! año en que oculten con flecuencia) es simplemente imposible
pelmanecel allí sin COllel un gran riesgo Ninguna embarcación cuyo calado
sea demasiado glande pala entral en la bahía debe quedarse allí entte
noviembre j' marzo Ml Burton, e! pláctico del puelto, ahOla me infolma
que recientemente sondeó minuciosamente la bana j' que, constantemente,
lo más que consiguió fuelOn 23 pies de plofundidad, pela que
ocasionalmente, a como fue e! caso cuando hace algún tiempo enuó al pueito
el lal'fllltlab, en dos ocasiones enconttó 25 pies Tales vaLÍaciones hacen
muy peligiOso el que este barco en ninguna ocasión entre en la bahía 115

Despacho del jefe de la escuadrilla naval británica en San Juan del Norte,
capitán Charles Frederick del barco de guerra Cesar, al Almirantazgo,
el 17 de diciembre de 1858.

[Tladucción de flagmento]

El 13 de los corrientes se sondeó el canal que conduce a la bahía pala vel si
podía entrar e! Diadem Su calado es de 21 pies 6 pulgadas, y no se pudo
encontial ninguna agua más profunda que ésa pala que enttau con segutidad
El 16 sondeaiOn de nuevo e! canal, peLO sin logral mejores lesultados pOl lo
que se decidió no couel el tiesgo "6

Carta del jefe de la escuadra norteamericana del Atlántico, James Mc
Mc Intosh, al Secretario de la Marina Isaac Toucey, en Washington,
fechada en Aspinwall a bordo del buque insignia Roanoke el 20 de
diciembre de 1858.

[Traducción de flagmento]

El paquebote inglés Medll'a)' llegó ayel de San Juan del Nolte El capitán Jalvis
me repoita que a ese puelto lIegaLOn los barcos de guerra ingleses Cerm y
Diadelll También leporta que de pronto se está lápidamente llenando la entiada
de la bahía Ya desde yue estuve allí se abrigaba cielto tem01 allespecto, por
lo que le oldené que vigilala la siruación constantemente, pala que pudiela
salit de allí a tiempo Eso lo ejecutará inmediatamente y fondealá afuera La
flagata de vapor inglesa Va/OIotls salió de la bahia e! 10 de los conientes y
entonces había la profundidad de los días anteriores, o sea 23 pies El capitán
Jalvis lepOlta que e! 17 sólo habían 22 pies de agua en la batra 117



Despacho del capitán Jos. R. Jarvis del barco de guerra norteamericano
Savallllab al Secretario de la Marina Isaac Toucey, en Washington,
fechada a bordo de su barco, surto fuera de la bahia de San Juan del
Norte el 4 de enero de 1859.

{Tladucción de fragmento]

El 26 de diciembre logré sacar este barco de la bahía de Gleytown, aunque
siento informat1e que encallamos momentáneamente al salit. Sin embargo, e!
mal estaba quieto, por lo que no sufrimos ningún daño Estuvimos pegados en
la barra como quince minutos Desde e!21 de noviemble, Punta Arenas se ha
plOlongado hacia e! oeste como 270 pies, convirtiendo así e! canal en una
enllada muy angosta La plOfundidad de! canal también ha dísminuido
alrededol de un pie desde e! 11 de diciembre, lo que dificultalá e! pase a
cualquier embarcación, fuera de las pequeñas y de los vapores de poco calado 118

Carta de don Antonio de Barruel, Presidente del Concejo de Greytown,
al cónsul inglés James Green el 5 de febrero de 1859.

[fladucción de fragmento]

El banco de arena se ha extendido y se sigue extendiendo en la boca de!
puerto, lo que ha disminuido la entrada en tal forma, que ya se le dificulta e!
pase a todas las embarcaciones Usted sabe muy bien que los paquebotes
blitánicos se han pegado ya dos veces al pasal, y si e! Dee logró salir e! miélcoles,
fue sólo pOI la glan deslleza del piloto y la ayuda que le prestó el Valorom 119

Reporte de la Comisión integrada por los capitanes y segundos oficiales
de los barcos de guerra británicos Diadem, Valorous y Cesar al Capitán
Charles Frederick, jefe de la escuadrilla naval británica en San Juan del
Norte, fechado ellO de febrero de 1859.

[Traducción de fragmento]

En cumplimiento de sus órdenes del 8 de los corrientes, hemos examinado el
banco de alena que actualmente fOlma el puelto de Greytown y hemos recabado
la maYal infolmación posible de aquellas personas que han lesidido en e!
puerto durante muchos años. Encontramos que los cambios que han oCUlrido,
tanto en la plOfundidad como en la configuración de la bahía, en los últimos
30 años, son de una glan magnitud, y opinamos que las fuerzas que han
producido esos cambios y también la leciente lápida extensión y altelación
del banco de arena son tan glandes, que, eventualmente no podrán sel
contloladas por medios artificiales.

POl lo que se nos ha dicho acelca de la configuración de!úo y sus IÍheras
en las últimas 20 millas de su cauce, cleemos plObable que se logre aumentar
su caudal si se obstluyen algunos de sus lamales menoles y se mejoran las
libelas Eso, unido al uso de podelOsas dragas, posiblemente podlía mantenel

abiello el canal de enllada a la bahía por algún tiempo, pero se necesitalía un
estudio más extenso del que hemos hecho pala emitir una opinión formal
acelca de esos puntos

No creemos aconsejable, por e! momento, que se abla un canal altificial
en el banco de arena, pues ése nunca sería mejor que el natulal que existe
actualmente y más bien podría resultar perjudicial Sin embargo, si la entrada
actual disminuyera más en el futulO, hasta el punto de impeditle e! pase a
embarcaciones de poco calado, entonces si selía aconsejable tlatar de abrir un
canal en el sitio sugelÍMo por el pláctico del puerto, Mr BUlton 120

Despacho de B. Squice CotreIl, Agente Comercial de los Estados Unidos en
San Juan del Norte, al Secretario de Estado Lewis Cass, en Washington,
fechada el 26 de febrero de 1859.

[fladucción de fragmento]

. Desde hace varios meses, la bahía de este puerto se ha estado llenando, y su
entrada se ha vuelto gradualmente más angosta y menos plOfunda, hasta e! punto
que ahora sólo pueden enllar embarcaciones de muy poco calado Esta misma mañana
me comunicó e! pláctico del puerto que aYeI en la tarde sólo había quince pies de
agua en la entrada, compalado con veinticinco pies que indicaban los sondeos
hace seis meses Las instalaciones de la antigua Compañía de! Tlánsito en Punta
Alenas han sido atrasadas pOl las aguas, una después de otra, y ahora sólo queda
en pie un cobertizo, y aun ése está en una situación muy precaúa. El mal abrió
un boquete de valÍas centenales de yardas de ancho a llavés de todas las
instalaciones de la compañía, pOl e! que ahora cruzan cuando les da la gana las
lanchas de los balcos de guerra que están anclados fuela de la bahía, abOllándose
así la mitad de la distancia para llegar al fondeadero principal del puello, celca
de la ciudad A menos que plOnto ocurra un cambio favorable, me temo que se
arruinalá éste que ha sido un magnífico puerto 121

Carta del Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua Don Pedro
Zeledón al Ministro Plenipotenciario inglés Sir William Gore Ouseley,
fechada en el Palacio Nacional, Managua, Marzo 11 de 1859.

Señor Ministro
El InfrasclÍto tiene el honor de llamal la atencion de S E Sil W G

Ouseley sable los hechos siguientes que afectan á la vez los respetos de S. M
B. Y de Nicalagua, los intereses de esta República y los de los Mosquitos,
como habitantes de! tellitolÍo

Hace un año que e! gobierno tiene repetidos infolmes de que valÍas
estranjelOs residentes en San Juan de! Notte, ó Greytown, complices de los
filibusteros, y pOI lo tanto enemigos de la República, constantes en e! designio
de talarla som consentimiento alguno de ella, sin autolÍzacion ostensible,
destlozan, venden y expOltan todas las madelas útiles ó preciosas de las olillas
de! Rio de San Juan abajo de! Castillo Viejo en glande escala

El gobierno, hasra ahora ocupado de los glandes pe!iglOs que han
amenazado á la República y de atendel á la organzacion intetiOl habia omitido
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dal un paso segulO pala collal estos excesos, hasta que en los ultimas dias el
Comandante del Casrillo, encalgado de la policía del Rio, en cuanto
cOllesponde á Nicalagua, ce!oso por los inteleses de! pais, ha procedido á
impedir la continuacion de aque! abuso, dando cuenta al gobierno

La presencia de! Sr Ouse!ey, su ilusllacion y justificacion autotizan al
gobielno pala espelar que en considelacion á los delechos de Nicalagua, a los
intereses mas impOltantes de esta Republica, y de la ttibu Mosquita, bajo la
proteccion de S. M B., Yal honor de su gobierno, comprometido hasta ahora
en la conservacion de aque! precioso deposito se servirá proveer y dictal tales
medidas que pongan telmino á aquellos abusos, y aun hagan lugal al leclamo
mismo de los peljuicios causados conna los detentadOtes sin titulo lefugiados
en San Juan del Nolle

(filma) PedlO Zeledonll2

Carta del promotor francés Felix BeIly al Comité Fundador del Canal de
Nicaragua en Paris, fechada en SanJuan de Nicaragua el19 de marzo de 1859.

[Traducción de ftagmento]

Los obstáculos me palecen sel cada vez mayores de un año para acá Encuentro
que Punta Alenas se ha plOlongado de 200 a 250 metros, que ahola existe una
pladela de lotos azules donde antes navegué liblemente, y la arena ha obSlluido
el canal en tal forma, que amenaza seriamente la existencia misma de! puetto de
Gleytown. Desde hace dos o tles meses los navíos de guena no entran al puello
y hasta los vapores de la Compañía de Southampton se ven forzados a anclal en
mar abierto, a más de dos millas de distancia Además, como el río San Juan
descarga siemple el mismo volumen de agua y ésta debe pasar a algún lado, la
COIriente abtió de pronto una nueva salida propiamente frente al pueblo hace
una docena de días, COltanda la lengueta de alena y allasllando en su camino
patte de las instalaciones de la antigua compañía de Vandelbilt Ese nuevo
canal mide ya dos metlos de plOfundidad y es mucho mejor entrada que la del
extremo de Punta Arenas, pues ésta se sigue cerrando de hora en hora 123

Reporte de M. Durocher y otros dos ingenieros franceses acompañantes
del promotor Felix BeIly, fechado en el Fuerte San Carlos, ribera sur del
Lago de Nicaragua el 27 de marzo de 1859.

[Traducción de fragmentos]

EXPOSICIÓN DE LAS OBSERVACIONES

RECABADAS POR LOS SUSCRITOS INGENIEROS

ACERCA DE LA CANALIZACIÓN

DEL IÚO SAN JUAN.

Los abajo suscritos, habiendo sido encalgados pOI Munsieur Belly pala examinal
bajo la dirección de uno de nosotros, M DUlOcher, el estado del río SanJuan bajo el
punto de vista de su canalización., durante la t1avesía de Gleytown al Fuerte San
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Culos, exponemos en el presente leporte el resultado de nuestras observaciones

Entre Greytown y la bifurcación del ramal llamado ColOlado, la corriente
del lío San Juan encuentra numetosísimas obstrucciones por depósitos de
arena y gtava hasta el punto de que en partes del uayecto la ptofundidad del
agua no excede los 50 ó 60 centímettos Además, en medio río se obselvan
numerosas acumulaciones de tierra de oligen recien te, formando bancos
movedizos En consecuencia, nos parece imposible la navegación entle
Greytown y la bifurcación del ColOlado para embalcaciones que calen más de
60 a 80 centímetlOs, salvo en las épocas en que crece el lÍo Por atto lado,
según los informes suministlados por Ml Dietzman, un alemán residente en
el país, ybasados en lo que nosotros mismos pudimos obselval en una excmsión
especial que hicimos, es indudable que el Cololado tiene aguas mucho más
profundas que no bajan de 1,5 a 2 metros e incluso soblepasan esas cifras,
peto, debido a la plesencia de una bana en la desembocadura de dicho lamal,
y debido a que su boca está orientada en contla de los vientos pledominantes,
la enuada de embalcaciones al Colorado es difícil y al mismo tiempo peligrosa

En el tramo hasta la confluencia del Satapiquí, que desemboca en el San
Juan un poco arriba de la bifmcación del Colorado, los montones de tierra
recientes son menos numerosos y de menol tamaño que en el delta Eso se
debe a divelsas causas En primel lugar, a la menor longitud del tramo y a la
mayOl velocidad de la c011iente Enseguida, a que los detritos que lleva el
Satapiquí son auastrados río abajo por lo que se ven atenuadas las influencias
que tienden a ptoduch obstrucciones Alli observamos de nuevo, de trecho en
tlecho, islas de divelsos tamaños, las más recientes apenas palcialmente
cubieltas de vegetación, y también vimos bancos de arena movedizos Dichos
depósitos inestables son muy abundantes hasta la confluencia del San Carlos
De alli en adelante son mucho menos conspícuos y la c011iente nos paleció
ser cada vez más regular a medida que avanzábamos en el tramo superiOl del
río

La causa ptincipal que a nuestros ojos hace la obra propuesta, si no
imposible por lo menos tan difícil que es plácticamente inealizable, es la
naturaleza del detrito que atrastran las aguas Ese detrino no está compuesto
sólo de alcilla, susceptible a pelmanecer en suspención en la c011iente, sino
que consiste en gran parte de atena y glavas menudas Es veldad que en ciertos
puntos de las ribetas, que obselvamos bien, encontlamos un lodo de paltículas
finas, parcialmente arcillosas; peeto las obstrucciones que encontramos en
medio río son de naturaleza arenácea En los muchos sitios en que nuesUos
lemeros se detuvieron a descansar, logramos detel minar que el lecho del río
está compuesto de arena más o menos gwesa Para nosotros es indudable que
las aguas del LÍo San Juan depositan ese detlito arenáceo en el fondo de su
lecho, y que pOl glande que sea la velocidad de la cOHiente, ésta jamás podlá
mantenel dicho deuito en suspensión. l24

Carta del Cónsul inglés James Green al Ministro Plenipotenciario Sir
William Gore Ouseley, fechada en Greytown, Mosquitia el 30 de abril de
1859.

[Tladucción]

Señor
queja del Señol Zeledón de que algunas pelsonas sin pelmiso ni licencia

han estado cortando y expouando las maderas preciosas de las tibelas del lío
San Juan, no deja de tener fundamento Sólo en los últimos meses es que han
estado talando pala la exportación, y se me informa que han talado varios
centenares de álboles de cedro--no han coltado otras madelas Se me dice
que la mayoría de las tucas pala expOltación han sido taladas en las libelas del
río celca del raudal de Machuca pOl nicaragüenses que residen en las celcanias
y pOl Ameticanos que se han establecido alli y las han vendido en Greytown

El señOl don Gaetano Ybarguen, comelciante que hasta hace poco lesidía
en Glanada, es el ptincipal expOltador

El inglés Mr Jobo Leefe ha cortado como treinta álboles de cedto en la
isla del San Juanillo [que posee con título del Rey de la Mosquitia] Ningún
otro súbdito inglés ha talado árboles

Durante muchos años los habitantes de Greytown han talado pequeñas
cantidades de árboles de cedto en las cercanías de la ciudad, con los que
construyen sus ptopios bongos y los cercos de sus casas
(firma) James Gleen, Cónsul.'"

Despacho del Comandante C. H. Kennedy, del barco de guerra
norteamericano Jamestown al Jefe de la Flota Wm. J. McCluney en
Aspinwall, fechado a bordo de su barco fuera de la bahia de San Juan del
Norte, Nicaragua, ell de agosto de 1859.

[Traducción de flagmento]

Solamente hay ocho pies de agua en la barra, que ahora se extiende desde la
punta de la lengueta hasta la tiena fume, pelO, como tanto el agua de la bahía
como la de la bana se encuentra dos pies más alta de lo acostumblado, debido
a las inundaciones, se puede decir que la profundidad del agua en la ba11a
seiÍa menos de seis pies si el agua tuviela su nivel normal La entrada de Scott
está oua vez abielta y por alli pasan las lanchas cuando el tiempo está calmo 126

Despacho de Thomas Bell, Agente Comercial de los Estados Unidos en
San Juan del Norte, al Secretario de Estado Lewis Cass, en Washington,
fechada el 31 de agosto de 1859.

[Traducción de ftagmento]

En vista de que la condición del puerto no ha mostrado señales de mejorar,
a pesar de los recientes aguaceros, los comerciantes principales del pueblo
han suscrito y lecogido más de dos mil dólales, los que están empleando para
tratat de reunir en un solo cauce los diferentes ramales del río San Juan. 127

Despacho de Thomas BeD, Agente Comercial de los Estados Unidos en
San Juan del Norte, al Secretario de Estado Lewis Cass, en Washington,
fechada el 31 de octubre de 1859.

[Tladucción de ftagmento]
. El pueHo ha mejolado en los últimos dos meses, hasta el punto de admitir

la entrada de embarcaciones que calan 12 pies, y hay buenas razones para
conjetural que ptonto aumentatá la profundidad del agua en la bana Ese
resultado se debe attibuit únicamente al esfuelzo de los sanjuaneños, que
continúan labolando diligentemente y confían poder restaural el puerto a sus
condiciones previas ".

Despacho de Thomas Bell, Agente Comercial de los Estados Unidos en
San Juan del Norte, al Secretario de Estado Lewis Cass, en Washington,
fechada ell de diciembre de 1859.

[Traducción de ftagmento]

Desde mi último despacho, en que tuve el placel de informat1e que había
mejolado y continuaba mejorando el puerto, han ocurtido tremendas
inundaciones en el río San Juan, las que me duele dech que han contribuido a
empeorar la situación más que nunca Se calcula, que de las enOlmes cantidades
de agua que recibe el San Juan de sus numetosos ttibutatios auiba del Colo
lado, pOl lo menos el 80% se desvía en el cauce de éste que actualmente ya es
un río de considerable ycleciente magnitud Según la opinión de nuesUos oficiales
de marina y de otras pelsonas calificadas entendidas en la matetia, el único
método factible pala lemediar la situación sería obstruyendo el ColOlado, yeso
tomaría mucho tiempo y sería muy costoso 129

Despacho de Thomas Bell, Agente Comercial de los Estados Unidos en
San Juan del Norte, al John Appleton, Asistente del Secretario de
Estado, en Washington, fechada el 16 de enero de 1860.

[Traducción de flagmento]

El pueHo y el lío San Juan han sido declarados inuansitables para efectos
comerciales, a menos que se gasten unos tres millones de libras estetlinas pala
mejorarlos Por ese motivo los ingleses han escogido a Monkey Point, y lo han
inspeccionado y aprobado para que sea la terminal de un feuocanil que se
construirá bajo auspicios británicos 13u



El TestimolÚo del capitán Joseph Newton Scott el 22 de abril de 1861 en el
juicio de David Colden Morray, Depositario de la Compañía Accesoria
del Tránsito vs. Comelius Vanderbilt en la Corte Suprema del Estado de
Nueva York.1Jl

[rladucción de Flagmentos]

466
P. ¿Hubo en alguna ocasión algún daño al puelto de San Juan del Norte? Si así
fuere, diga cuándo fue, su causa y el resultado

R El puerto de SanJuan del Norte era muy patecido al de Sandy Hook Se f01mó
en la desembocaduta del río San Juan, p1Otegido del mal por una lengua de tiena,
o banco de arena, cuya punta se llamaba Punta Arenas En esa lengua de arena
estaban ubicadas las instalaciones, bodegas y edificios de la Compañía Accesoria
del Tránsito, como a una milla de la entrada del puerto. En febrero de 1858 Punta
Arenas se comenzó a inundal por el lado del mar, el que lápidamente la fue
cubriendo durante los siguientes dos meses.'3' Todas las instalaciones de la
Compañía Accesotia del Tránsito, incluyendo el embarcadero y todos los edificios
fueron anasnados por las aguas Yo desbaraté las casas de madela y junto con las
hellamientas las trasladé a un punto situado a una milla de distancia. El sitio que
ocupaba el edificio principal de la compañía estaba cubierto por ocho pies de
agua. El canal se obstruyó en la época en que e! vapor Washingtoll salió de! puerto
la última vez l33 No puedo precisar la fecha exacta. La hagata americana Sabine
zarpó como una semana antes de que se obstruyera e! puerto Éste continuaba
en las mismas condiciones la última vez que estuve allí y seguia igual la última
vez que lecibí noticias de San Juan. Desde entonces la profundidad del agua en
e! puerto varia entre nueve y once pies, según e! río. Allí prácticamente no hay
maleas Nunca hay variaciones de más de dieciocho pulgadas enne la matea alta y la
baja, debido a los vientos alisios y a los golfos, ensenadas y ennadas en la costa Yo
abandoné Gleytown e! 2 de diciemble de 1858.'34 Después de la inundación el
puerto quedó inaccesible para vapores como los que solía operar la Compañía
Accesotia de! Tránsito Ya no llegaron, ni podian llegar, vap01es grandes Los
bergantines y otras embarcaciones similares teman que cargar fuera de la barra

802
P. Si se hubiera construido un dique u obstluido el río Colorado en su
bifutcación del San Juan, ¿hubiera eso mejorado el puerto en Punta Arenas,
restaurándolo a su condición original?

R. Sí Señal Ésa es mi opinión

803
P. ¿Se había comenzado a hacer algún ttabajo con ese fin?

R No señor Solamente se habían enviado materiales para comenzar e! ttabajo.

804
P ¿Qué materiales?

R. Trozas de madera y tablones

806
P¿Enviaron Ot1OS materiales con ese fin?

R Enviaron hierro

807
P. ¿Se hubieta mejolado, o no, el pueHo, después que se inundaron las
instalaciones, si se hubiera construido ese dique en el Cololado?

R Sí señor. Ésa fue mi opinión entonces

1083
P. Usted habló, anteriormente, de un proyecto para obstruir el lío Colorado,
con el p1Opósito de aumental el volumen de agua del San Juan y mejorar así el
puerto de Greytown Haga el favor de decir si esa emplesa, tal como intentaban
hacerla, hubiela sido una obla costosa y de gran magnitud, ¿o no?

R. Hubiera costado mucho dinero Hubiela sido, que yo sepa, el río más grande
que jamás se hubiela represado

1084
P ¿Hubiela sido posible conseguir en Nicaragua, o en cualquiel atta parte, un
contrato con personas responsables, para hacel esa obra a un precio
determinado?
Se objeta por insinuar la lespuesta
R Nunca he sabido de nadie que haya ofrecido hacetla por contrato celrado 135

Informe del señor ingeniero civil, don Maximiliano Sonnenstern, sobre
el examen practicado, junto con la cOrlÚsión costarricense en el río San
Juan del Norte, boca del Colorado, &c. &c., Managua, noviembre 2 de
1868.

[romado de la Gaceta de Nicaraglla Núm 45. Sábado 7 de Noviembre de 1868]
[Fragmentos]

Estación de Managua.
Núm. 9°

Honorable señor Ministro de Fomento
del Supremo Gobierno

El 9 de agosto último recibí la órden en que US me cormSlonó pala ir,
como ingeniero civil de esta República, á San Juan del NoHe á reunirme allá
con los que llegatían de Costa-Rica, el 25 del mismo, a fin de practicar el
exámen de! puerto de San Juan del N arte, la Boca del río Colorado, la división
del San Juan i Colorado i el brazo del río Tauto

En cumplimiento de tal órden, he practicado el exámen, en unión de los
refelidos ingenielOs, cuyo infotme tengo el honor de someter al conocimiento
de S. E. el señor Presidente, por medio de US., adjuntando al propio tiempo
los mapas que he fOlmado, como resultado de! reconocimiento
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PUERTO DE SAN JUAN DEL NORTE.

Antes de enltal en dicho infolme, quiero fijal la atención de US en las causas,
que, en mi concepto, han producido la obstlucción del río San Juan, desde la
embocadura del brazo de dicho río, llamado vulgarmente río Colotado, hasta
la entrada del puetto de San Juan del N arte

La principal causa, bien puede decirse la única, consiste en que la mayor
parte de las aguas del río San Juan, sale al mar por vía del brazo Colotado, i las
aguas que actualmente COlren hasta San Juan del Notte, pierden además, el
dia de hoi, su mitad por vía del brazo llamado río Tauro Esta példida se ha
hecho más notable en los últimos doce á quince años, como está á la vista de
todos los que han navegado el lío San Juan y los vecinos del mismo puetto El
año 51 dividió el tío San Juan sus aguas de tal manera, que el blazo Colorado
recibió una octava parte, mientras que la corriente de las siete octavas pattes,
tenia suficiente fuerza para hacel contrapeso a las olas del mal caribe en la
propia boca de! puetto San Juan, cuya fuelza, no solo mantuvo abierta i con
profundidad suficiente la boca de dicho puetto i todo e! intetior del mismo,
sinó que allastró todos los aluviones que Se acumulaban en el río hasta dejarlos
afuela en e! mar En la misma proporción en que las aguas salientes, vía "Colo
rado" estaban aumentándose, se disminuía el volúmen de agua para el puellO,
i de consiguiente la fuerza de su corriente, de suerte que por falta de agua i de
fuerza no pudo e! lío vencer el contlapesO de la fuerza del mar, i así menguaba
la profundidad en la boca de! puerto, i se formó en la misma, una balra, que
detuvo las arenas acarreadas pOI el río, las cuales han coveltido lo que era
doce años há, el anclaje de buques de mayor calado, en tieaa cubietta de
gamalotes, pOlque no tenian pOI donde salir

Así pues, un puerto conocido por bueno más de 300 años, fué destruido
en el corto télmino de doce á quince.

Esta teoría se prueba, aun, con mas patenticidad, cuando se toman en
considelación los efectos que en la pláctica se han demostrado, i con este fin
cito lo siguiente: desde el día (año 61) en que una fuerte cottiente llevó una
gran parte de la isla Leefe, i aumentó en mucho el volúmen del agua, vía
Colorado, se obselvó de una manera palpable i alarmante, el aumento de la
bana en la boca del puerto, la acumulación de aluviones en el río i en el
intetior del mismo Testigos son todos los vecinos de San Juan del Norte, que
en la misma proporción en que las aguas del Colorado se aumentaron, se
incrementó la formación de bancos en el puerto i la estención de Punta-Are
nas hasta cerrarla del todo.

Me parece mui apropósito mencional la causa de que el blazo Colorado
se haya aumentado en tan glande plOpolción, durante los últimos seis años en
mengua del río San Juan. La causa está á la vista: en la márgen izquielda del
río, en frente de la isla Leefe, hai un promontorio de 10 á 12 varas de alto de
piedla talpetate, cuyo promontorio obsttuye la coniente del río, i chocando
ésta con el primelO, se dirije hácia la málgen delecha del lío, i así se llevó la
isla de Leefe en sus dos terceras paltes, facilitando de esta manela, el curso
natmal al Colorado .

Managua, noviemble 2 de 1868
Maximiliano Sonnenstern.136
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Informe sobre el puerto y río de San Juan del Norte por Maximiliano
Sonnenstern [1873J

[Tomado del archivo facilitado por el Doctor Felipe Rodríguez SeuanoJ.

[Flagmentos]

Despacho de Oblas Públicas
Palacio Nacional
Señor Ministro:

Vengo a dar cuenta a USo sobre la comisión que me encargó el Gobielllo,
de examinal la situación del puerto de San Juan del NOlte, del río San Juan,
del San Juanillo i de la línea de ferrocarril proyectada de San Miguelito a punta
Mona.

Antes de entrar a dicho informe quielO llamar la atención a las causas
que en mi concepto han producido la obstrucción del bajo San Juan i el puerto
de San Juan del Norte, o sea la primer distancia de este puerto, hasta la
sepalación del blazo del "Rio ColOlado"

Habiendo placticado el examen de estos puntos, me veo obligado a usar
de las mismas razones que espuse en mi informe de 1868, pues la situación de
ellos, en lugar de mejorar, ha empeorado de una manera mui notable i alarmante,
i por consiguiente los gastos para restablecel esta mala situación, serán mucho
más crecidos que pudieran serlo en los cinco años pasados.

El resto del pueHo de San Juan del Norte, en su fondo ha perdido
generalmente cinco pies de profundidad, lo mismo que ha aumentado los
bancos de arena con su vegetación, de ciento cincuenta a doscientas varas.
Así como la formación alenosa en la cama del bajo San Juan.

La plincipal causa, bien puede decirse la única, consiste que la mayor
parte de las aguas del río San Juan sale al mar por vía del blazo Colorado, i las
aguas que actualmente corren hasta San Juan del NoHe, pielden además el dia
de hoi su mitad pOl vía del río "Tauro". Esta pérdida se ha hecho más notable
en los últimos doce años, como está a la vista de todos los que han navegado
el río San Juan y los vecinos del mismo puelto. En el año de 1871 destruyó la
cOlliente, a consecuencia -de ias co!'ioi*ls lluvias; la isla'grande llamada isla de
"Leef" Esta isla era una defensa natural conua la corriente del agua para el
bajo San Juan.

La példida de esta isla está a la vista, i la causa que la motivó no fue otra
a mi juicio, que el haber un señal Leef, que la cultivaba desde el año de 1851,
denibado todos los álboles que cubrían su superficie, cuyas raíces se pudrielOn
en los años siguientes, i por esta lazón la isla perdió su resistencia

La desuucción de la isla mencionada, abrió el paso de las aguas del San
Juan para el brazo Colorado, que hoi día lleva 11/12 partes de agua y el bajo
San Juan 1/12. Antes de la példida de aquella isla la situación ela viceversa,
siendo así que éste tenia suficiente fuerza pala hacer conuapeso a las olas del
mar Caribe en la propia boca del pueito San Juan cuya fuerza no sólo mantuvo
abieita i con plOfundidad bastante la boca de dicho puerto i todo el interior
del mismo, sino que arrasUó todos los aluviones que se acumulaban en el río
hasta dejarlos afuera en el mar.

En la misma proporción en que las aguas salientes, vía "Colorado" estaban
aumentándose, se disminuia el volumen de agua para el puerto i de consiguiente
la fuelza de su corriente, de suelte que por falta de agua i de fuelza, no pudo

el río vencer el contrapeso de la fuerza del mar i así menguaba la profundidad
en la boca del puerto, i se formó en la misma una balra que detuvo las arenas
acarreadas por el río, las cuales han covertido lo que ela doce años ha el
anclaje de buques de mayor calado, en tieua cubierta de gamalotes, pOlque no
tenian por donde salil

Así pues, un pueito conocido por bueno más de trescientos años, fue
destruido en el COito término de doce

Esta teoría se prueba aún, con más patenticidad, cuando se toman en
consideración los efectbs que en la pláctica se han demostrado, i con este fin,
cito lo siguiente desde el dia (año 61) en que una fuerte corriente llevó una
gran palle de la isla "Leef" i aumentó mucho el volumen del agua, vía "Colo
rado", se observó de una manera palpable i alarmante el aumento de la barra
en la boca del puello i la acumulación de aluviones en el río i en el intelÍol del
mismo Testigos son todos los vecinos de San Juan del Norte que en la misma
propolción en que las aguas del Colorado se aumentaron, se incrementó la
formación de bancos en el puello i la estención de Punta Castilla hasta cerrarla
del todo

POl atta palle vemos demosuado claramente, que aumentándose el
volumen del agua en el lío San Juan i de consiguiente su fuerza de corriente,
se han obtenido, aunque en pequeña escala, resultados en apoyo de dicha
teolía. Baste decil que la mediana clausura del lío "Tauro" lúzo sentir en
todo el puerto i principalmente en la desembocadUla del mismo un aumento
en su plOfundidad Mas talde comenzó la Compañía de tránsito a uabajar en
el lío con la draga- del ColOlado hacia San Juan, plincipiando en la isla de
''Diezman'' como media milla lÍo abajo. Más de veinte mil toneladas de arena
se sacaron de la cama del río i se botalOn en la embocadura del do "Colo
rado", comenzando desde la isla de "Diezman" río arriba hacia la isla de ''Leef'',
i además se botaron allí todos los palos que del mismo tia se sacaron i que
servía de obstáculo. Durante estos trabajos se obselvó en el puerto un
movimiento mui notable i mas cuando comenzalOn las agua, los gamalotes
que estaban ya acelcándose al frente de los establecimientos de la Compañía
de tránsito, se han desbalatado i los ha llevado la corriente al mar, dejando en
su lugal una profundidad de agua de dos a siete pies en cómputo, i esto en una
área de 500.000 varas cuadradas, se ha sondeado la boca del puerto i dió el
resultado de 9 a 12 pies de profundidad conua 3V, a 6 pies antes que se
comenzalan dichos trabajos. Estos hechos Cieo que demuestran lo suficiente,
que si todo el volumen de agua del lío San Juan se dirijiese por la paite baja,
éste se restablecerla naturalmente

Me parece mw aplOpiado mencionar la causa de que el brazo "Cololado"
se haya aumentado en tan gtande plOporción durante los últimos doce años
en mengua del río San Juan La causa está a la vista: en la márgen izquierda del
lío, en flente de la isla "Leef" hay un plomontorio de diez a doce valas de alto
de piedra talpetate, cuyo plOmontorio obstruye la couiente del lío, i chocando
ésta con el primelO, se ditije hacia la márgen derecha del río, i así se llevó la
isla de "Leef" en su mayor parte, facilitando de esta manera el culSO del agua
por el brazo "ColOlado" .

Managua, Agosto 5 de 1873
Maximiliano Sonnensteln 137

Lo que dice Pablo Levy [1873J.

[FragmentosJ

Diego de Casuo, que sucedió á Bracamonte en 1660, señala la presencia de
corsarios en la embocadUla del "Desaguadero" Felizmente la navegación de
dicho río se había hecho más difícil Los plácticos declaran que desde los
grandes terremotos de 1648 y 1651, los laudales tenian menos fondo El de
1663, que por poco acaba con la ciudad de León, parece haberles dado todavía
una altura maYal Un gran buque que había venido de la Habana á Granada en
1662, no pudo nunca volvel á pasal, aun aprovechando las crecientes
extraoldinarias de 1664, y fué vendido en Glanada en subasta pública. Los
buques que navegaban directamente de Cádiz y Nombre de Dios á Glanada y
calaban de 80 á 120 toneladas, tuvielOn que lenunciar á seguir este viaje que
se hizo, desde entonces, trasboldando las melcancías pOl medio de "chatas"

Sin embargo, en 1665 (advenimiento de Callos II) un cuelpo de piratas
de 140 hombres, al mando de Edward David, subiendo el lío en canoas, el 29
de junio, á las dos de la mañana, la arruinó y quemó completamente (primera
vez)

Esa expedición había revelado á esos hombres emprendedores todo lo
que valía para el porvenir la posesión del lago y su proximidad al Pacífico
Puede decirse que ella fué el origen de todas las desgracias de Nicaragua, que
desde entonces hasta 1860 no ha dejado de set objeto de codicias atrevídas y
tentativas btutales

Don Juan de Salinas y Cerda, que había sucedido á Castro este mismo
año, dice en informe del 13 de setiemble al gobielno general: ''El pitata David
dijo á uno de mis oficiales que estimaba en lo que vale una botija de vino el
tesoro que llevaba (del saqueo de Granada), en comparación de habel
reconocido esta plaza, la laguna y su isla de Ometepet, y que había de hacer
todo esfuelzo pala fomental conJamaica y Portugal le diesen gente para ocupar
estos puertos, de donde se prometía, con mucha facilidad, establecer una
comunicación con el mar del Sur". A esta cita tan significativa debemos añadir
que, pocos años después, Thomas Gage, religioso inglés que había permanecido
12 años en Centro Amélica, á su vuelta a Londres publicó una relación
entusiasta de la helmosUla Yriquezas del país, en la cual Nicalagua era llamado
un paraíso de Mahoma.m

Salinas se ocupó primero de sacar á los piratas del presidio de San Catlos
y del LÍo San Juan, á donde se habían instalado (1666), luego se levantó una
torre defensiva en ellaudal de Santa Cruz (ahora del Castillo), y OUa en el
TaUla (ahola del TolO), y, cosa de mayor gravedad, se mandó ObStrWl con
rocas esos dos pasajes, ya bastante dificultosos Se IúcielOn también reductos
defensivos al río Pocosol y el río Závalo Después se estableció un impuesto
pala la construcción de un fueHe en el presidio de San Carlos Dicho fuerte se
acabó de levantal en 1667 en medio de numerosas dificultades adminisuativas
que costaron á Salinas su empleo de gobernador Fué reemplazado por Anto
nio Temino Dávila (1669)

PelO en 1690 (agosto) el pi,ata Gallaldillo penetraba en la laguna, á pesar
de la defensa del fuerte, dispersaba á los vecinos de una ciudad que se estaba
formando alrededor de la fortificación y debía llamarse San Carlos de Austria,
y no se recitó sino después de haber asolado varios puntos de la playa. Se



decretó entonces la construcción de un castillo en el raudal de Santa Cruz, el
cual, á la conclusión de la obra (1673), se llamó laudal del Castillo. Al mismo
tiempo Fernando de Escobedo, ingeniero, examinó pOl orden real la paite baja
del río, y mandó establecer resgualdos fOltificados en Bartola, en las Balas
(Banco del Diamante), en Machuca, en la isla que se encuentra en la confluencia
del río San Carlos, á la embocadura del río San Francisco y á la del Sarapiquí,
en la punta de Concepción, en la isla del Rosario y en el mismo pueito de San
Juan Se ensanchó al mismo tiempo la apeitura del Colorado en su punto de
desprendimiento del lío principal, pala disminuir la cantidad de agua que pasaba
por el San Juan.m

La denominación de "rio" Colorado, dada a la rama meridional del delta del San
Juan, es tanto más errónea que hasta ahora este error geográfico ha sido causa de
graves complicaciones políticas entre las dos Repúblicas de Nicaragua y Costauica.
El veldadero Colotado es un rio todavia más importante que el Salapiquí y de más
de 100 millas de CUlSO. Nace en las imponentes montañas del Irazú y del Tillrialba,
y corre primero al Norte, hasta las llanillas de Santa Clara Allí se divide en dos
brazos: el uno llamado rio Sucio, se junta con el Sarapiquí, despues de unas 15
millas de curso al 0., el otro conservando el nombre de rio Colorado, se inclina al
N.E. Ycae al mar por 10° 46' de latitud N. En este mismo punto recibe (izquierda)
la rama metidional del delta del rio San Juan, rama que antiguamente se llamaba
rio Jimenez ó Blazo del Colotado. Siendo mejor conocida aquella rama del San
Juan que el verdadeto rio Colorado, se ha acabado con el transcillSO de los tiempos,
por darle el nombre imptopio de rio Colorado Peto el mapa que acompaña a
nuestra obra hace ver exactamente, y conforme a los estudios del sabio doctot
Frantzius sobre aquella region, no solamente la posición relativa del rio Colorado
y del brazo Colorado, sino tambien los numerosos caños y lagunillas, entie los
cuales se dividen todas esas aguas antes de entiat en el mar.140

Reporte del Jefe de la Expedición de Reconocimiento del Río San Juan,
Comandante de la Marina de Estados Unidos Edward P. Lull, al Secretario
de la Marina George M. Robeson, fechado en Washington, D. C. el 25 de
octubre de 1873.141

[Traducción de fragmentos]

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL RÍo SAN JUAN.

Bajando en el San Juan desde el Lago, por veintiocho millas nos encontramos en
un ancho río hasta que llegamos al primer lauda!, el del Toro, que mide un par de
millas de largo Siguen siete millas de corriente calma hasta llegar al segundo raudal,
el del Castillo, que mide menos de un cuarto de milla y debe su nombre al fueite en
una colina de la ribera. Onas siete millas río abajo llegamos a los raudales del Mico
y Balas, tan celca el uno del otro que se puede decir que forman un solo raudal de
casi una milla de extensión Cuatro millas río abajo comienza el raudal de Machuca,
que mide dos millas

En las veinte millas que siguen al raudal de Machuca, la ptofundidad del

río fluctúa entre 20 y 60 pies y casi no hay cOlriente, pOl lo que los nativos
llaman Agua Muerta a esta sección El Agua Mueita termina en la confluencia
del San Carlos que es el primer tributatio de consideración. Hasta ese punto,
aunque todos los valles tienen un tiachuelo a menudo lo suficientemente
profundo para darnos una buena mojada al cruzarlos, la gran mayotía de ellos
son insignificantes El Sábalo y el Poco Sol, que son los más grandes, producen
muy poco efecto en el San Juan El San Callos COlre una lalga distancia desde
las alturas costauicenses. Frente a la confluencia y en adelante el San Juan
cambia bruscamente\de caláctel y está lleno de bajíos y bancos de arena
Veinticuatro y media millas río abajo está la confluencia del Sarapiquí, un río
de carácter y tamaño similar al San Carlos y asimismo proveniente de Costa
Rica. Trece millas adelante llegamos a la bifurcación del Colorado, el ptincipal
de los ramales, que sigue hacia el este y desemboca en el mal. Ellamal menOl,
el Bajo San Juan, coue hacia el norte y se divide en numetosas bocas, una de
las cuales, el Tauro, sale al mal; las ottas van a palal a la laguna que antes fue
la bahía de Greytown

Unas cuatro millas antes de la bifurcación del Colorado, un caño menor
llamado San Juanillo se separa del río madre, corre en dirección generalmente
palalela al Bajo SanJuan y fmalmente vuelve a caer en él cerca de Greytown 142

Cuando el agua sube en el invierno, los vaporcitos fluviales navegan desde Greytown
hasta el Castillo, en cuyo laudal descargan, cruzan la carga sable tieles y otro
vaporcito se la lleva río atriba hasta cruzar ellaudal del Toro. Allí la transbordan al
vapor lacustre. A la entrada del verano los vapolcitos no pueden navegar entre
Greytown y la bifurcación del Colotado y poco después tampoco pueden cruzar
del raudal de Machuca para alriba. Entonces comienza a operar un vaporcito de
fondo plano de unas quince toneladas y aún ése tiene gran dificultad en cruzar los
laudales. Eso acune precisamente cuando hay más carga, cuando se exportan las
cosechas de café y añil, además de fuertes cantidades de cueros y hule. Se requiere
agallas para cruzal los laudales en esa época del año, pues los tOltuOSOS cauces
ponen en peligro no sólo la carga sino hasta la vida. El río está cuajado de los
lestos de los vapores que han naufragado en los últimos veinte años 141

EL PUERTO DE GREYTOWN.

Antes había un excelente y amplio puerto en Greytown. La faja de arena que
fotmaba su borde exterior hoy se ha extendido, ceuando la que fuera entrada y
converriendo a la bahía en laguna Ésta se ha ido rellenando de arena hasta el
punto de que ahola hay islas donde hace veinte años flotaban fragatas en aguas
profundas

El sedimento que destruyó el puerto es arena volcánica, tan liviana que
se mantiene en suspensión en la corriente rápida Es la misma arena que forma
todo el delta del San Juan y todo el distrito aluvial de los alrededores..

Surge la pregunta ¿Selá posible lestaurar el puerto?
La primera idea que se le ocurre a uno como solución del problema es

obsttuir el Colorado en la bifurcación para que las aguas corran por el Bajo
San Juan hacia el pueito, limpien la bahía y abran la entrada

Ésa es la idea que plevalecía entre los oficiales de la expedición antes de
estudiar a fondo el asunto. Pronto nos dimos cuenta de que era prácticamente
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imposible de realizar.

En los últimos años el Bajo San Juan se ha ido rellenando mientras el
Colotado se ha vuelto más ancho y ptofundo. Ahola, en la época más seca,
inmediatamente después de la bifurcación el Bajo San Juan mide 324 pies de
ancho y 6 pulgadas de profundidad, el Colorado 1 200 pies de ancho y 10 pies
de hondo Las tibelas y el lecho son del sedimento arriba descrito Es dudoso
que se pueda obstruir el Colorado, mas aunque fuera factible obstruirlo, las
aguas se ablitían paso por debajo y ahededor de la obsttucción en vez de
buscar el cauce del Bajo San Juan

Un comité de la National Academy of Sciences ptopuso en 1867, como
remedio parcial a la ruina del río y del puerto, que se dragala el Bajo San Juan
y se constlUyera un dique entre la isla de Leafe y la isla Concepción Esta
última está en el lío madre cerca de la margen derecha, arriba de la bifurcación
La de Leafe es hoy parte de la punta de plancha en el ángulo de la ribela entre
los dos lamales La isla Concepción dista 2.000 pies de dicho ángulo. La
corriente más fuerte corre entte la isla y la punta de plancha. La Concepción
continuamente se deshace por un lado y aumenta de tamaño pOl el OtiO, fotmada
enteramente del sedimento que atajan los palos y troncos acalreados por las
aguas

En condiciones tan desfavorables-el cauce profundo, la fuerte corriente
y el lecho moveclizo-no es de esperar que el dique desvie las aguas hacia el Bajo
San Juan a menos que éste se drague de suficiente ancho y hondo hasta impedir
que la coniente siga alrededor del dique. Yeso tendría que hacerse en una longitud
de trece millas. Confieso que me desanimé mucho cuando estos datos y
convicciones se grabaron en mi mente

Cuando enseguida completamos el estudio del río nos climas cuenta de que todos
los sedimentos provienen del San Carlos y demás afluentes costanicenses río abajo
Ésa es la razón por la que el San Juan está cuajado de bajíos y bancos de arena
de la confluencia del San Carlos en adelante Es obvio que mientras esas
aguas arenosas fluyan hacia la bahía, depositarán la arena en todas las aguas
mueitas y en amplias áteas del puerto. 144




